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DIARIO DE SESIONES DEL 

S E N A D O  
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. ANTONIO FONTAN PEREZ 

Sesión Plenaria núm. 36 

celebrada el viernes, 29 de septiembre de 1978 

S U M A R I O  
Se &re la sesión a las diez y cuarenta y cin- 

co minutos de la mañana. 
Antes de entrar en el orden del día, el señor 

Presidente, creyendo interpretar el sentir 
de la Cámara, pronuncia palabras de p r e  
fundo pesar y sentimiento por el falleci- 
miento del Papa Juan Pablo 1, ocurrido ha- 
ce pocas horas, y anuncia que estos senti- 
mientos han sido transmitidos de forma ofi- 
cial a la Nunciatura Apostólica en Madrid. 

Dictamen del proyecto de Constitución (V). 
Artículo 52.-El señor Ar~gulo Montes defien- 

de su voto particular, proponiendo una en- 
miendh «in vocen, Q ia que da lectura se- 
guidamente el señor Secretario (Carrasca1 
Felgueroso). Sometido a votación, fue apro. 
bado el vota particular con la enmienda en 
éZ introducida para los apartados 2 y 3,  por 
137 votos a favor, con nueve abstenciones. 
El texto del dictamen para el apartado 1 

fue aprobado por 149 votos a favor y nin- 
guno en costtra, sin abstenciones. 

Artículo 53.-lntervienen los señores Zabah 
klcíbar y Valverde Mazuelas. El voto par- 
ticular del señor Bandrés Molet, para ia adi- 
ción de un apartado 3, fue r e c h a z d  por 
114 votos en contra y ocho a favor, con 31 
abstenciones; los dos votos particulares del 
Grupo de Senadores Vascos fueron recha- 
zados por 112 votos en contra y ocho a fa- 
vor, con 34 abstenciones. EZ texto del dic- 
tamen fue aprobado por 159 votos a favor, 
con una abstención. 

Artículo 54.-lntervienen los señores Bandrés 
Molet, Zabaiu Alcíbur y Xirinacs Dmians. 
Seguidamente se votan conjuntamente los 
dos votos particulares del señor B d r é s  y 
del Grupa de Senadores Vascos, de supre- 
sión del apartado 2, que fueron rechazados 
por 136 votos en contra y ocho a favor, con 
17 abstenciones; el del señor Xirinacs Du- 
mians, al apartado 2, fue rechazado por 130 
votos en contra y seis a favor, con 26 ahs- 
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tenciones. El texto del dictamen fue v r o .  
bado por 158 votos a favor y dos en con- 
tra, con tres abstenciones. 

Artículo 55.-Fue aprobado por 158 votos a 
favor y uno en contru, con seis abstenciw 
nes. 

Artículo 56.-El señor Cordero del Campillo 
defiende el voto particular del Grupo de 
Progresistas y Socialistas Independientes. 
El seiíor Martín-Retortillo Baquer formula 
una protesta, que es recogida por el señor 
Presidente. Interviene a continuación el se- 
ñor Pérez-Maura Herrera y nuevamente, 
para rectificar, el señor Cordero del Cam- 
pillo. El voto particular del Grupo de Pro- 
gresistas y Socialistas independientes fue 
rechazado p r  82 votos en contra y 34 a fu- 
vor, con 46 abstenciones. El  texto del dic- 
tamen fue aprobado por 95 votos a favor y 
tres en contra, con 64 abstenciones. 

Artículos 57 y 58.-Fueron aprobados por 159 
votos a favor y uno en contra, con tres abs- 
tenciones. 

Artículo 59.-El señor Vilhr Arraui defien- 
de el voto particular del Grupo de Progre- 
sistas y Socialistas Independientes, que, so- 
metido a votación, fue rechazado por 124 
votos en contra y 29 a favor, con cinco abs- 
tenciones. El texto del dictwnen fue q r o -  
bado por 142 votos a fcavor y uno en con- 
tra, con 15 abstenciones. 

Artículo 60.-Fue aprobado por 155 votos a 
favor y uno en contra, con tres abstencio- 
nes. 

Artículo 61 .-lntervienen los señores Marfas 
Aguilera, Morán López, nuevamente el se- 
ñor Marícas Aguilera p a  rectificar y a con- 
tinuación el señor De la Cierva y & Ho- 
ces, en nombre de la Comisión, y seguid& 
mente el señor Morán L@z. El voto del 
señor Marías Aguilera fue r-ado por 
57 votos en contra y seis a favor, con 99 
abstenciones. El texto del &ctamen fue 
aprobado por 157 votos a favor y dos en 
contra, con cuatro abstenciones. 

Artículos 62, 63 y 64.-Fueron alprobados p r  
161 votos a favor y dos en contra, cooz dos 
abstenciones. 

Título 111 (denontinación). - El señor Ollero 
Gómez retira su voto particulur por las ra- 
zones que explica. 

Artículos 65 y 66.-lntervkne el señor B m  

drés Molet, cuyo voto particular al aparta- 
d o  1, del artículo 65, fue soimetich a vota- 
ción y rechcmzado por 130 votos en contra 
y ocho a favor, con 18 abstenciones. Se vo- 
tan coajuntomente los textos del dictamen, 
que fueron aprobados por 153 votos a fa- 
vor y ninguno en contra, con tres absten- 
ciones. 

Se suspende la sesión. 
Se remuda lai sesión.-Artícuto 67.-lntervie- 

nen los señores Mateo Navarro (quien for- 
mula una enmienda «in voten), Matutes 
Juan, Jiménez Blanco, Cabrera Cabrera y 
L6pez Henures en nombre de la Comisión. 
Para rectificar intervienen a continuación 
los señores Cabrera Cabrera y Jiménez 
Blanco. El voto particular (corregido «iri 
vocen), del señor Mateo Navarro, fue apro- 
bado por 165 votos a fmor y tres en con- 
tra, con tres abstenciones; el d d  señor Ca- 
brera Cabrera fue rechazado por 119 votos 
en contra y 53 a favor. El texto del dicta- 
men, con la modificación introducida por el 
voto particular del señor !Mate0 Navmo,  
fue aprobado por 159 votos a favor y dos 
en contra, con nteve abstenciones. 

Se suspende la sesión a las dos y diez minu- 
tos de ia tarde. 

Sc reanuda la sesión a lcrs cinco y dnco mi- 
nutos de ica tarde. 

Artículo 68.-El señor Mateo Navarro defien- 
de su voto particular y anuncia que presen- 
ta una enmienda «in vOce». El  señor Car- 
vajal Pérez, en nombre de la Comisión, pi- 
de al señor Presidente que adapte una pos- 
tura en relación con la presentación de es- 
b clase de enmiendas «in voce», petición 
que es recogida por el señor Presidente. 
Turno en contra del señor L6pez Pina. in- 
terviene nuevamente el señor Mate08 Nava- 
rro para rectificar. Le contesta el señor Ló- 
pez Henares en nombre de la Colmisih. Zn- 
tervienen a continuación 1% señores Audet 
Puncernau, Martín-Retortillo Bquer,  Por- 
tabella Rcefols, Ollero Gómez y Jiménez 
Bknco, y nuevamente el señor Ollero G6- 
mez. A continuación hacen uso de la pa- 
labra los señores Satrústegui Femández, 
Zarazaga Burillo, Alonso del Real Montes, 
Zabalcr Aldbair, Jiménez Blcmco y ,  por úl- 
timo, el señor Carvajal Pérez en nombre de 
la Comisión. 
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Seguidamente, se procede a la votación de los 
distintos votos particulares con los siguien- 
tes resultados: el &l señor Matecm Navarro 
fue rechazasEo por 133 votos en contra y 24 
a favor, con. 11  abstenciones; los dos del 
señor Audet Puncernau fueron rechazados 
por 125 votos en contra y ocho a favor, con 
36 abstenciones; el del señor Satrústegui 
Ferruíndez fue rechazado por 86 votos en 
contra y 42 a favor, con 42 abstenciones; 
el del Grupo de Senadores Vascos fue re- 
chaizado por 81 VMOS en contra y 18 a fa- 
vor, con 70 abstenciones. El texto del dic- 
tamen fue aprobado por 141 votos a favor 
y siete en contra, con 21 abstenciones. 

Artículos 69 al 73.-Fueron aprobados por 176 
votos. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Artículos 74 y 75. - 
Artículo 76.-Fue cdprobabo por 137 votos. 
Artículos 77, 78 y 79.-Fueron aprobados por 

148 votos. 
Artículo 80.-lntervienen los señores Ollero 

Gómez, Martín-Retortillo Baquer y nueva- 
mente el señor Ollero Górnez para ractifi- 
car. Apartado 1.-El voto particular de la 
Agrupación Independiente fue rechazado 
por 114 votos en contra y 15 a favor, con 
18 abstenciones: el del Grupo de Progresis- 
tcos y Sociuiistus Independientes (corregido 
«in vocen), fue aproMo por unanimidad, 
con 150 votos. Apartado 2.-Fue aprobado 
el texto del dictamen por unanimidad, con 
155 votos. 

Artículo 81 .-lntervienen los señores Morán 
López, Ballarín Marcial y nuevamente, pa- 
ra rectificur, el señor Morán López. Segui- 
damente se procede a la votación del voto 
particular del Grupo Socialista del Senado, 
proponiendo la adición de un apartado 7, 
que fue rechazado por 77 votos en contra 
y 50 a favor, con 24 abstenciones. El tex- 
to  del dictamen para la totct1ich-i del artícu- 
lo fue aprobado por 152 votos. 

Artículos 82 y 83.-Fueron aprobados por 150 
votos. 

Artículos 84 y 85.-El señor Xirinacs Damians 
retira su voto particular al artículo 84. Los 
textos del dictamen para estos artículos 
fueron aprobado por 147 votos a favor, con 
una abstención. 

Fueron aprobados por 119 votos. 

Artículos 86, 87 y 88.-Fueron aiprobudos por 

Artículo 89.-Fue aprobado por 149 votos. 
Artículo 90. - Intervienen los señores Gam- 

boa Scínchez-Barcaiztegui, Fernández He- 
rrero, Osorio García, Ballarín Marcial y 
nuevamente, para rectificar, el señor Oso- 
rio García. Seguidamente se procede a la 
votación de2 voto particular del señor Gam- 
,boa Sánchez-Barcaiztegui, que fue recha- 
zado por 130 votos en contra y seis a fa- 
vor, con seis abstenciones; el del señor Oso- 
rio García fue rechazado por 127 votos en 
contra y siete a favor, con ocho abstencio- 
nes. El texto del dictamen fue aprolbadol por 
134 votos a favor y ninguno en contra, con 
ocho iabstenciones. 

Se levanta la sesión (4 las nueve y veinte mi- 
nutos de la noche. 

147 votos. 

Se abre la sesión a las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana. 

DICTAMEN DEL PROYECTO DE 
CONSTITUCION (V) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Senadores, empezamos nuestra sesión de hoy 
bajo la profunda i~mpresión que causa en to- 
los los miembros de esta Cámara y en todo 
?l mundo la noticia que marca esta fecha del 
lía 29 de septiembre. Como saben las señoras 
y señores Senadores, hace ,pocas horas ha fa- 
llecido en Roma el Papa Juan Pablo 1. Un 
xmtificado brevísimo, acogido por todo el 
n u d o  en un clima de simpatía y de espe- 
-anza, se ha visto truncado por este hecho fa- 
:al en sus mismw inicios. En nombre de la 
Zámlara y de los miiembircrs de ella doy expre- 
sión a este profundo sentimiento de pesar que 
?os embarga y ofrecemos el testimonio de 
?&e mismo pesar a la representación de. la 
iglesia católica en Madrid, en la Nunciatura, 
le una manera oficial. 

Proseguimos nuestro trabajo con el estudio Artículo 52 
iel artículo 52 del texto del dictamen de la 
hmisión constitucional. 

En este artículo 52 hay tres votos panticu- 
ares a sus apartados 1, 2 y 3 del Senador 
ion Julio Gutiérrez Rubio. 
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El señor GUTIERREZ RUBIO: Señor M i -  
dente, renuncio a los tres votos particulares. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a los v e  
tos particulares 228, 232 y 234 del Grupo 
ParJamentario de la A g r u w b n  Independien- 
te. El p-0 de ellos es uaua nueva redac- 
ci6n del apartado 2; el segundo es la supre- 
si6n de un ZiQrrafo en al apartada 3, y el ter- 
cero, que recoge la mdm& 685, es una d i -  
ci6n. 

Ei1 señor Azc&mte tiene lh palabra. 

El señor AZCARATE FLUIEZ: Me encuen- 
tro un poco en falso, porque el profesor Olle 
ro era qulen tenía que defender el tema y no 
ha llegado itodavia. No sé si es mucho pedir 
que se ailmtere el orden de !la dkcmión. El se- 
ñor Ollero debe estar a punto de llegar. 

El señor PRESIDENTE: Lo que se @ría 
hacer es, alterando al orden de la discusión ... 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: De ninguna manera, señor Presidente. 

E1 señor PRESIDENTE: Lo que se púdrfa 
hacer, si el señor Azcárate los reserva, es SOL 

meterlos a votación. Los votos particulares 
son de la Agrupación Independiente, no del 
lseñcar Ollero. Entonces, si el señor -&ate 
lo desea, no los defiende y se pueden some- 
ter a votación, cosa que ocurrirá dentro de 
pocos minutos. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Tiene muy 
poco interés someterlos siriupiilemente a vota- 
ción sabiendo el resultado que han obtenido 
en la votación de la Comisibn de Constitu- 
ción. Si no se da ocasión a que 36 presenten 
los nuevos argumentos, realmente no tiene 
ningún interés. 

El señor PRESEDENTE En este caso tienen 
que darse piar retirados. 

ksamolc al voto particuk 229, del *a- 
dor señor Angulo. 

Señores Senadores, el señor hgu lo  propo- 
ne una enmienda «in vote» d g i t m i o  d tex- 
to de su vatcr particular número 229, que se 
e n t i d e  que sustituye al voto particular r e  
mgi&. 

Tiene la palabra el señor Angulo. 

El señor ANGUlLO MONTES: Señoras y se- 
ñores Procuradores ... (Risas.) Perdón. Senoras 
y sefiares Senadores, d texto del artículo 52 
en su apartado 2, confame al dictamen de la 
Comisi6n, permite, al recabar la tutela de las 
libertadas y dereiahas mmocidm en el ar- 
tículo 14 y en la sección primera del capítu- 
lo segundo, acudir a ICE tribunales ordinarios 
y al Tribunal Constitucional par Illa vía del re- 
OUTSO de amiparo m este segundo caso, y por 
el proedmto sumario y preferente a que 
se refiere el texto en el primero, de una ma- 
nera no discriminada -porque ambos cauces es- 
táln simplemente separados por una «y» que 
no dice nada más. 

Este texto, en su concordancia necesaria 
con el artículo 160 del proyecto constitucio- 
nal que se refiere a las competencias del Tri- 
bunal Constitucional nos pareció, desde el pri- 
mer momento, capaz de originar la corufilicti- 
vidad preswiblemente derivable de la con- 
currencia en identidad de materias de das ju- 
risdicciones que deben mantenerse como co- 
rmponde a su distinta naturaleza: judicial y 
ordinaria la una, constitucional y política la 
otra, perfectamente diferenciadas 

!Para resolver el problema sugeríamos en 
nuestra enmienda a la Comisión, que después 
convertimos en vato particular, que leil preaep 
to confiriese una o i 6 n  al tutelar da1 dere- 
&o presuntamente vulnerado para aicudir a 
la una o a la otra vía. No prosperó aquella 
mmienda ante la Comisidn y hoy, m d i a n -  
da el voto particular que nos reservamos, li- 
mitamos nuestra pmtensión a que mediante 
la htrotiucción de la exiprtisión «en su CLLSO)), 

en lugar de aquella «Y», quede así: «A la Ley 
Onghica corresponde la determinación de lcs 
supuestos en que prwderá la una o la otra 
vía). Nos p a r e  que ello, sobre facilitar en 
la praxis la solución del orden de conflictivi- 
dad a que he aludido, servirá además para 
evitar que se demaitulralice por exceso de 
aoanpetmcias e inlcluso, por qué no decirlo, 
por exceso de casos a resolver tn la impor- 
tanbe función que corres-mderá al Tribunal 
Constitucional. Este es el sentido a que que- 
& reducida la enmienda «in voce» del voto 
particular respecto al apartado 2. 

En el apamcio 3 de este mismo artículo, 
con respecto del Oexto que también nos pro- 
pusimos modificar en la Comisión, sugerimos 
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ahora en nuestra enmienda (Un voct?~ que la 
expresión: ((mediante 1% prouxxlimimtos es- 
tablecidos en las leyes que los desarrdlm), 
sea sustituida por esta otra: d e  acuerdo c m  
lo que dispongan las leyes que los dewrro- 
1lenD. 

Así, pues, sin argumentar, por tratarse ya 
de materia dasisitida, la conveniencia que pro- 
pugnábmos de haber sustituido la equívoca 
expresih «práoüm judicial)) por algún otro 
concepto de mayor rigor tkmico, y sin refe- 
rirme tapnpmo a la pertinencia de haber he- 
&o expresa salvedad de los principios de le- 
galidad y de seguridad jurídica, en cuanto que, 
en todo caso, estos principios son informantes 
del total contenido constitucional, concluiré 
diciendo que la sustitución que simplemente 
propongo en este apartado 3 debiera ser acep  
tada, par cuanto que, con la mpresión que 
hay en el texto, la remisidn que se hace es 
simpdemente a la5 leyes adjetivas, coaifmme 
a los proiaewlimientos que establezcan las l e  
yes que los desarrollen, y, en cambio, con la 
que prqmnemm se cmpleta la remisión, ha- 
c,iéndola comprensiva & las leyes swtantivas 
o de De,recho material en que habrá de amlpa- 
r a s e  el ejercicio de las acciones que se d s  
duzcan para la tutda de los derechos y liber- 
tades de que se trata. Esto es todo. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) 

Voto particular número 226 al1 sirtículo 52, 
apartado 2, de dan hrenzo MartincRetorti- 
110, que tiene la palabra. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Lo retiro, señor 8Pmsidente, y anuncio que se 
retira tambi6n el voto particular 230 del W- 
po PSI. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mar- 
tín-Retmtilb. 

Paisaanm a las votacimes, empezando por 
el voto particular, corregido (cin v m n ,  del SeL 
nador don Luis AngWlo Montes. 

E1 señor Secretario va a dar ledura del 
texto de la enmienda ~ i n  vwe» del señor An- 
gula, que es el que vamos a votar. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso): Dice asf: 

(Artículo 52, 2. Cualquier ciudadano podrá 
recabar la tutela de das libertades y dmohos, 
recmocuios en el artículo 14 y la sección pi- 
mera del capítulo segundo, ante los tribuna- 
les oadinarios, por un procedimiento basado 
en los principios de peferenoia y sumariei 
dad y, en su caso, a través del recurso de am- 
paro ante el Tribunail Constitucional. Este ú1- 
timo recurso será aplicable a la o.bjeci6n de 
conciencia recmmlda en el artículo 30. 
»3. El reconocimiento, el respeto. y la pro- 

teoci6n de las principios reconocidos en el 
capítulo tercero informará la legislación po- 
sitiva, la práctica judicial y la actuaci6n de 
los poderes públicos. S610 podrán ser alega- 
dos ante la jurisdicción ordinwia de wuerdo 
con lo que dispongan l'as ileyes que los des& 
srollen». 

El señor PRESIlDENTE: Vamos a proceder 
a )la votación del voto particular, que afecta 
a los apartados 2 y 3 del artículo 52. 

Efectuada la votación, fue aprobado el vo- 
to particular por 137 votos a favor, con nue- 
ve abstenciones. 

El señor P R E S m m :  Pasamos a votar el 
aipartado 1 del artículo 52, cmfomne al texto 
del diccameai. 

Efectuada la votcccidn, fue aprobado el tex- 
to del dictamen por 149 votos. 

Artículo 53 

El seiioir PRESIDENTE: Al artículo 53 del 
texto del dictamen hay, en primer lugar, un 
voto particular que propone la adici6n de uln 
apartado 3, nuevo, del Senador señor Bm- 
drés, que tiene Ila palabra para defenderlo. 

El señor BANDMS MOLET Señor Presi- 
dente, para decir que renuncio a defenderlo 
y pedir que se ponga a votacih. 

Ei1 señor PRESiiXWTE: Votos particulares 
números 236 y 237, del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos. Tiene la palabra el señor 
%bala. 

El señor Z A B U  ALCIBAR: Mor Presi- 
dente, señwas y señores Senadckres, eil D e  
fensw del Pueblo es una institución nueva en 
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nuestro ordenapniento jurídico. Su misión, se- 
gún el texto del proyecto, es la defensa de iab 
libertades y derechos funidamentnles, el velar 
porque los poderes públicos respeten los Ipin- 
cipios del Estado de derecha y supervisar la 
actividad de la Administracióln. 
Se trata, pues, de una institución que, par 

sus fines, se justifica plenamente en un régi- 
men de democracia, porque precisammte es 
una garantía de la misma. 

Nosotros nada tendríamos que añadir o en- 
mendar a lo que dice este artículo 53, si ésta 
fuera una Constitución centralista. Pero, co- 
mo ya dijimos en nluestra intervención en el 
debate del artículo 2." de wta Constitución, 
en dicho aiitícuio se reconoce la vesdadera y 
profunda realidad del país, imtegrzda, como se 
dice alllí, por nacionalidades y regiones. Diji- 
mos también que este principio básico funda- 
mental no es desenvuelto por el iptvyecto 
constitucional en toda su extensión, sino que, 
con hamta frecuencia, olvida la Constituci6n 
su propio carácter, como Ocurre en este ar- 
tíoulo 53, en el que desconoce ia existencia 
de Comunidades Autónmas con sus propios 
órganos. 
Nosotros pretendemos que en el desenval- 

vimiento de esta Institución, garante de los 
derechos y libertades, esten también presen- 
tes las comunidades o territorios autónomos, 
en la forma que señalamos en nuestra enmien- 
da, que dice así: (En las comunidades autó- 
nomas el Defensor del Pueblo actuará como 
comisionado de las asambleas legislativas co- 
rrespondientes». Y este Defensor del Pueblo 
((informará a las asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas, en su caso», Esto 
es todo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Valverde. 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Si me 
lo autoriza el sefíor Presidente, hablaré des- 
de aquí mismo. Proamaré poner el micróf6no 
junto a la boca para que puedan olnne los 
seflores Taquígrafos. 

El señor PRESEDENTE: P u d e  hacedo S .  S. 

El señor VALVERDE MAZUELAS: S m p b  
mente para oponerme, en nombre de Unión 
de Centra Democrático, a los dos voltos par- 
timlares que ha defendido al partavoz del 
Grupo Parlamentario de Senadores Vascos, 
por las mismas razones por las que en la Co- 
misidn justificamos la retirada de nuestra en- 
tonces enmienda, que propugnaba allí un in- 
tercalado en el texto que nos habían enviado 
del Congreso, por el que se redujeran o limi- 
taran de entrada las posibles facultades o atri- 
buciones futuras del Defensor del mieblo, con 
aquel ((sin perjuicio de las atribuidas a otros 
órganos)). 

Si entonces jurjtificam<rs la r&.h-ada de nues- 
tra enmianda porque mltendíamas, después de 
una ,eflexión adecuada, que a esta In&titu@i6n 
que nace cobno algo nuevo, totalmente hedi- 
to en nuestro Dereuho, recogida de la expie- 
riencia de otros tpaises, no podíamos ponerle 
ninguna clase de trabas y limitaciones para 
que fuera después ley orgánica, a la que 
la propia Constitución en el a&ículo 56 se re- 
mite, la que establezca las atribuciones, CLUU- 
ces, facultades y, m su caso, limitaciones que 
pueda tener en su ejercicio el Defensor del 
Pueblo, ahora digo que estas mismas razones 
sirven 'para que, en este trance del &bate y 
aprobaci6n del texto mstitucionai, no pue- 
da tampoco empezar por crearse un sistema 
de disipiersióln de la figura del Defensor del 
heb lo  que, inicialmente, constiitucionalmm- 
te debe ser única: «alto comisionado de las 
Cortes Generales» -como se  dice en el ar- 
tículo 53-, responsable ante ellas, a las que 
tiene que informar, con las facultades o atri- 
buciones que en grandes líneas generales es- 
tablece el apantado 2. !&era luego la ley mgá- 
nica que dearrulle la figura, la Institución 
del Defensor del Pueblo, la aue podfa, en su 
caso, permitilr, si así se aprueba, que el De- 
fensor del Bueblo tenga una determinada pro- 
longación, delegación, como quiera que se le 
llame y se establezca, en las Comunidades 
Authomas. 

En principio, repito, la fiigura d d  Defensor 
del Pueblo debe quedar tal como está en el 
texto constitucional, para que no nazca limi- 
tada ni contrahtxha por ninguna otra clase 
de cortapisas que pueda impedir 01 condicio- 
nar en el futuro la regulacich, por extensa 
pormenorizada, del Defensor del Pueblo. 
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El señor PRESIDEWTE: Pasamas a debatir 
el voto Ipmticular número 235, del Senador 
don Antonio Pedrol. (Pausa.) Se da por de- 
oafdoi. 

Pasamos a las votaciones. En primer lugar 
sometmos a voitación el voto partioular nC- 
mero 238, deal Senador Bandrés, que propone 
la adición de un apartado 3, nuevo, al artícu- 
10 53. 

Efectuada la votación, fue rechadado el V Ú -  

to  particular por 114 votos en contra y ocho 
a favor, con 31 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
los votos (particulares núlmeros 236 y 237, del 
Grupo Parlamentiario de Seniadores Vascos, al 
artículo 53, defendidos por el Senador señm 
Zabala. 

Efectuada la votación, fueron rechazados 
por 112 votos en contra y ocho a favor, con 
34 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Votamos a comti- 
nuación el texto del dictamen para el artícu- 
lo 53. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 159 
votos a favo'r, con una abstención. 

Artiouio 54 El señor PRESIDENTE: Voto pmticular nú- 
mero 239, del señor M m a l ,  que proipone la 
supresión del apartado 1. (Pausa ) 

No esbando el señor Mmreul presente en 
la sala, se da por decaído este voto parti- 
cular. 

Seguidamente hay dos votos particulares 
del Senador señor Bandrés y del Grupo Par- 
lamentario de Senadores Vascos, que coimi- 
den en su contenido, puesto que proponen la 
supresión del número 2 de este articulo. 

¿Van la defenderJos conjluntammte? 

El señor BANDRES MOLET: Se renuncia, 
señor Presidente, porque está ys suficiente- 
mente debatido. En cuanto a mi voto particu- 
lar, se solicita se pase a, votaci&n, <par enten- 
der, desde mi punto de vista, que está el asun- 
to suficientemente debatido, como acabo de 
decir. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y el Grupo Parla- 
mentario de Senadores Vascos? 

El señor ZABALA ALCIBAR: Nos adheri- 
mos a las palabras da1 señor Bandrés. 

El señor PRESIDENTE: Coincidiendo lite- 
ralmente los dos votos particullares, se pue- 
den votar conjuntamente. 

Está, por último, el voto particular del se- 
ñor Xirinacs, número 242, al apartado 2, que 
fue defendido en su htervención en rella~ción 
c m  el artículo 13. ¿Lo pasamos directamente 
a voQación? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar con- 
juntamente los votos particdare número 240 
y 241, del Senador Bandrés y del Grupo Par- 
iamentario de Senadores Vascos, enmiendas 
de supresión del apartado 2 del artículo 54. 

Efectuada la votación, fueron rechazaüos 
los votos particulares por 136 votos en con- 
tra y ocho a favor, con 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: A continuación so- 
metemos a votación el voto particular núme- 
ro 242, del Senador señor Xirinacs, que co- 
rrige el apartado 2 de este artículo. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
130 votos en contra y seis a favor, con 26 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vota- 
ción del texto del diotamen para el artículo 54. 

Efectuada la votaoión, fue aprobado por 158 
votos a favor y dos en contra, con tres abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE El articulo 55 del Articulo 55 
diotamen no ha sido objeto de ningún voto 
particular, por lo que pasamos directamente 
a su votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 158 
votos a favor y uno en contra, con seis abs- 
tenciones. 



do formulado el voto particdar número 243, 
del Grupo P m l m m M o  de Progresktas y 
W i s t a s  Independiat43s. 

El sefior Cordero time la palabra para de- 
f43ldeI.10. 

ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
naturalmente que no es el entusiasmo lo que 
me acerca a esta tribuna, puesto que los re- 
sultados de las proposiciones minoritarias, 
en líneas generales, no son afirmativos, pe- 
ro es evidente que algunas exigencias de ri- 
gor intelectual, algunos impulsos de concien- 
cia, y también el deseo de utilizar de algún 
modo esta tribuna, me han hecho subir a ella 
para que la conciencia popular vaya parti- 
cipando de los debates que aquí se realizan. 

Entendemos que la redacción de este ar- 
tículo no es correcta y en ella se establecen 
unas discriminaciones, en cierta medida con 
la habilidad característica de los hombres de 
leyes, que podrían calificarse de no constitu- 
cionales o anticonstitucionales. Lo entende- 
mos así, porque en este artículo se establece 
una discriminación, sin duda, para la mu- 
jer. 

Hay artículos. como el 14 y otros, clara- 
mente relacionados con el mundo del traba- 
jo, en los que se indica que, de ningún modo, 
el sexo puede ser motivo de descalificación 
para ningún tipo de actividad. Entendemos 
nosotros, sin ánimos monárquicos ni anti- 
monárquicos, sino con espíritu de racionali- 
dad, que se puede introducir una situación de 
excepcionalidad. 

Hemos, pues, modificado, como diré al fi- 
nal, la redacción de este artículo y les voy 
a explicar algunas de las otras razones que 
nos han movido a ello. 

En primer lugar, repito, para eliminar una 
discriminación. En segundo lugar, por enten- 
der que la tradición en la que se han basado 
para sostener esa redacción del artículo es, 
como la Historia, como la Biblia, como to- 
dos los textos comparados o no comparados, 
una tradición que tiene una vigencia, unos 
valores argumentales cuando se acotan unos 
determinados espacios históricos. La Biblia 
es un monumento de la tradición y ha sido 
interpretada de muchas maneras, como todos 

mente distintas. No nos sirve este argumen- 
to, porque en la tradición se insertan algunas 
reinas más o menos consideradas. Se inser- 
tan ilustres damas que han tenido que ocul- 
tar su condición de tales, como la Monja Al- 
férez, que conocerán nuestros colegas re- 

Arintero y muchas más, que tuvieron que 
ocultar su condición femenina para reali- 
zar sus empresas. 

No nos sirven las Constituciones del si- 
glo pasado que se han aducido como argu- 
mento, como la de 1856, la de 1869 o la de 
1876, porque en el contexto social del siglo 
pasado era evidente que no se podía admitir 
la figura de una mujer interviniendo en los 
asuntos públicos. No se puede decir que el 
Madrid de 1856 tenga que ver con este Ma- 
drid y con este país. Entonces no había mu- 
jeres policías, no las había catedráticas, no 
había mujeres en la Justicia y era bastante 
normal que no se aceptara el papel de la 
mujer en la vida social. Pero en 1978 esto 
-tienen razón las feministas- es un acto 
puro de discriminación contra la mujer. 

Otro punto que me interesa mencionar es 
que a esta tradición podríamos llamarla, si 
me lo permiten (como lo hacía muy jocosa- 
mente Madariaga en un libro muy polémico, 
que publicó hace unos años, respecto a la si- 
tuación política de España) como una ((atra- 
sadición)). 

Se alude el Derecho comparado europeo, 
pero tenemos Monarquías sustentadas por 
mujeres en estos mismos momentos. 

Hay un punto por el que las razones de 
esta redacción podrían ser más elevadas, que 
es la presunta Jefatura de las Fuerzas Arma- 
das, pero el texto del artículo, tal y como 
está propuesto, señala que, cuando no hubie- 
ra varón, puede la heredera ser una mujer y, 
por tanto, convertirse en reina, con lo que 
automáticamente pasa a ser Jefe de las 
Fuerzas Armadas; luego no se resuelve el 
tema, salvo que se dijera que, cuando no hu- 
biese varones, se buscara uno en otras fami- 
lias, y si no lo hubiese, se formara una Mo- 
narquía más o menos electiva, y volvería- 
mos a los visigodos. Es decir, no sirve el ar- 
gumento, sobre todo en una Monarquía wns- 
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titucional, estrictamente limitada por la Cons- 
titución, de que la Corona lleva consigo la 
jefatura de las Fuerzas Armadas. 

Como me tengo que compeler a lo que co- 
nozco mejor -y, además, hace unos días se 
han dado diversas opiniones por nuestro 
compañero Xirinacs respecto a la biología-, 
tengo que decir que no fue muy correcto en 
sus manifestaciones referentes al esperma- 
tozoide coronado. Realmente no es así, pues 
lo que habría que coronar, como saben los 
biólogos, sería el óvulo, no el espennato- 
zoide. Hay una forma biológica de repro- 
ducción que no requiere el concurso del es- 
permatozoide, que es la partenogénesis. De 
manera que hasta la biolopía nos señala que 
hay que establecer algunas preeminencias; 
estas preeminencias, en cierto modo, serían 
por la vía femenina. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cordero, es- 
tá saliéndose del tema. 

El señor CORDERO DEL CAMPILLO: No, 
no me salgo del tema; es biológico. Un hombre 
y una mujer son biología. 

El señor PRESIDENTE: El problema que se 
está planteando es el problema de la Jefa- 
tura del Estado y no es un tema de biolo- 
gía. 

El señor CORDERO DEL CAMPILLO: Hay 
opiniones. 

El señor PRESIDENTE: Ruego que se ci- 
ña a los aspectos del tema. 

El señor CORDERO DEL CAMPILLO: Me 
voy a ceñir y le voy a leer la propuesta nues- 
tra: «La Corona de España es hereditaria en 
los sucesores de S .  M. don Juan Carlos 1 de 
Borbón, legítimo heredero de la dinastía his- 
tbrica. (Incorporamos este texto tal y COL 

mo aparece en el dictamen.) La sucesión en 
el trono corresponderá, en primer lugar, al 
Príncipe de Asturias, don Felipe de Borbón, 
y, en adelante, seguirá el orden regular de 
primogenitura y representación, siendo pre- 
ferida siempre la línea anterior a las poste- 
riores y, en la misma línea, el grado más prb- 
ximo al más remoto y la persona de más edad 
a la de menos)). 

Es decir, se aceptan los hechos como son, 
no se discute el momento presente de la Mo- 
narquía y se entiende que, para el futuro, de- 
ben establecerse las reglas de primogenitura. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

El señor MARTIN-RETOIRTILLü BAQUER: 
Pido la palabra para una cuestión de orden. 

¿El señor PRESIDENTE: La tiene Su Seño- 
ría. 

El señor MARTIN-RETOIRTELO BAQUER: 
Para que conste la protesta de nuestro Gru- 
po por la interrupción de que ha sido objeto 
el Senador Cordero por parte del señor Pre- 
sidente cuando hablaba. 

El señor PRESIDENTE: Constará en el 
«Diario de Sesiones» y la Presidencia, como 
tal, no lo acepta. 

Tiene la palabra el señor Pérez-Maura. 

El señor PEREZ-MAURA HERRERA: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, sim- 
plemente, y con la mayor brevedad posible, 
para comunicar las razones por las cuales el 
Grupo Parlamentario de UCD no considera 
oportuna la enmienda presentada por el Gru- 
po de Progresistas y Socialistas Independien- 
tes, y a las que me voy a referir a continua- 
ción. 

Quiero dejar claro, en primer lugar, que 
no hay una discriminación en cuanto a que 
la mujer pueda ocupar la máxima jefatura 
del Estado. Sí entendemos que la Monarquía 
no es un privilegio, sino un servicio, y consi- 
deramos también que, en caso de que existan 
varones, pueden éstos, de acuerdo con la 1í- 
nea sociológica existente hoy en nuestro 
mundo, desempeñar mejor este servicio. 

No hay discriminación, y nosotros no en- 
tendemos como tal una situación que se pro- 
duce de hecho no sólo en las Monarquías, si- 
no en las Repúblicas del mundo actual en su 
casi totalidad y casi sin excepción. Este es 
un hecho que, en el mundo en que vivimos, 
en el mundo de hoy, no podemos olvidar. Es- 
to no supone tamlpam que seamos regresi- 
vos ni que no miremos al futuro. 
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Quiero señalar también que en la propia 
enmienda existe una incongruencia, ya que 
se establece una excepción en el caso de la 
primera sucesión que se produciría en la per- 
sona del Príncipe Felipe de Borbón. Esto po- 
dría extenderse por detrás también, sustitu- 
yendo a don Juan Carlos 1 de Borbón por la 
Duquesa de Badajoz, o prolongarlo también 
al nieto y al bisnieto, lo cual es, por otra par- 
te, un reconocimiento de esta situación, que 
procede, naturalmente, del buen sentido de 
los enmendantes. 

Por último, nosotros estimamos que los 
principios que legitiman la Monarqufa -y no 
voy a entrar a examinar los principios políti- 
cos-, como símbolo de la unidad nacional, 
son, por la función integradora o las funcio- 
nes jurídicas que legitima, como los consti- 
tucionales o los democráticos. En nuestra 
propia Constitución se señala que el Rey es 
legítimo heredero de la dinastía histórica, y 
la Monarquía, queramos o no, tiene, además 
de una proyección hacia el futuro que todos 
deseamos, unas raíces tradicionales e histó- 
ricas que en nada mengua la modernidad, pe- 
ro que sí dan un mayor fundamento a estas 
funciones que corresponden a la Corona. 

En esta historia, en esta tradición, que es, 
por otra parte, tradición casi unánime de las 
Monarquías del mundo, se considera, por las 
razones antes apuntadas, la conveniencia de, 
en caso de igualdad, dar preferencia al varón. 
Insisto en que esto no supone una discrimi- 
nación; es, sencillamente, la mejor realizacidn 
de un servicio para la nación. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿A,l@n turno pa- 
ra rectificar? (Pausa.) El señor Cordero tiene 
la palabra. 

~i señm CORDERO DEL CAMPILLO: D&- 
de luego, na son Cxmvincentes los arguimen- 
tas, y tengo que decirle al señor Presidente 
que los r a m a d e n t u s  biial6gicos que yo usa- 
ba eran lcaherentes. Es decir, esencialmente 
estaban en mi línea argumental. Lamento ha- 
ber sido interrumpido. Siopungo que no le gus- 
taba mucho ila que decía, pera aquí estamos 
para hablar, y si se había con respeta, ten- 
go derecho a hablar. Desde luego, he & pro- 

testar porque hay una evidente discrimina- 
ción. 

Aquí se han degollado olmisimente,  se 
han guilhtinado, muchas intervenciones y be 
ha tomado el Reglamento como se ha que- 
rida, ,para dejar una dable intervención a los 
grupos mayoritarias cuando habfa una sola 
intervención y, por tanto, debfa de haber una 
sola réplica. Protesto porque esto no es co- 
r m b .  

El señor PRESIDENTE: Vamos a proa?- 
der a la vatación del vato particular aJ ar- 
tículo 56, del Grupo de Progresistas y Sucia- 
listas Independientes, defendido por el sefioir 
Codera 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
82 votos en contra y 34 a favor, con 46 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Votamos ahora 
~1 texto ckl dktamen para eil articulo 56. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del dictamen por 95 votos a favor y tres 
en contra, con 64 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: LW artíWlOS 57 Artlculor 
57 y 58 y 58 no han sido abjeto de ningún voto par- 

ticular. Se sumeten a votación conjunta- 
mente. 

Efectuada la votación, fueron aprobados 
ambos artículos por 159 votos a favor y u m  
en contra, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Al articulo 59 hay 
un voto particular, el 244, del Grupo Parla- 
mtario de Progresistas y Socidistas Inde- 
pen&mrn. 

Tiene L palabra el señor Villar Arregui. 

59 

El señor VILLAR ARREGUI: ((Cuándo el 
Rey fuere ímenor de edad... (dice el artícu- 
10 58, rimero 1 , del texto d d  dictamen, mh- 
cidente con el texto del Congreso) ... el pa- 
riente mayor de edad mAs próximo a suceder 
en la Corona ... entrará a ejsscer inmediata- 
mente la Regencia...». 

¿QUe es lo que tiene que ver e4 texto dkill 
iue acabo de dar lectulra cap la en.gWnh 
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que me propongo defender? La Regencia es 
una institucibn de Derecho público; el Regen- 
te asume las funcilones que la Comtitución 
reserva al Jefe da1 Estado, siquiera lo haga 
en nombre de éste. El Regente suple la falta 
die capacidad, por razbn de edad, del Rey y 
asume las funciones del Rey menor en su 
nombre. La Ccrnstiitución no ha tenido el me- 
nor empacho ein atribuir directamente la re- 
gencia al ascendiente del Rey, conwetamen- 
te el padre o la madre en todo caso. En cam- 
bió, la Comtitucibn se contradice por cmser- 
var en e!i artículo 59 una redawih del pre- 
cepto concerniente a la tutela calcada de la 
CmstiWbn de 1876. 

Nuestra enmienda se orienta a purgar a la 
Constitución de esta flagrante contsadioci6n 
en da que incurre. 

Dice el artículo 199 del Código Civil que: 
«El objeto de la tutela es la guarda de la 
persona y bienes, 01 solamente los bienes, de 
los que, no1 estando bajo la patria potestad, 
son incapaces de gobernarse por sí mismos». 
La tutela, pues (y en este sentido nuestro Có- 
digo Civil recibe la vieja orientacidn del De- 
recho ,roman.o «vis ad potestas in capite li- 
bero))), suple a la patria potestad. La tutela 
es una institución suipletoria de la patria po- 
testad. 

Pues bien, señores, el artículo 59, núme- 
ro. 1, del texto constitucional, en los térmi- 
nos que del dictamen se desprenden, mi- 
te que prevalezca una de las formas de tu. 
tela o, mejor, uno de Jw llamamientos a la 
tutela: el  llamamiento testamentario sobre la 
natural patria potestad que debe conservar, a 
nuestro juicio, la madre d'd Rey. 

Nuestra línea argumenta1 se descompone 
en las siguientes premisa. Primera premisa: 
en virtud de lo que la Cámara auaba de apro- 
bar, es obvio que, estadísticamente, si la Mo- 
narquía se prolonga como culminmión de las 
instituciones en la vida política española, la 
lista de los futuros monarcas tendrá muchos 
más nolmbres de varones que de mujeres. 

Segunda premisa: si fallece el Rey y deja 
un hijo menor, que será el heredero de la CO- 
rona, aunque tenga hermanas de mayor edad1 
que él, no va a cer la Reina, su madmre, quien 
ostente la patria potestad en su ejercicio, en 
referencia a la persona del Rey menor, sino 
que, prevalentemente respecto de la Reina, 

tendrá Bsa función la persona que en su teS- 
tamsnto hubiese nombrado el Rey difunto, 
por imperarlo así el artículo 59, apartado 1, 
del texto cmstitucional. 

Tercera premisa: es verdad que cualquier 
ciudadano puede nombrar un tutor testamen- 
tario para sus hijos, pero m es menos cier- 
to que esa (tutela surte efecto de segundo 
grado sdlo .en el oaso de qule no sobreviva al 
padre que otorgó el testamento y dotó a sus 
hijas de 'la instittuck5n tutelar; 610 en el ca- 
so, digo, de que no sobreviva a ese padre su 
cbnyuge, madre del menor. 

Cuarta premisa: al principio, que ya al pro- 
yecto de modificación del CWgo Civil cm. 
sagra, de patria potestad mmpartida se ve 
aquí radicalmente contradich. De tal mane. 
ra, que no sólo la madre dbl Rey menor ha 
gozado1 de esa mparticipaci6n en el ejercicio 
de la patria potestad sobre su hijo, sino que 
se ve privada de la patria potestad a la que 
estaría llamada en cualquier caso, pcmr impe- 
rarlo así el C6digo Civil1 al resultar prevalen. 
te la tutela testamentaria otorgada por el Rey 
&funto. 

El proibilema es de coherencia cmstitucio- 
nal; guarda también r ek i6n  con el tan pro- 
olamado como contradiicho principio die la no 
discrimifiaciún por razón del sexo. 

Yo comprendo y raslpet.0 que en esta Cá- 
mara haya un grupo dw Senadores a quienes 
Ia regulación de la Corona importe menos. 
Me djirijo a todos, ~polrque al tema no es sino 
la expresión en un titulo concreto de la men- 
talidad de los constituyentes. Yo no he sido 
nunca monárquico; si en este instante he vo- 
tado, y ratifico mi voto, en favor de la Mo. 
narqufa B porque ha entendido y entiendo 
que la Institucih ha favmmido la democra- 
cia, tal vez porque, inteligentemente, su ti- 
tular se ha percatado de que los intereses ab- 
jetivos de la Instiltwcióai coinciden con los in. 
tereses de la democracia. 

En cualquier caso, no soy experto en temas 
die Corona, pero sí quiero que los ccmstitu- 
yentes de 1978 no se dejen llevar por las con= 
tradicoiunes en que pudkrm incurrir los 
constituyentes de hace más de cien años. No 
se arguya que se trata de salvaguardar la per- 
sona del Rey menor parque su madre, de mi- 
gen extranjero, pueda llevarlo allende las 
Fronteras del territorio patrio; no se arguya 
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esto, porque ese argumento hubiera debido 
ser más v&lido para haber negado a la madre 
el automatismo en el ejercicio de la Regen- 
cia. 
Este es un artículo sencillamente absurdo, 

en el que apenas ha habido discusión en el 
Congreso como tampolco la hubo a m a s  en 
la Colmisin Constitucional del Senado. Este 
es un artículo que repugna los principios en 
que se inscribe la imtitucit5n f d i a r  en nues- 
tro ordmamimto jurídica y en que la fa l t a  
de capaicidad de1 'menor, tanto en orden a re- 
gir su persona cuanto en orden a a W s t r a r  
sus bienes, que son las dos esferas en que la 
patria potestad aattía, se completa con la 
función de la patria potestad y sílo c m  ca- 
r&der subsidiario con la iastitución tutelar. 

Por eso, la enmienda que nuestro Grupo OS 

p r q n e ,  inspirada en bs principios a los que 
acabo de hacer mención, que no gua& rela- 
c i h ,  digo, con un pronun.Ciamimto monár- 
quico o de aalquier otra naturaleza, sino s6- 
lo con los criterios de congruencia jur!d!iCa 
y de ldgica jurídica comunes a todos, que (Ee- 

ben presidir la redacción d& texto constitu- 
cional; la enmienda, digo, que nuestra Grupo 
os invita a que voiteis, dice: «La representa- 
ci6n del Rey menor en el W i t o  del Derecho 
privado (en el ámbito de4 Derecho pi5bko 
es la RegRncia la que juega) incumbe a su 
padre o a su madm. En su defecto, será 6I.I 

tutor la ~psona que en su testamento hubie- 
se nombrado el Rey &funtm. 

Pienso, en suma, por poner un ejemplo 
plástico, que faltara el Rey. ¿Tendría al& 
sentido que prevalezca el tutor que el Rey 
haya dado, si es que lo ha dadb, en SU tes 
tamento sobre el der~ho~funci6n de la ReWa 
doña Sofía? ~ N Q  se está aquí constitucim- 
lizando una privación de las madres de los 
Reyes futuros en orden al ejercicio de la pa- 
tria potestad sobre los nismas? 

Este es el tema que se somete a la con& 
deraci6n de la Cámara, ecn la esperanza de 
que, p r  coherencia con los principios de la 
16gh juriclica, de ila no disicrirrilinach de los 
sexos y del r- de las madres en e1 ejer- 
cicio de su patria potestad, se sustituya el 
texto del dictamen por ese otro del que aca- 
bo de dar lectura. 
Muchas gracias. 

El sedim PRF,SIDENTE:¿Algiin turno en 
contra? (Pausa.) No ci&ean& intervenir na- 
diie, pasamos a la vota&6n, en prlmer lugar, 
cid voto pmticular que acaba de defender el 
Senadm señor Villar Arregili. 

Efectuada la votaci&n, fue rechazado por 
124 votos en contra y 29 a favor, con cinco 
abstenciones. 

E] señor PRESIDENTE Votamos ahora el 
texto del dictamm del artículo 59. 

Efectuada Zu votación, fue aprobado por 
142 V O ~ Q S  a favor y uno en contra, con 15 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: No habiendo nin- ~ ~ í ~ ~ l ~  60 
gtín voto particular al art$culo 60, se somete 
a votación el texto del dictamen. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
155 votos a favor y m en contra, con tres 
abs tencioms. 

El señor PRESIDENTE: Al articulo 61 61 
hay un voto partiiculas, número 247, del se- 
ñor Primo de Rivera. (Pasa.) Me dicen que 
está retirado. 

Pasaanos a dwbatir el voto particular nú- 
mero 247, dbl Sena& Marlas, que tiene la 
pculaibra. 

El señor MARIAS AGUILERA: Señor Pre- 
sidente, señoras y sefIores Senadares, la fi- 
nalldad de este voto particular 6s proponer 
que el Rey tenga, emtm sus facultades, la de 
dirigir mensajes a las Cortes Generales. Es 4 
mejor cumplimiento de las atribuciones de 
las funciones que al Rey cuníiere el artlcu- 
30 55, el ami de: <cEl Rey es el Jefe del 
Estado, slr?ubolo de su midad y permanencia, 
arbitra y modera ei puncionamiento regular 
de las instituciones...». 

Se trata de fadlitar que los preceptos de la 
Constituuón sean reales y &mtivos, no me- 
ramente n d d e s ,  y que tenga el Rey la po- 
sibilidad de arbitrar y moderar el funciona- 
miento de las in&tituciones. 
Para esto parece m d 0 n t e ,  yo diría que 

Sndusa necesaria, que el Rey pu& -natu- 
ralmente, siempre refrendacúo c m o  el mismo 
artícuio 55 determina- expresar sus actitu- 
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des ante eil pueblo a través de sus represen- 
tantes iegíti,mmente elegidos. 

Me parece fundamental que en c a o s  de 
discordia, en casos de perturbacih, en casm 
en que aparezca una situación divisiva o pe- 
'ligrosa, haya una VQZ que no sea partidista, 
que no sea de  un político que pueda dirigirse 
a la totalidad del pueblo españd, repito, a tra- 
vés de las Cortes para hacer sonar una voz 
de moderiación o de arbitraje en cuestiones 
que afecten gravemente al equiililbrio de la so- 
ciedad españolla. 

El texto que yo propongo está tomado del 
voto particular del Grupo Socialista del Con- 
~ R S O  en el primer anteproyecto de Gonstitu- 
ción, literalmente. Es cierto que los socialis- 
tas del Congreso p r o p í a n  esta función para 
el Jefe d d  Estado al proponer en un voto 
partidar que el Jef0 CM Estado sea el Pre- 
(sidente de la Rqxíblica. No veo difarencia 
fundamental si se trata del Rey. En todo ca- 
so la diferencia sería para aumentar la nece- 
sidad o conveniencia de esta facultad en el 
caso dld Rey, porque el Presidente de la Re- 
pública es un hombre político, o por lo me- 
nos 10 ha sido, que puede ser un figura reti- 
rada de un partido, pero normahente es un 
hombre de partido, lo cual significa dos co- 
sas: por una parte, que tiene representantes 
que pueden asumir su voz en las personas que 
pertenecen a su partido, mientras que el Rey 
no tiene partido ni puede tenerlo; por otra 
parte, que precisamente por tratarse de una 
persona que está por encima de los partidos 
y no es un palítico le comesponde de un (mo- 
do preferente esa función de moderación y 
de arbitraje. 

Por tcdas estas razones, me parece 0nor- 
memente conveniente, para que sea una rea- 
lidad y no una fiwi611, que en el artículo 55 
se apruebe esta facultad que prupmgo para 
el Rey. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Ha pedido la pa- 
labra, en nombre de la Comisión, don R k m -  
do de la Cienva, pero anteriormente quería 
hacer uso de ella el señor Morán para un tur- 
no en contra. 

El señor Morán time la palabra. 

El señor MOKAN UIPEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, la tpsi- 

ci6n del Grupo Socialista en ea Senado res- 
pecto al tema de la f m  de gobierno ha si. 
do claramente expuesta por el portavoz, que 
ha dejado muy en claro la coherencia de la 
postura del partido a lo largo de este pro- 
ceso constituyente. 
Así c m  al fin dle las i a h e s  dd Congreso 

se votó un sí unánime, mejor dicho, total, des- 
de el articulo 1." al último de la Cmstitu- 
c i h ,  de la misma manera las Senadores so- 
cialistas han sido consecuentes con esta pos- 
tura aceptando, en al nival I& los timpas y 
en el legado que nos ha traídlo la Historia, una 
formulación respecto a la forma de gobierno. 

Ello nos obliga, de manera muy especial, a 
ser coherentes también en cuanto a las com- 
petencias del Jefe del Estado, que en la Cons- 
titucibn, que se dibuja toma la forriia de Rey; 
es decir, coherentes respecto a das competen- 
cias dd Rey, de manera que. no se desvirtúen, 
no ya por alguna tendencia, muy comprensi- 
ble, de ensalzar su figura por parte de aque- 
llos que la estilman, no como nosotros, de ma- 
nera racional, por sus hechos, sino por sus 
sentimientos, sino preservando también que 
tenga las competencias que soa necesarias 
para que el sistema de una Monarquía parla- 
mentaria funcione debidamente. 

Este es el interés del país y, por tanto, és- 
te es el1 interés que guía el pensamiento y las 
actuaciones de mi Grupo. 
Por ello, ha de ponerse especial cuidado en 

que la figura del Jefe del Estado en forma 
monárquica no quede sometida de una ma- 
nera u otra a los avatares de la poilítica, no 
s61o por el hecho de que excediera las com- 
petencias que se determinan en la Constitu- 
ción, sino precisamente por el riesgo que pa- 
ra la Institución se irrogaría. 

Las cmpetencias del Re~y han sido defini- 
das olaramente en el artículo 55 de manera 
generad y específicamente en el articulo 61. 
El Rey tiene, más o menos, las competencias 
que Bagehot, en 1867, en el momento de la 
configuración de la Monarquía parlamentaria 
inglesa, deseaba: ser conlsultado, apoyar y ad- 
vertir. Y añade Bagehot que un rey de gran 
sentido y sagacidad no desearía otras, por- 
que, careciendo de otras, le permitiría usar 
éstas con singular eficacia y con singular sa- 
biduría. E1 Rey, Continúa Bagehot, acaso no 
siempre pueda alterar el curso de la acción 
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de su Primer Ministro, pero siempre puedt 
influir en su pensamiento. 

No  tema el Senador Marias, ni ningún otrc 
Senador real o de tendencia moniírquica, quf 
la figura del Rey este ayuna de competencias 
Un Rey constitucional y un Rey parlamenta 
rio es, sin duda, la figura que se mueve en 
la política de un país con mayor conocimien. 
to de los temas polítims porque está aseso- 
rada diariamente por personas que supuesta. 
mente son las más competentes en la mate. 
ria, prque  recibe informdón de t o c l G s  los 
telegramas de los asuntos internacionales, 
porque lee todos los informes, p r q u e  sigue 
la vi& parlamentaria y porque tiene conse- 
jeros -que también se consignan en la Cuns- 
titucibn- e incluso libertad para nmbrar- 
los y destituirlos, que de una u otra manera 
timen influencia. Es el personaje más infiu- 
yente de la Nación, y asi debe ser, puesto que 
al mismo tiempo que su influencia ti- una 
enorme carga hist6rica sobre sus hombros. 
Pero la competencia que desea añadir el Se- 
nador María, al que hoy expreso mis re-. 
tm en noimbre de toda una generación, que 
se adentró en conocer ciertas temas, exclusi- 
vamente, a través de sus Jibros, casi exclu- 
sivamente cuando estábamos, sí, en este ca- 
so, ayunos de cmochnientos, la competencia 
que quiere añadsir el Senador Marías excede 
y desvirtúa la figura del Rey. 

Dos tipos de mensaje tienen los Jefes de 
Estado en el Derecho Comparado! El fijado 
como ejmplo, y recogido en otras Cmstitu- 
&mes, en el artículo 2.", sección 111 de la 
Constitución de los Estalos Unidos y el men- 
saje sohe  el estado de la Nación. Dicen los 
tratadistas que unido a la capacidad de tra- 
tar los asuntos internacionales, el ctreaty 
making power», este artículo convierte al 
Presidente de los Estados Unidos en la prin- 
cipal fuente de poder legislativo. Este m es 
el supuesto que tiene en la mente el Senador 
Marías, pero es el que jmüfica ser el J d e  
del Ejecutivo, al ser un Jefe dd Ejecutivo 
elegido por sufragio universal, aunque indi- 
recto. 

Cuando los socialistas en d lprimer borra- 
dor de la Cmstitwión atribulan al Jefe ctal 
Estado la posibilidad de dirigirse a las Cor- 
tes, estaban pensando en un Jefe del Estado 
degido por sufragio universal, directa o in- 

directamente. En definitiva, en un político 
responsable. Pero la esencia del Monarca 
constitucional es su irresponsabilidad, no so- 
lamente parque todos los actos h g a n  que 
ser refmdados, conforme a 110s artículos 55 
y 64, sino por el prinoipio de que ei Rey no 
puede errar, que nos vime dei Derecho anglo- 
sajón, y que recibieron nuestros tratadistas 
del poder moderador como, 'por ejmplo, San- 
tamaría de Pardes, Posada, incluso el Profe- 
sor Azcárate, pariente de nuestro ilustre Se. 
nador. 

Si el Rey se &rigiese al Congreso, a las 
Cortes, en caso de conflicto, den calid& de 
quk lo haría? &o hm'a cano mediador? Y ser 
mediador, en cierto modo, ¿no as tomar par- 
tido, o no podrá ser interpretado como tornar 
partido por una parte u otra dk la opinibn? 
60 lo haría únicamente con el refrendo y al 
dictado de una de las partes que estuviese 
en eil dilema o estuviese en el litigio? Porque 
este es el segundo tipo dk comparecencia an- 
te las Cortes que tiene los Reyes cmstitucio 
nales y los Jefes de Estado y me refiero a la 
institución del Discurso del Trmu en el De- 
recho inglés. 

Como tantas otras cosas, la instltwi4n del 
Discurso del Trono fue co&urándose en ese 
largo reinado de la Reina Victoria, donde hu- 
bo sus tenSi0a.e~~ m u d o  mhs de lo que creen 
los simplificadores de la historia entre el pri- 
mer Ministro y la Suberana. El buen Mister 
Lawm sería buen testigo s4 se levantase de 
la t w b a ,  de cuánto cmt6 al ejecutivo inglés 
elegido librarse de las influencias de los con- 
sejercus irrespansables -imesponsables no en 
al sentido peyorativo, sino que 110 e r a  res. 
pnsables- de la viuda rle Windw. 

Poco a poco se he configurando que d 
Discurso del Trono es un discurso en el que 
se vierten exclusinramente las opiniones y proL 
gramas del Gobiem. Así b es desde 1841, 
yn lo que coinciden t&s las tratadistas y es 
pecialmente Ivor Jmnings, la gran autoridad 
m la ccrlmia inglesa. 
Con todo, en 1881, la S o b r a  htent6 su. 

wirnir ciertas frase de un Discul.so del Tra 
10 y I m d  J& Ruswll, tlo d d  colega del fi- 
ósoifo Marias, MtrariKZ Russoll, se opuso ter. 
ninanteanente, afirmando en Consiejo que ca- 
ja udna de llas palabras del Dis;curso del T r a  
10 eran, exdusivamente, el pensamiento del 
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Gobierno. Y era el pensamiento del Gobierno 
porque el Gobierno solamente podía ser res- 
ponsable. 
Todo esto me lleva a pensar, señoras y s e  

ñores Senadolres, que d texto de este artícu- 
lo 55 que ms vino del Congreso estaba q u i -  
librado y calculado, mfonme la mejor tra- 
dW6n parlamentaria, constitucional y monár- 
quica. 

El señor PRESIDENTE: Un minuto, señor 
Morán. 

El señor MORAN LOPEZ: Porque existe 
otro apartado, añadido en Comisi6n, que pa- 
rece venir a configurar, también, un exceso 
de las competencias del Rey. Me refiero al 
apartado j ) ,  en el que se le confiere al Rey 
la tutda de los vínculos de convivencia, hu- 
manos y otros, con los paises de Latinomé- 
rica. 

Muy brevemente, señor Presidente, dos ra- 
zones para indicar cbmo llevados de la me- 
jor buena fe, de 110s más nobles sentimien. 
tos, podemos adulterar las instituciones. Esta 
competencia del apantado j )  podría ser inter- 
pretada por los pafses latinoamexicanos c m 0  
un patenalimm o un imperialismo oultural y 
aún político. Pero, por otra parte, sefíores Se- 
nadolres, conferiría d Fby el mbri6n de un 
d o m a h e  reservé» en la política internacio- 
nal, porque sulaunente se pu& velar algo, 
aunque sea de tipo espiritual, a través de los 
medios polftim. 

Pero volvamos al discurso... 

El señor PRESIDENTE: Señor Morán ... 
El señor MORAN LOPEZ: Señor Presi- 

dente, termino. El discurso pondría al Rey 
en un duro brete: o tener que repetir de ma- 
nera automática manto dice su Primer Mi- 
nistro en un rnomenta determinado, y nues- 
tra Monarquía no esta suficienteunente confi- 
gurada como para que no pueda haber gran- 
des diferencias de Orpinidn entre unos y otros 
grupos, o le pondría en el brete de tener que 
mediar entre todos, tornando partida, convir- 
tiéndole en una figura palitica y, por tanto, 
contravertida. 

El x&or PRESIDENTE: El sefior Marías 
había pedido la palabra. 

El señor MARIAS AGUILERA: Agradez- 
co al señor Morán sus cordiales y amables 
palabras y las razones que ha formulado fren- 
te a mi voto lparticular. Pero no me parece 
que sean suficientes. En primer #lugar, ha ci- 
tado toda una serie be casos o ejemplos, to- 
mados de la historia de otros paises o de su 
legislacibn. No es forzoso que imitemos siem- 
pre. Es posible que en España podamos te- 
ner alguna originalidad política, colmo hemos 
tenido en otras ocasiones, y muy particular- 
mente en 1812. 

Por otra parte, quisiera aclarar, simlple- 
mente, el sentido de la que yo propongo. Na- 
turalmente, se trata de que el Rey puede di- 
ri&r mensajes, siempre con el refrendo opor- 
tuno que prevé el artículo 55 dle la Constitu- 
ci6n. Y no se trata, por consiguiente, de nin- 
guna concesión de carácter irrevpcnsabile que 
el Rey, en este sentidso, debe tener. 

Lo que quiero decir es lo siguiente: es me- 
nester, a veces, dirigirse al país para hablar, 
no  de asuntos -políticos concretos, sino del 
país; hablar de la significacih del horizonte 
general de la nacibn. Se trata de que no se 
limita la vida de una naci6n a su  detalle coa- 
creto político. Hay algo más que política; hay 
la personalidad de un país; hay su proyec- 
ción histórica; hay toda una serie de temas 
que no pueden ser objeto de un discurso ps- 
lítico ni del Residente del Gabiernol, ni de 
un Di'putado, ni de un Senador, acerca de 
los cuales me parece importante que el Rey 
asuma esa moderación y arbitraje de la mar- 
cha general histórica y no política del pais. 

En este sentido, me parece enormemente 
conveniente que el Rey pueda ser plena y ade- 
cuadamente un Rey de fines del siglo xx. 
Y para pedir esto nlo hace falta ser monárqui- 
co, basta simplemente con querer que las ins- 
tituciones sean pienas y &caces. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor De la Cierva en nombre de la Co- 
rnisi6n. 

El señor DE LA CIERVA Y DE HOCES: 
Señor Presidente, señoras y señores Cenado- 
res, voy a intervenir muy brevemente en nom. 
bre de la Comisión, para decir que nuestro 
título 11 culmina una profunda evolución his- 
tórica y constitucional des& la figura del Rey 
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ejecutivo y cosolbarano, que emmgía, gracia: 
a la radkación h ~ t 6 1 - k  y popular de la ins 
titución, por encima de las deficiencias de la 
hpersona, a partir de L catástrofe del antigua 
régimen, hasta la plena imtitucionalizaci6n 
de la Corcma, que se emprende y se logra ahu- 
ra por primera vez en nuestra trayectoria 
constitucional. 

No  os ahora como antaño regateando 
sabre las atribucimes de una persona ni de 
una Magistratura, sino fijando, en una serie 
de contextos y horizontes arm6nicos, las fun- 
ciones simM1icas representativas y supapo- 
líticas -suprapdíticas, Senador Morán, co- 
rno voy a concretar inmediatamente- de una 
institución sin la que no puede comprenderse 
la historia de España y de las Espafias, y que, 
coano se ha reconocido lúcidamente por va- 
rias p e r d i d a d e s  y Grupos Parlamentarios 
políticos y sociales, prácticamente todos, es- 
tán desempeñando una fUnGi6n decisiva -se 
ha dioho hoy mismo aquí- en 4 proceso de 
configuración dmmcrSitica que ahora vivimos 
y al que tratamos de contribuir hoy, enterran- 
do -com dijo ayer el Senador Jiménez Blan- 
co- uno de los tres grandes contenciosos his- 
tóricas que han provocado lo que llamó In- 
ddecio Prieto las convulsiones de la España 
Contemporánea. 

En Ios debates del Congreso y de la &mi- 
sión Constitucional de esta Cámara, en la dis- 
cusión del artículo l . O ,  apartado 3, db este 
Pleno, se han fijado de manera suficiente los 
criterios {por los que la Coanisión cmsideró 
que las enmiendas, convertidas hoy en votos 
particulares, sobre este título de la Corona, 
y que en todos los casos resultan muy inte- 
resantes, destacan asipectas que ya están im- 
plícita,mente inclukbs en el articulado del dlic- 
tameai, o bien responden a concepciones ya 
superadas en los debates y votaciones cele- 
bradas en la Comisión y en esta Cámara. 

No voy a repetir ahora lo que ya está cla- 
ramente en el {Diario de !Sesiones»; 'pero yo 
rogaría a aigún señor emendante, al cwd 
no se le ha contestado en turno en contra, 
que no torne esa abstención c m u  una des- 
cortesía, porque yo 'pensaba intervenir ahora 
al íinal para agradecerle expresamente su 
contribuci6n a este debate. 

Para decir al Cenador Villar que su pro- 
p w t a  de voto particular es muy interesante, 

sin duda ninguna, en el plano jur ídb ,  en el 
cual él time todo que d& y yo muy PO, 
pero quid si se intenpone ese @ano histbri- 
cocpiítim al que nos refaimos en nuestro 
diálogo en la Comisión las cosas estarían mu- 
cho más claras en favor dal texto del dicta- 
men. 

Al Senador Cordero, que no sdamente des- 
de el plano biol6gico, sino que desde el pla- 
no sccioll6gic~, ha apuntado temas muy inte- 
resantes, creo que también la incidencia de 
ese plano hist6ric~político dejaría las cosas 
en favor del dictamen de la Comisión, como 
así lo ha comprendido la votacibn que aquí 
h m  realizado y que ya estimo sumamen- 
te representativa de lo que hoy piensa el pue- 
blo espaiiol sobre el tema. 
Y ya que el Senador Morán ha aludido con- 

cretamente a uno dse 106 apartados del artícu- 
lo, c m  la praciSi6n y la profundidhd que le 
caraaterizan, yo quisiera únicamente decir 
-no a título personal porque no estoy defen- 
diendo nada personal, sino el dictamen de la 
CmiSi6n- que él alude a que se confiere al 
Rey determinada tutela r l  término que ha 
mpl-, y he cle precisar que el término 
((tuteim fue cuiwmamente excluido del 
dictamen y no estaba para nada en la en- 
mienda que despuRs se incorporó al mismo. 
Aquello se pensó bastante a fondo para que 
la competencia dal Rey fuera suprapolítica, 
Fuera - c o m o  h a  diicho un ilustre Senadbr, 
que no citaré para no herir su modestia- al- 
go que sí puede hacer un Rey y que más di- 
Pkihente pude hacer un Residente de la 
RepÚbW su segund!a objeción, que es mu- 
cho más importante, w redime a que tal vez 
rsa adici6n pudiera ser interpretada peyora- 
tivamente en los países americanos. Yo creo 
sinceramente que no. Pero es que, además, 
my a decir, no c6m pediría ser interpretada 
?n las lpaíses iberoamericanos, sino cómo ha 
;ido interpretada en los países iberoamerica- 

No voy a citar cantas posteriores a la in- 
:lusibn. de 'la &e&a en el dictamm, abso- 
utamate favorables a ella, incluso con feli- 
:iaciones importantes -eso sm-a lo de me- 
los-, sino texto que están en el «Diario de 
%simes» y que están, además, en la prensa 
:on motivo de la IWIIM visita del Rey a las 
wrilcas. 

los. 
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Por ejemplo, el Pr&&te Balaguer d2jo: 
«El hecho de que nuestra primera visita al 
exterior haya sido a la Ciudad Primada de 
las Américas constituye por si sodo un iradi- 
cio del interés con que mtemplanos el in- 
cremento de la amistad entre la Espafla pen- 
insular y la España ultramarina. Más cpíe por 
la lengua, nos hallamos unidos por intereses 
culturales y espirituales scuiidarios. Vuestra 
Majestad -continub el mismo mandataric+ 
no ignma que este v s to  hemisferio que Es- 
pafia descubrió, al que ha dado su lengua, SU 
sangre, su religión y su cultura, sigue siendo 
irrevocableniente adicto a su raíz pmgdto- 
ra. Seguimos siendo tributarios del espíritu 
hlsipániico, súbditos de esta especie de cetro 
espiritual que nos mantiene vhcuiado~ al 
tronco i8Mrko por abra de la sangre y por 
mandato de la Historian. Fin de la dta del 
Presidemte Baíagwr. 

El Residente Upz Michels, de colloan- 
bia, en d mimo sentklo, &jo: <<Yo celebro 
grandemeate que Rey de España vuelva 
a ser, como en aquellos tiempos, una figura 
que flota pur encima dk todas las disipandiades 
palíticas e ideológicas. Que desde Cuba hasta 
el Palo Sur, desde las Filiipinas hasta la Ar- 
gmtina, por todas partes flote el pabll6n ro- 
jo y gualda, con el mismo sentitnianto de f ra  
ternidad. Son p o s  ya los países que, a pe- 
sw de venir del mismo trmco, pueda re- 
unirse en una misma Asamblea sin que las 
disparidades jdxleológicas, sin que las diferen- 
cias doctrinaras, sin que las concepciones po- 
díticas Pos separen, y entre esos pocas estan 
la Monarquía españda y la RepGbfica de Co- 
lOan;bi>. 

Del mismo orador hay otras citas, citas que 
no voy a prodigar, y termino con una del Pre- 
sidente Carlos Andrés Pérez, porque creo que 
es importante que digamos cuái es la inter- 
pretación que puede tener este texto del  di^ 
taunen en las Repúblicas de América. 

«La Hispanidad a j o  al Presidente de Ve- 
nezuela- se nutrió de la retórica; hagamos 
ahora una asociacidn que sea fundada en la 
sangre, en el idioma y en el espíritu, que se 
afime en la búgquda y creación de fónulas 
de mutua participación que hagan realidad 
las i n m w w a l b l e s  posibilidades comunes; 
vamos a Ja forja de los grandes destinos que 

3paíia quiso para sí misma al encontrarse 
m América.)) 

Pero en el conjunto de debates, en los co- 
nentarios de prensa y otras medios de co- 
nunkación, en las seminarios y reuniones 
5entificas y pcniíticas que se han celebrado 
iurante los últimos meses, con la Constitu- 
56n como transfmdo, se han originado, por 
ma parte, algunas ideas sumamente valiosas 
que al Congreso y el Cenado han decidido in- 
xwpcwar a sus respectivas versiones del tex- 
ta constitucional. Es todo un germen nuevo, 
una renovada doctrina como paso constitu- 
cional a la Monarquía por la democracia; es 
un ««cunpus» germinal, por cuya carencia y 
vacío fracasó, según profundas interpretacio- 
nes, el régimen monárquico anterior, y con. 
tribuirá, p r  el contrario, a la consoiiidación 
del que ahora se está instaurdo. 
Deseo subrayar, en atribución a la Coro- 

na, la dimensibn cultural explícita en la línea 
del mensaje inaugural y las mejores tradicio- 
nes de la institución, sin la que tampoco se 
comprenden las realizaciones más decisivas 
de nuestra historia cultural. Asirnicm esti- 
mamos como muy importante la aportación 
histórica de la Institución que, por iniciativa 
del sedar Satrústegui, quedó incorporada al 
texto dd dictamen. 

Me cabe, > p r  tanto, en nombre de la Co- 
misión, reafirmar nuestra aceiptación del tex- 
to d ~ l  dictamen y recomendar su votación fa- 
vorable en este artículo y en los que restan 
dk este títjulo. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Mo- 
rán tiene la palabra. 

El señor MORAN LOPEZ: Evidentemen- 
te, yo comulgo en dos mimos ideales de fra- 
temidad con 10s pueblos de América, aunque, 
quizá, no mmuigue tanto en la misma ret6- 
rica. 

Las cita6 que se púdrían hacer de disclur- 
sos entusiastas respecto a la madre patria se- 
rfan infinitas, y, quizá, en esta especie de re- 
coipbiación fuese el mQs encena,  por ejem- 
plo, el que prmmci6 en la plaza de Oriente 
en 1948 la esposa dbi Presidente Per6n, Eva 
Per6n. 
En todos los sentid& existen, sin duda ai- 

guna, bajo esta retórica, grandes posibida. 
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des hisdricas para EspaAa. Ese es, realmen- 
te, uno de los objetivos 110 solamente de nues- 
tra acción de G~bieinio, sino del pueMo es 
pañol. Pero podría ser considerado, efectiva- 
mente, c m  una definición excesiva que unas 
C d e s  Constituyentes Españolas atribuyesen 
al Rey de España ciertas ccunptmcias, a di- 
ferencia de lo que ocurre, por ejeunpío, en el 
caso de Britania, donde la Reina 110 tiene n h -  
guna competencia derivada de la Constitución 
inglesa respecto a la Commonwealth; sino 
que las tiene derivaidas de un Aota de la C m -  
mmwealth, {la del Estatuto de Westminster 
dO 1931, que, por el contrario, condiciona la 
Ley de Sucesión en !la Corona inglesa. 

Si un d a  los Presidentes de las Repiiblicas 
de América y los PariamentOs decidiiesm ha- 
cer del Solberano español o del Presidente de 
la República Españda la cabeza de esta co. 
munidad no habría ningún temor en interfe- 
rir en los asuntos intenios de ellos; pero si 
nosotras, que h m  sida elegidos exclusiva- 
mente p r  el pueblo español, se lo cmferi- 
mos, mucho me temo que podría se.r interpre- 
tado como una interferencia, no deseable, en 
los asuntos internos de otras países. 

d 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
el voto particular número 247, de don Julián 
Marlas. 

Efectuada Za votación, fue rechazadk por 
57 votos en contra y seis a favor, con 99 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Votamos el tex- 
to del dictamen del artículo 61. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
157 votos a favor y dos en contra, con cua- 
tro abstenciones. 

Articulas El S e f i c "  PRESIDENTE: LOS artículos 62, 
62 * 64 63 y 64 no han sido objeto de ningún voto 

particular. Por tanto, vamos a proceder a su 
votación en conjunto. 

Efectuada la votación, fueron aprobados 
por 161 votos a favor y dos en contra, con 
dos abstenciones. 

Título 111 

miento) 

El señm PRESIDENTE: Seguidamente hay 
un voto particular al encabezamiento del tí- 
tulo IIL de la C~nstitucibn. Voto particular 

número 248, del Senador Ollero, que time la 
palabra. 

El señor OLLERO GOMEZ (desde los esca- 
ños): Si me permite, señor Presidente, ha- 
blaré desde aquí, puesto que lo voy a hacer 
muy brevemente, 

El voto particular se circunscribe a sugerir 
la supresión del calificativo «generales» apli- 
cado a las Cortes. 

Es cierto que la expresión «generales» tie- 
ne una cierta resonancia tradicional, pero lo 
que tal vez no tenga -yo, perscaaimente, 
opino que no tiene- es una auténtica conti- 
nuidad histórica. En toda nuestra tradición 
constitucional, que realmente es la tradición 
que más interesa aquí, se ha utilizado siem- 
pre la expresión «Cortes» sin añadir el cali- 
ficativo «generales» y se ha hecho, tanto en 
las Constituciones monárquicas como en las 
Constituciones republicanas; tanto en las 
Constituciones unitarias como1 en la Consti- 
tución federal de la primera República espa- 
liola. Sólo hay dos excepciones: el texto deti 
proyecto de Constitución de la Asamblea Na- 
cional de don Miguel Primo de Rivera -tal 
vez haya podido ser éste un antecedente para 
incluirlo- y la del Estatuto Real de la Reina 
Gobernadora de 1834, que no es, precisamen- 
te, un texto especialmente progresivo, y que 
en verdad más que una Constitución fue una 
convocatoria de Cortes. Es cierto que el Es- 
tatuto Real dio origen a la segunda Cámara, 
y en ella estamos, pero no creo que sea este 
motivo suficiente para rendirle este innece- 
sario homenaje. 

Se nos dirá que el calificativo <(generales» 
es coherente y armónico, o será coherente y 
arm6nic0, con las Asambleas de las Comuni- 
dades Autónomas, sobre el supuesto de que 
éstas se denominen Cortes; pero esta coheren- 
cia y esta armonía p d e n  verse contradichas. 
En primer lugar, no parece Iógico que en un 
momento constituyente como éste se funcio. 
ne «con respecto a» o ((mirando a) lo que los 
Estatutos de las Comunidades Aut tnmas  
puedan decidir sobre da denominación de sus 
AsambJeas Legislativas. En segundo lugar, 
puede muy bien ocurrir que muchas de estas 
Comunidades Autónomas no llamen Cortes a 
sus Asambleas Legislativas y, entonces, la si- 
tuación será sumamente ilógica e, incluso, 
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desde un punto de vista político, entiendo que 
nada deseable, puesto que las Cortes serán 
Generales, al menos seaiánticamente, s6la 
ccn respecto a las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas que lleven este 
noimbre de Cortes. 

En mis ya muy antiguos tiempos de estu- 
dios de Bachillerato, recuerdo que existía una 
asignatura que se llamaba Preceptiva Litera- 
ria; esta asignatura tenía un libro de texto 
oficial, porque entonces lo eran todos, en el 
que se mencionaba una figura retórica, cuyo 
iiolmbre de resonancia griega yo no recuerdo 
ahora, pero sí recuerdo el ejemplo que la 
ilustraba. Decía el libro: «Si nos encontramos 
con un monumento a un héroe, a un guerre- 
ro en actitud arrogante, heroica, altiva, blaii- 
diendo una gran espada en su diestra y le qui- 
tamos la espada para ponerle un plumero, 
mientras más altiva, más heroica y más arro. 
gnnte sea la figura que está representada nos 
resultará más absurda, menos sería e incluso 
un tanto ridícula». 

Y o  pediría que a estas Cortes, a este Par- 
lamento español joven, animoso e ilusionado 
no tengamos necesidad de pcinerle piumsros 
innecesarios. 

No obstante, como no sé lo1 que opinan nin- 
guno de los Grupos sobre el particular, pues- 
to que aquí más bien sabemos lo que se vota 
que lo que se piensa, yo retiro este voto par- 
ticular después de haber expuesto las raza. 
nes para haberlo formulado. Nada más. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presi- 
dente, pido la palabra para una cuestidn de 
orden. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirado el 
voto particular dael señor Ollero. El señor 
Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Era para 
una cuestión de orden no muy importante, 
señor Presidente, y es que, si no estoy en 
un error, se quedó en que el toque del timbre 
anunciando las votaciones sería para dar 
tiempo a que se llegara al salón, y estando 
en un salón contiguo, muy cerca de aquf, 
cuando he llegado en escasos segundos las 
puertas estaban cerradas. 

En segundo lugar, creo que es práctica que 

entre votación y vutacibn se vuelvan a abrir 
las puertas para poder entrar; y esto no se 
ha hecho porque he estado fuera durante cua- 
tro votaciones sin pader entrar y queriendo 
votar. 

El señor PRESIDENTE: Quizá se ha equi- 
vocado de puerta. 

El señor BANDRES MOLET: Ruego que 
se instruya a los ujieres debidamente, de mo- 
do que no se impieda que se entre en la sala, 
porque no vamos a forcejear los Senadores 
c m  los ujieres. Serfa casi peor que lo del plu- 
mero y la lanza de la figura retórica. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 65 hay Artículos 
65 Y 66 presentado un voto particular del1 señor Ban- 

drés, concretamente el número 249, de modo 
que puede seguir en el usa de la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gra- 
cias. Pido que se pase a votación sin ciiscu- 
sión. 

El señor PRESIDENTE: La votación es 
inmediata, de modo que le ruego que no se 
marche. 

Se somete a votación el voto particdar nú- 
mero 249, del Senador señor Bandrés, al apar- 
tado 1 del artículo 65.  

Efectuada la votación, fue rechazado por 
130 votos en contra y ocho a favor, con 18 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Como el artícu- 
lo 66 no tiene ningún voto particular vivo, 
puesto que el del señor Bajoi ya fue votado 
en su día, propzngo la voitación conjunta de 
los artículos 65 y 66 con el texto de! dicta- 
men. (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, fueron aprobados 
por 153 votos a favor y ninguno en contra, 
con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la 
sesión par unos minutos. 
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Se reanuda la sesión. 

Articulo 67 El sefIor PRESIDENTE: Artícdo 67 del 
dictamen de la Canisibn Constitucional. El 
primero de los votos particulares a debatir es 
d númera 251, del Senador don José Vicente 
Mateo Navarro, que tiene la palabra. 

El seíím MATE0 NAVARRO: Señor Pre- 
sidente, sefiore-s Senadores, los comunistas, 
aunque sólo a un nivel que hema de llamar, 
,para ser exactos, de segundo grado, somo6 
candentes de las responsabi.lidades contraí- 
das frente al proyeota c ~ n S t i t ~ & ~ l  y, con. 
secuentes, las mantenemos. Todos los coan- 
promisos que en el Congreso adquirirnos es- 
tán patentes, en primer lugar, por el n h e  
ro ewidentemente limitado de enmiendas que 
presentamos a la Cod i6n  Constitucional y 
de aquelias que, como votas particulares, trai- 
go ante el Pleno de la Cámara. 

Pero un partido que es, cuanto menos por 
su represeaitación parlamentaria, el tercero 
de4 pis, tenía que de&, para ser tambih 
Coasacuantes a este nivel, dgunas palabras 
sobre unas cuantas cuesti- fundamentales. 
Tal es la que motiva nuestra enmienda, nues- 
t r ~  voto particular al artículo 67 del diota- 
m. 

Voy a defderlo, obviamente, sin esperan- 
za, pero obviamente también con absuluta 
convicción, porque nos parece que éste es 
q artículo dave para la interpretación y d- 
terior desarrollo de la Constitucidn que en es- 
tus momentos estamos daborando, ya que de 
cuál sea la c o m p ~ i 6 n  y estructura del Con- 
greso van a depender todas esas desarrollos 
l e d e s  que son los que, en definitiva, van a 
permitir cansolidar este procesa danocráti- 
co todavía abierto. 
Nosotros prácticamente enmendamos la to- 

talidadi dei artículo, ,porque nos parece que 
esta articulado mbre tres lprincipios básicas: 
'la elecci6n c a m ~  cirmscripCi6n electoral de 
la provincia, la determina~ión de un mínimo 
de Diputados par cada circunscr@i6n, es de- 
cir, por cada provhoia, y d criterio de pro- 
porcionalidad. 

Lo que fmdamentaitnmte justifica y ani- 
ma nuestra enmienda es, -mente, la 
exigencia de que Ja mprwmtación en el Con- 
grao esté determinada por un rigumso prin- 

Apio de prcqxmicmaíidad, pero un riguroso 
minCipio de r a p ~ t a ~ 6 n  pmpwcimal que 
se traduzca mediante un siuteana electoral que 
tarnbih sea proporcimal. No pretendemas, 
iaturahente, con nuestro voto particular que 
estos criterios se traduzcan en dgo así co- 
mo un esbozo de ley electoral, de una de tan- 
tas leyes o anticipx & leyes que por exceso 
ie prolijidad se estan insiam& a lo largo 
d d  texto que tenemos en estos nu>nleIltos 
3í1, CUTSO de e h b o r ~ 6 n .  Pero sí entendemos 
y e  en una circunstancia hist6rica corno és- 
ta, en Ila que astamos tratando de sacar, y es. 
tabilizar, al país de una larga suspensión de 
los d0reahos &emacrátim, dkbemos ser muy 
rigurm en la deteminación de los prhci- 
pbs y criterios con los cuales se ha de can$ 
ümulr el Congreso, can objeto de que esos cri- 
terios de fondo seiani tan priecisos que no sean 
susceptlbs de manipulaciones uiteriores tpor 
quienes en cada mmmto ejerzan el podw co- 
mo m n m m c i a  de su mayoría parlameai- 
t&a. 

De ahí ~precisamAnte! que advbtamos que si 
bien estos tres criterios que he expuesto co- 
mo dekidores o coma líneas maestras que 
articulan el artículo 67 en el texto que COXL 
templamos son válidos seguramente los tres 
por separado, soll d0 muy difícil encaje o con- 
ciliación, mmo voy a pasar a exponer. 

to en esta Cálmara coano en aquella que esta- 
mos conteunplando, estamos c o m ~  consecuen- 
cia del sistema electoral que fue propiciado 
Y d- . o por la nueva Ley para la Re- 
forma Pditica. Aquella nueva Ley para la 
Reforma Política era, evidentemente, una ley 
electmai recusable, pero, naturailmente, a es- 
tas alturas, desde el momento que las fuer- 
zas que e s t u ~ ~ m  hasta entonces en la opo- 
sición la aceptamos, no vamos a hacer nin- 
gún juicio retrospectivo. 

Lo que sí entendemas es que no se debe 
en modo siligiuw, perpetuar ese si&ma, ya sea 
tal cual o ya sea cm com&ones de dkta- 
lle, porque esto supone, evidentemente, una 
discriminación de unas circunscripciones con 
respecta a otras; y no corito podría parecer 
(y en algunos argumentos & los sucesivos 
debates que ha experimentado eil texto se ha 
expuesto) por razones Cpe w m ~ c i b n ,  por 
razones de justicia, #para que aquellas pmvin- 

Es evidmte que! en estos momeatos, tan- 
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cias más deprimidas, aquellas provimias más 
atrasadas, aquellas provincias, en definitiva, 
llamanos a las cosas por su nombre, subdes- 
molladas pudieran tener una reipresmución 
parlamentaria que las primara frente a q u e -  
llas otras que pertenecían a los sectores; de la 
m A a  del desarroillo. No: CEO (y esto está 
en el ánimo al mmus de buena parte de los 
miembros de esta Cámara) que las razones 
fueron, entonces corno ahora (que em buena 
parte se pretende transportar el sistema al 
texto constitucional) razones de mera opor- 
tunidad política, no razones de interés na- 
oimd. 

Ya que hablo de razones de interés nacio- 
nal, e n t i d o  que ante este artículo hay que 
sentar un principio bá8ico: al Congreso es la 
Cá'mara que representa a la totalidad del pue- 
blo español, y como entendemos que es la 
Cámara que representa a la totalidad del pue- 
bla español, hay que buscar un sistema de re- 
presentación que refleje -sabemos que ma- 
temáticamente es Sonposibb con la mayor 
nitidez y precisión, por tanto cualitativa y 
cuantitativameate, cuál es la real estructura, 
cuál es la real relación de fuerzas idml6gicas 
y lpolíticas que exi&m en el país. 
Y, señoras y señores Senadores, evidente- 

mente -al mmos al Partido Comunista así 
Le parece- la cilncunscripcisn electoral Ila- 
mada provincia, cm un núniem de Diputa- 
dos cano el que aqui se fija y con esa cifra 
aparentemente imprecisa de un mínimo de 
300 y un máximo de 400 Diputados, es dfí- 
cil que pueda reflejar la real cmlposici6n de 
este país en ningún momento, porque si asig- 
namos (y es un ejemplo ya t6plC0, pero al 
cual recurrimos todos o casi todw los miem- 
bros, no s6ío de esta Cámara, sino de la 
otra), si recordamos que en 1977 una provin- 
cia como Soria tenía 74.000 electores, es de- 
cir, 74.000 ciudadanos mayores de veintiún 
años cite edad, aunque a partir del momento 
en que el texto que tenemos en elaboración. .. 

E.1 señor PRESIDENTE Le queda un ini- 
nuto. 

El señor MATEO NAVARRO: Muchas 
gracias, voy a abreviar. Por el contrario, una 
provinoia coano la de Barcehma tenía en aquel 
momento tres millones cien mi1 habitantes. 

Si contemplamos un rniruinio provincia de tres 
Diputados -y tal seria la asignacibn d a -  
na-, a Barcelona, para mantener una lpropor- 
cibn adecuada, había que asignade nada más 
ni nada menos que alrededor de unos 125. 

Esta pone de manifiesto que las criterios 
de proporcionalidad, que s m  los que van a 
permitir que el país no se divida en tias blo- 
ques, que no implantemos aquí un sistema 
poilítico polar, no son virlldols. 

Nosotros, frente a esto, frente a la provin- 
cia, que es un concepto prácticamente a su- 
perar, frente a estos mínimos que aparente- 
mente sirven para resarcir dk sus carencias 
a las provincias subdesarrolladas y a este nú- 
mero indeterminado, pero que podría ser, pro- 
mediando, de 350, p m ~ m  que la repre 
sentación sea por circunscripciones no nece 
sarimente provinciales. Pensemos que esta- 
mm en trame de constituir un Estado de ca- 
rácter regiolnal, y que cada Diputado rapre- 
sente a una cuota electoral que fijaríamos en 
un máximo de 75.000 electores y un mínimo 
de 40.000. Por tanto, el criterio de proporcio- 
nalidad entendemos que es el único fiable, el 
único verdaderamente democrático. 

El señor PRESIDENTE: Pasó el minUt0, 
señor Mateo Navarro. 

El señor MATEO NAVARRO: Voy a per- 
mitirme abusa'r unos segundos, y no siento 
preicedente, puesto que no soy más que con- 
secuente de otras tolerancias previas. 

Ee evidente que si bien en Derecho Com- 
parado son muchas las Constituciones, tales 
como la belga, la holandesa, la italiana o la 
sueca, en las que se cbtermina ya de ante- 
mano el número dle las Cámaras, nosotros te- 
nmos una tradición que arranca en la de 
1812, que sigue con la de 1837, la de 1845, la 
de 1869, la de 1876, hasta la de 1931, en las 
cuales ya se detenninaba el ni.mero de Dipu- 
tados por circunscripcibn. 

Con arreglo a la población actuail, nosotros 
c r m m  que la Cámara de Dipuhbs habrfa 
de tener alrediedm de las 500. ¿Que ésta es 
una cifra excesiva? Es evidente; pero nos- 
otros entendemos también otro principio im- 
pmtante, no s610 el de la extracci6n del par- 
lamentario, sino también que el parlamenta- 
rio debe representar a una cifra de pobla. 
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ción no tan elevada que no le permita una 
relación estrecha, una t m a  de contactoi per- 
manente, que asegure su representatividad; 
que sea legitimada, &riamos, por su estrecha, 
por su íntima relación día tras día. 

Por tanto, como, volviendo al principio, en- 
tendemos que esta Cámara representa la to- 
talidaad de los ciudadanos españoles por en- 
cima de sus circunscripciones e intereses prob 
vinciafes, pensamos que este concepto de la 
provincia es un concepto falso que estamos 
aquí manejando y que tratamos de deslizar en 
el precepto constitucional, cuando todos sa- 
bemos que incluso en una Cámara c m o  ésta, 
que pretende ser una Cámara territorial o 
representativa de las Comunidades Autóno- 
mas, los parlamentarios no nos agrupamos 
por nuestra extracción geográfica o adminis- 
trativa, sino que nos agrupamos por nuestra 
identidad política. 

Por consiguiente, en definitiva, entendemos 
que el principio que sustenta este voto par. 
ticular cmunista es el principio impecable, 
irreproahable y eilmentalmente democrático 
de un hombre un voto y, por supuesto, un vo- 
to igual; nadie es más que nadie, dice un vie- 
jo precepto castellano. 
Y después de haber usado y abusado de la 

paciencia de ustedes ... 
El señor PRESIDENTE: Le ru0go termi- 

ne. 

El señor MATE0 NAVARRO: Si la Presi 
dmcia y, por supuesta, el Pleno lo admiten, 
voy a presentar, en .swtituci6n del voto par- 
ticular que acabo de defender, una enmien- 
da (dn vmm al párrafo primero del aparta- 
do 5 de este artículo del dictamen, que es 
exactamente el párrafo primero dei aparta- 
do 3 de mi voto particular, y que dice asf: 
«Son electares y elegibles todos los españo- 
les que esten en pleno uso de sus derechos 
políticos». 

Sobre la bondad de esta enmienda voy a 
hacer economía, puesto que no voy a decir 
una d a  palabra más. Baste recardar que no 
es ni más ni menos que el1 texto aprobado por 
el Congreso. 

Nada más. 

El s&or PR.ESIDEN"E: Entregue el texto a 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
No habiendo ninguna petición de palabra, 

el voto particular siguiente 8s el 252, de don 
Francisco Caoharro. (Pausa.) Al no estar pre- 
sente su autor, queda decaído. 

Voto par t idar  253, del Senador don Abel 
Matutes. 

la Mesa. 

El señor MATUTES JUAN: Señor Presi- 
dente, señores Senadores, C(YII este voto par- 
tioular, respetando casi íntegramente el tex- 
to del dictamen, me propongo simplemente 
adaptar mejor la compleja circunscripción 
dectoral para el Congreso de Diputados a la 
compleja realidad física y geográfica de Es- 
paña, recabando la necesidad de que las islas 
menores, o, en su caso, agrupaciones de ellas, 
que cuenten c m  Cabildo o Consejo insular, 
constituyan una circunscripción electoral con 
derecho a un mínimo de u11 Diputado. 

Hay razones de toda orden que justifican 
la procedencia de esta enmienda. No voy a 
insistir en las de carácter histórico, que po- 
co valor tendrían, sino referirme a unas mu- 
cho más sólidas. En el arden físico o geográ- 
fico, corno SS. SS. no ignoran, la realidad is- 
la es una hpsioión de la naturaleza, que de- 
be primar sobre cualquier división o agrupa- 
ción administrativa, llámese municipio o pro- 
vincia, fruto de ida mano del hombre. 

L a  regi6n hswlar no es una suma de ciu- 
dadanos, de municipios o incluso de provin- 
c i a ,  sino fundamentalmente, y por encima de 
cualquier otra, una adición de islas. En el ca- 
so de Baleares, concretamente, si preguntáis 
a sus gentes os dirán que son mallorquines, 
menorquines, formenterenses o ibicencos, pe- 
ro en ningún caco alegarán su condición de 
baleares. Y es que cada isla tiene un pueblo 
distinto y una idiosincrasia distinta, con una 
problemática ecm6mica y social distinta, y 
esta distinta problemática requiere un trata- 
miento diverso. Y la mliuci6n a esos proble- 
mas específicos de cada isla sólo puede venir 
de la mano de sus genuinos representantes. 

Este hecho -y entramos ya en el plano pu- 
ramente palítico- time un reconocimiento 
en todos 110s ámbitos de la Administración. 
En el ámbito de la Administración Local, la 
isla tiene derechos, tratamiento y categoría 
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de provincia. Así, observamos que las Dipu- 
taciones, órganos administrativos de máxima 
representación provincial, en el caso de las 
provincias insulares se trocean y se desglo. 
san y, con la denominación de Cabildo o Con- 
sejo, se constituyen tantas Diputaciones co- 
mo islas existen en los distintos archipiéla- 
gos y se administran independientemente. 

Si contemplamos el caso de los Gobiernos 
preautonómicos, en el caso de las provincias 
insulares o de las regiones, mejor, en este 
caso, se rompe la norma general, que parecía 
inviolable, de establecer un solo enle de go- 
bierno para cada comunidad autónoma. Y ha- 
ciendo alarde de grandes dosis de realismo, la 
Administración acepta instituir tantos órga- 
nos de golbierno como islas, dejando al orga- 
nismo interinsular como mero ente coordina- 
dor y subsidiario de aquellas funciones y com- 
petencias que por su complejidad no quie- 
ran ser ejercidas por cada una de las islas. 

En definitiva, esta realidad diferenciada 
que es la isla, esta problemática propia exi. 
gen, y éste es el contenido de la enmienda, 
una representación parlamentaria propia en 
ambas Cámaras. Se me argumentará que es- 
ta petición es más adecuada en relacidn al 
Senado, que es una Cámara de representación 
territorial, pero no en el Congreso, que es de 
representación puramente numérica. Pero ello 
no es absolutamente cierto, porque desde el 
momento en que la circunscripción electoral 
es la provincia y no todo1 el país, y desde el 
momento en que existe un mínimo de Dipu- 
tados por provincia, no cabe duda de que 
también el Congreso tiene una cierta repre- 
sentación territorial dentro del principio de 
representación numérica que es el que inspi- 
ra su composición. 

Pero, además, nótese que lo único que pre- 
tendemos es que en el caso de las provincias 
insulares la circunscripción electoral se adap- 
te mejor a esa compleja realidad a que me re- 
fería, sin atentar contra el principio general 
de representación proporcional. En otras pa- 
labras, al consagrar la provincia como cir- 
cunscripción electoral, lo que entiendo no 
p u d e  hacer la Constitución es olvidar que en 
las provincias insulares, de hecho, a todos los 
demás efectos, la isla tiene tratamiento y 
consideración de provincia. 

A tal efecto, he traído la fotocopia reduci- 

da de unas declaraciones de nuestro Presi- 
dente del Gobierno y Presidente del partido 
de UCD, efectuadas en Ibiza el 8 de agosto 
de 1978, que entre otras coisz~s decía: «Las is- 
las deb'erían 8er tratatdas a todos los efectos 
c o m  promvincias». Veremos si es cierto. 

Los distintos Diputados que salieron elegi- 
dos, en las Baleares por lo menas, habían pro- 
metido luchar en su moniento para que las 
islas menores contaran c m  su propio Cena- 
dor y además se les reconociera derecho) a 
tener un Diputado, parque entendieron y en- 
tendieron bien, que la representación propor- 
cional no es en modo dgurm incompatible con 
el principio de representación de los pueblos. 
No obstante, el hecho dle que el proyecto 

se halle ya en el Pleno del Senado y nadie en 
el Congreso haya suscitado en su momento 
formalmente la cuestión para conseguir o 
conservar al Senador c m  que ya contaban las 
islas menores, constituye una prueba irrefu- 
table de que los problemas específicos de las 
islas menores sóilo pdkán ser planteados polr 
sus representantes genuinos. 

Y s m  mluchos estos problemas, pero no se 
trata ahora de ventilarlos, sino de facilitar- 
nos un instrumento para resolverlos y esto 
se ha reconocido en el caso de Ceuta y Meli- 
Ila, que a pesar de estar integradas en una 
provincia, precisamente por el hecho de es- 
tar aisladas relativamente, por tener carac- 
terísticas peculiares que las asimilaba en cier- 
to modo a las islas, se les reconoce como cir- 
cunscripci6n electoral propia en el dictamen 
de la Comisión. 

Es evidente que a la vista de lo que les 
expongo a SS. SS. si se aprobara el articu- 
lo 67 en su actual rdxc ión ,  quedarían dis- 
criminadas y marginadas políticamente las is- 
las menores y que ante este hecho dificil- 
mente un representante de estas islas puede 
voQr afirmativamente la Constitución. Una 
Constitución, por otra parte, que tiene mu- 
chos aspectos que no comparto, pero que tie- 
ne el mérito de que por primera vez en la 
historia de este país no está hpuwta PO' 
unos españoles a otros, sino que es fruto de 
mutuas renuncias a sus respectivos postula- 
dos ideol6gicos. y a t d m  estos postulados, 
contrarios a mi idedolgía, estaría dispuesto, 
con gusto, a renunciar a favor de una Cons- 
titución para todos los espafiola, excepto 7. 
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una disposinón que marginara a las pueblos 
de las islas menores, porque en este caso, por 
dfiicibn, ya no sería una Constitución para 

Quiero resaltar, además, que no nos encon- 
tramos ante una cuestión idealógica, sino de 
simple justicia para con las trozos de &@a, 
que bastante marginados se hallan de por sí 
para que des s u ~ m o s  su voz y su vota a 
la hora de conformar los destinos de la na- 
ción, pcrque a las razones culturales, hist6- 
ricas y lingüísticas que oponen determinadas 
comunidades para justificar un tratamiento 
especial a sus es-peciales características, nos- 
otros, a estas ccmdioiones culturales, históri- 
cas y lingüísticas, podernos añadir además la 
de la discontinuidad de nuestro temtorio, 11.0 
súlo con. respecto al resto de España, sino cm 
respecto a nuestra propia región. 
Yo estoy seguro de que si el Senador por 

Ibiza y Formentera hubiera sido un socialis- 
ta o un coanmista estaria ahora ante Ss. SS. 
utilizando exactamente los dsrnos argumen- 
tos que utilizo yo, y la prueba ala tenemos em 
que hay votos particulares presentados en t4r- 
minos idénticos por Senadores de Grupos tan 
dispares como Gaiván, de UCD, y Cabrera, 
del Grupo Pmgresistas y Socialistas I!ndepen. 
dientes. 
Por ello, J margen de banderías de par- 

tido y de cuáles puedan ser nds postullados 
ideológicocs, les mego que tomen en consi- 
deración ¡las razones que ~ Q S  asisten y que 
es evidente que a nadie, absolutamente a na- 
die, perjudican. Muchas gracias. 

todos los espafioltx. 

El seflor P R E S I D m  ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Time la palabra el señor Jiménez 
Blanco. 

El s&or JIMENEZ BLANCO: Muy breve- 
mente, señor Presidente y sefloras y SeAOres 
Senadores, para justificar la razón por Ia que 
Unión de Centro Dem~5rWco va a votar en 
contra de esta prqmesta y por qué ha reti- 
rado tambih la d d a  presentada por el 
Senador de su Grupo don AlejandbAcenk 
Galvh. 

El problema de #las Senadores por islas es, 
de alguna manera, una novedad, y surge de 
la idea de que el Senadu, desde la Ley para 
la Refsrmsi Políti% tendía a la representa- 

ción territoriall. En el texto del dictamen del 
%IKU~Q, como novedad respecto del texto de4 
dictamen del Cmgreso, se introduce el Sena- 
dor por isla con Cabildo o Consejo Insular, 
puesto que esta Cámara time vacación de ser 
la Cámara de la representación territorial. 
Hubo, efectivamente, Diputados de las islas, 
p o  ouando la circunscripción no era la pro- 
vincia, cuando no existían 1- partidos, cuan- 
do eran circunscripciones menores y, en de- 
finitiva, 10 que el señor Matutes plantea es 
un lproblema interior de los partidos, que en 
la distribución de sus listas podrán, efectiva- 
mente, intraiwir personas procedentes de las 
islas menores, si así convime a los intereses 
de las m i m a s ,  por supuesto, y es normal que 
los partidos procuren hacerlo así, y que los 
Senadore insulares o los miembros de esta 
Cámara que procedan de islas tengan a tal 
idea considerables simpatías. Pero es eviden. 
te que en esta Constitución está reconocido 
el hecho insdar y está primado en el texto 
del dictamen de1 Senadu con esta novedad 
del Senador por isla coa1 Cabildo o Consejo 
Insular. 

Por estos motivos, se va a oponer UCD a 
la propuesta del vota particular, pensando 
que la isla c m  Cabildo o Conseja está sufi- 
cientemente rqresentacla por el Senador, que 
es la figura que se correqmnde con una r e  
presentación territorial y e s h a  que sería un 
tanto exagerado el llevar a la Cor~stitución 
la idea de que la circunscripción pueda ser 
la isla, puesto que, en ddnitiva, es un pro- 
blema interior del partido, que es la base de 
la democracia en la forma en que está estruc- 
turada en la Ley Electoral. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea hacer uso 
de la palabra al sefíor Matutes ,para rectifi- 
car? 

El Señor MATUTES JUAN: Más que pa. 
ra rectiftcar, para una aclaración. 

Agradezco al Cenador st?iícrr Jimhez Blan. 
co las aclaraciones que acaba de hacerme, 
que no pu&a compartir, desgraciadamente. 
Ya he remn&do en mi exposición que d 
Senado es fundmmtdmente una Cámara de 
representación territorial y É1 Congreso fun. 
darnenfdmente una Cámara de representa. 
cjón en función del nii4wm de habitantes, pe. 
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ro también he aclarado suficientemente que 
ello no es absoilutamente así desde el mo- 
mento en que se htroduoe la circunscripción 
territoUial, la provincia, y no todo el ámbito 
nacional. 
Por otra parte, también podría ser ci'erto 

que se convierte, desde el momento en que 
no se acepta la circunscripci6n electoral a ni- 
vel de isla menor, en un problema interno de 
cada partido. De hecho, no obstante, se con- 
vierte en problema de islas menores versus 
islas mayores, y la mlejor prueba de ello está 
en que en las recientes elecciones del 15 de 
junio de 1977 ninguno de los cuatro grandes 
partidos parlamentarios operantes en España 
en la actualidad incluye en sus listas en Ba- 
leares ni un solo ciudadano de Menorca, Ibi- 
za o Farmentera, y ésta es la mejor prueba 
de que no se trata de un problema interno 
dce partido, sino de islas menores, «versus» is- 
las mayores. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular 
número 154, del señor Cabrera, que tiene la 
paiabra. 

El señor CARRERA CABRERA: Soy d 
primero en lamentar el tener que haber con. 
vertido en voto particular una enmienda que 
con tan mala fortuna pasó lpor la Comisión 
y cim ello restar la deseable celeridad al de- 
bate constitucional. Ocurre, sin embargo, que 
el tema que estamos tratando es tan trans- 
cendente para las islas menores que me veo 
en la obligación de distraer por unos momen- 
tos la atención de SS. SS. 

Contempla este artículo, en efecto, un te- 
ma muy importante, importante hasta el pun- 
to de que yo diría que se trata de una de las 
cuestiones capitales de la Constitución. Na- 
da más y nada menos, debatimos el artículo 
que establece los criterios básicos del siste- 
ma electoral y de la compsición de la Cáma- 
ra política y legislativa por exceiencia: la 
composición del Congreso de los Diputados, 
Cámara en la cual estas islas menimes, en 
un anhelo colectivo, solicitan se garantice su 
lógica y justa represmtacih. Representación, 
sin embargo, que el texto del dictamen les 
niega. 

Por ello, para las habitantes de estas islas 
menores, de una de las cuales, concretanen. 

te Fuerteventura, mi acta de Senador prwe- 
de, este artículo que estamos debatiendo es 
uno de los que depende el ser o no ser d'el 
texto constitucilonal. Motivo éste que justifi- 
ca el que haya insistido en mantener esta en- 
mienda, a pesar de haber sido derrotada a m  
pliamente en Comisión. 

La misma, convertida ahora en voto par- 
ticular, representa íntegramente el texto del 
dictamen y únicamente pretendw añadir un 
párrafo que supone el que se haga una ex- 
cepción con las islas en al apartado en el 
que se establece que la circunscripcidn elec 
toral es la provincia. 

Ya en el seno de la Camisión, y en el trans- 
curso de la discusión d'e este artículo, se hizo 
una excepción con las ciudades de! Ceuta y 
Melilla, la cual no discuto, pero también en 
el caso de las islas menores concurren razoL 
nes de toda índole que aconsejan y justifican, 
sobradammte, la introducción de otra excep- 
ción. 

Con este voto particular que, como decía, 
respeta íntegramente el texto del dictamen, 
intento llamar la atención de SS.  SS. sobre 
la necesidad de adoptar mejor la circwscrip- 
ci6n electoaal para el Ccngreso de los Dipu- 
tados a la realidad física, histórica, política y 
s'ocial de nuestros archipiélagos, recabando, 
como decía el señor Matute hace1 un moimen- 
to, la necesidad de que las islas no capitali- 
nas de los mismos constituyan una circuns- 
cripción propia con derecho a la elección de 
un Diputado. Toldo ello, por supuesto, sin 
atentar contra el principio de representación 
praporcional que establece el articulo. 

Para ello quiero llamar la atención de 
SS. S S .  sobre el peligro que para las islas de 
nuestros archipiélagos supone el heoho de que 
se establezca rotundamente en la Constitución 
el que la circunscripción electoral sea la pro- 
vincia. A nuestro juicio, tiene el inconveniente 
de que puedk llevar a constitucionalizar un4i 
circunscripción ajena a la realidad de nues- 
tros arahipiélagos, en 10s que la provincia es 
una división completaúnmte artificial y arbi- 
traria, porque en nuestras islas la provincia 
tiene una dimeúisión completamente diferente 
a lo que puede ser la provincia en un terri- 
torio continuo c m o  el peninsular. 

De hecho, se puede constitar en la reali- 
dad del archipiélago que las provincias tienen 
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sentido desde la óptica de la Administración 
Central, pera desde la bptica local nunca se 
ha superado el factor insular. Y esto es así, 
señores Sendores, porque la insularidad d e  
tennlma una específica concienoia dibrencial, 
porque el aislamiento, en palabras de Carba 
110 Cotanda, concentra la fuerza insular en el 
interior, produciendo un enérgico sentimiento 
doméstico difícil de superar. 

Y es así, en definitiva, porque un arohipie. 
lago, como acaba de subrayar el señor Ma- 
tutes, además de suma de ciudadanos, de mu- 
nicipios y de provincias es, sobre todo, una 
adción dme islas donde cada una tiene una 
entidad y una problemática específica, a pesar 
de que haya existido siempre un loco afán de 
someter a la tortura de una igualdad mimé- 
tica la dispar identidad de cada una de ellas. 

Quede claro, pues, que en los archipiélagos 
es al factor isla, y no la provincia, el deter- 
minante y d que prima sobre cualquier otra 
consideraci6n, ya que, como decía, cada isla 
tiene una problemática específica 'que exige 
un tratamknto singular adaptado a su proble- 
mática, pero no pretendo ir contra la regibn. 
Toda ello, lo quiero subrayar, ha de contean. 
plarse dentro del marco de una problemática 
del mismo. 

Somos los primeros en insistir en la nece- 
sidad que tenemos de construir una verdadera 
región, pero una región em pie de igualdad, 
sin afanes h e g e m 6 n h  y respetando la iden- 
tidad, voluntad e iniciativa de cada una de 
sus islas. 

Como decía, concurren en las islas razones 
de tada índole que aconsejan y justifican, so- 
bradamente, la intrduccibn de esta excepción 
en el artículo que debatimos. En primer lugar, 
existe un factor que podeanos considerar bti- 
sic0 y es el factor fisico, el factor de situa- 
ción. 

En efecto, la dictadura geográfica ha hecho 
de los arahipiélagos un espacio territorial per- 
fectamente delimitado en el que cada isla tie- 
ne sus límites fijas e inmutables, donde el 
territorio de cada isla acaba bruscamente en 
el mar; donde cada isla se convierte en en- 
tidad territorial por excelencia. 

Desde el punto de vista econbmko, así co. 
mo los archipiélagos constituyen unidades 
económicas perfectamente diferenciadas del 
resto del país; a su vez, dentro de ellos la 

economía de cada una de sus islas es espe- 
cífica, y lo es porque los elementos infraes- 
tructurdes que la soportan -sus recursos, 
su clima, la conformación físioa de su t m i -  
torio, etc.- lo son también de manera acu- 
sada. Como ejemplo clarificador valga poner 
el que dijo el Senador señor Galván cuando 
decía que un problema tan importante como 
8s el agua en cada una de las idas Canarias 
requiere un tratamiento específico, una forma 
distinta de obtenerla, una forma distinta de 
alumbrarla y una forma distinta de hacer uso 
de ella. 

Desde el punto de vista jurídico-administra- 
tivo cuentan igualmente nuestras archipiela- 
gos como normas propias y singulares dentro 
del ordenamiento jurídico nacional. Siendo, 
en el caso contrario, sus peculiaridades más 
específi'cas las de caracter físico y comercial 
-como son las franquicias- y las de orden 
orgánico-administrativo, de las que dlestacan 
los Cabildos Insulares, instituciones que, co- 
ma saben SS. SS., surgieron de la necesidad 
de montar un a-parato (administrativo acorde 
c m  las exigencias de los archipiélagos, te- 
niendo en cuenta la singular contextura de 
una región fraccimada en islas. 

Por otra parte, y es lo más importante, ocu- 
rre que entre las islas existen tensiones, que 
conviene eliminar, y cuya aparición se com- 
prenderá repasando la historia moderna de 
nuestras islas, de lo cual podemos sacar ade- 
más algunas conclusiones que aconsejan 
igualmente que se haga la excepción que so- 
licitamos. 

En efecto, y me van a disculpar los compa- 
fieros de Baleares que haga referencia a la 
iistoria moderna de las islas Canarias. La 
iisbria de las islas es la crónica de una lu- 
:ha egoísta y áespiahda entre las dos islas 
xpitsuiinas por la hegemonía regional. Egoís- 
a hasta tal punto, que la de las cinco meno- 
-es ha quedado reducida a la historia de cinco 
das  sometidas política y econ6micamente a 
as dos mayores, y a las que se negaron sus 
egítimas y justas aspiraciones. 

Consemencia de esta pugna por la hege. 
nonía regional ha slda el que a islas con re- 
:ursos se les haya marginado, haciéndoles ca- 
ecer de voluntad e iniciativa, obligámioles a 
nvir al dictado egoísta de las mayores, lo 
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cual ha sido causa y motivo principal de los 
grandes desequilibrios entre las islas. 

Sin embargo, los hombres de #las islas me- 
nores no culpamos de esta situación al pueblo 
llano de las mayores. ¡Son las oligarquías de 
las mismas, detentadoras del poder político 
y económico, las realmente interesadas en ne- 
garles su representación política! 

Señoras y señores Senadores, únicamente 
intento poner de manifiesto (las consecuencias 
de, carecer estas islas de representación polí- 
tica, y yo rogaría que no se interpretasen mal 
mis palabras. N'o pretendo resucitar ni avivar 
tensiones entre islas, que sin duda las hay; 
i todo lo contrario! Intento evitarlas. Preten- 
do poner las bases para favorecer las relacio. 
nes entre islas superando la fragmentación 
y consiguiendo un auténtico regionalismo que 
las una en los archipiélagos. 

Tenemos necesidad de construir una ver- 
dadera región, pero, como decía, una región 
en pie de igualdad, sin afanes hegemónicos y 
respetando la identidad, voluntad e inichiiva 
de cada isla, a lo cual contribuye de manera 
importante el dotar a cada una de ellas de 
representación genuina, 

El señolr PRESIDENTE: Le queda un minu- 
to, señor Cabrera. 

El señor CABRERA CARRERA: Sin embar- 
go -y ya t e r m i n e ,  en el pasado ya se les 
ha negado a estas islas menores, y tuvo que 
ser a través de un plebiscito elevado a las 
Curtes por dos canarios insignes, Pérez Díaz 
y Velázquez Cabrera, concretamente este ú1- 
timo, quien redactó el texto que voy a repro- 
ducir ín tegrmen te : 

«Las islas menores del archiipiéllago cana- 
rio se ven en la necesidad de acudir en forma 
de plebiscito ante cl Congreso de los Dipu- 
tados para exponer sus necesidades, ya que 
no tienen representantes propios que velen 
por sus derechos.» 

Se pedía la representación en Cortes, se 
consiguió esa representación y de 1911 hasta 
1923, en que con el pronunciamiento de Primo 
de Rivera se les negó, gozaron las mismas de 
un representante, por lo que m es nadn nue- 
vo lo que solicitamos. 

Hasta ahora he intentado repasar las cir- 
cunatancias que aconsejan el que se haga la 

excepción que soli'cito para las islas. En con- 
tra de la misma se  suele argumentar que en 
el tema de Idas islas, su representación, por ra- 
zones obvias, es territorial y que, por tanto, 
ya mtán representadas en el Senado. Sin em- 
bargo, no podemos conformarnos con esa re- 
presentacibn en una Cámara tan raquítica co- 
ma la que se dibuja en el dictamen y cuyo 
mejor servicio al país sea quizá proponer su 
autodisolución. 

Igualmente, se suele justificar la negativa 
a esta representación aduciendo que con ella 
se favorece el feudo caciquil. Sin embargo, 
no es lícito que ningún partildo político pro- 
gresista vote negativamente a esta enmienda 
arguyendo tal razón. Y no es lícito porque lo 
que deben hacer estos grupos, en lugar de 
negarles su representación, es trabajar en las 
islas menores, ayudarles a crear de una vez 
su necesaria conciencia política y no abando- 
narlas a la suerte de sus caciques ante la 
poca rentabilidad electoral de su corto núme- 
ro de votos. Además que no tiene por qué 
ser necesariamente un voto caciquil. A ello 
puedo oponer la experiencia personal1 de mi 
nominación como candidato en mi eilección. 
Fui nominado por un movimiento popular lla- 
mado Asamblea Majorelra, apoyado1 por el mo- 
vimiento de progresistas canarios y por todas 
las fuerzas de la izquierda, y aquí estoy re- 
presentando a Fuerteventura. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cabrera, ya 
ha transcurrido hasta la prórroga. 

El señor CABRERA CABRERA: Perdón, se- 
ñor Presidente. Quizá la fórmula que preten- 
de mi enmienda sea técnicamente discutitble, 
pero no estamos en una Cdtedra de  Derecho 
Politico, y sí en unas Cortes Constituyentes, 
intentando dotar al pueblo español de unas 
Cámaras representativas. Si de verdad esta- 
mos buscando con este artículo soluciones au- 
ténticamente democráticas v no intereses de 
partido, pido a SS. SS. un pronunciamiento fa- 
vorable a mi voto particu!ar. Lo que defiendo 
es tan evidente aue hace que coincidamos 
personas tan dispares ideológicamente oomo 
el señor Matutes y yo. Nada más. Muchas 
gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: ihlgún turno en 
contra? (Pausa.) 
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Los votos particulares 255 y 256, como ha 
dicho el portavoz de Unión de Centro Demo- 
crático, señor Galván, han sido retirados poli- 
el Grupo Parlamentario. 

Pasamos al voto particular 257, del Grupo 
Parlamentario de Progresistas y Suchlistas 
Independientes, en relación con el apartado 3. 

El señor VILLAR ARREGUI: Lo retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la padabra el 
señor López Henares, por la Coanisión Cons- 
titucional. 

El señor LOPEZ HENARES: Dentro Cue la 
parquedad c m  que la Mesa da la Coimisibn, 
en nombre de la misma, está haciendo uso 
de la palabra, me creo inclinado a intervenir 
en estos momentos en relación con dos puntos 
de los que han sido debaudos, relacionados 
con los respectivos votus particulares. 

En primer lugar, la Mesa de la Comisión 
no vería inconveniente -de-m& de ks Gru- 
pos y de los señores Senadores- en admitir 
el voto particular del señor Mate0 Navarro, 
pues, en definitiva, se vuelve al texto dei Con- 
greso, que nos parece más perfecto que el 
que en su día aprob6 la Comisión. Pero la 
razón principal de mi intervención se debe 
sobre todo a los votos particulares en rela- 
ción con las representaciones de las islas. 

En primer lugar, porque hemos sido muy 
sensibles a los, problemas singulares de la in- 
sularidad. 

En segundo lugar, parque la passn con que 
se han defendido los votos particulares y la 
calidad de dicha defensa -por lo que me su- 
mo al aplauso que en tal sentido se ha pro- 
ducido- exigía o requería esta in t e rvdón .  

Pero, señor Presidente y señores Senado- 
res, debemos ser sermos d contemplar este 
problema. La representación para eil Congre- 
so, puesto que ahí es donde se centra el voto 
particular, es UM representación que debe es- 
tar basada fundamentalmente en la pb~lación. 
Para organizar la representación deben tener- 
se en cuenta tres elementos. 

En primer lugar, básicamente, la población, 
puesto que de lo que se trata es de represen- 
tar a los españales. 

En segundo lugar, hay que tener en cuenta 
una cYounscri~pci6~ y por eso el 8proyectv ha 

escogido la provincia, circunscripción e ins- 
titución que merece un alto respeto -y apro- 
vecho la ocasi6n para decirlo- por su vieja 
raigambre y por su consolidación dentro de 
nuestras instituciones. No hay que olvidar que 
las provincias @alas son mucho más an- 
tiguas que muchos de los Estados europeos 
actuales, a los cuales se ha aludido en dguna 
ocasión, para formular apoyos de autoridad 
o de Derecho comparado. 

Ahora bien, nuestro país presenta dificul- 
tades pcm las múltiples singularidades del 
mismo; los debates constitucionales y el pro- 
ceso constituyente lo están poniendo de ma- 
nifiesto, siendo una de estas singularidades, 
precisamente, la insdaridad, la cual requiere 
una representación. 

Esta es la razón por la cual se ha introdu- 
cido dentro de lo que va a ser la Cámara de 
representación territorial una representacih 
singuiar para cada una de las islas. 

Se han hecho a f imc imes  que nos parecen 
exageradas y por eso queremos rebatirlas, in- 
daicando que siendo ésta una Constitución pa- 
ra todos los esipañoiles, dejaría de serlo si, 
efectivamente, no se concediese en el Con- 
greso la rep~esmtación postulada. Unicamen- 
te como recurso diai&tico puede admitirse 
que el conceder a todas 1 s  islas con cierta. 
entidad de ->oblación, hasta a las más peque- 
ñas, su represemtante en una Cámara de re- 
presentación territorial que regatea -hay que 
decirlo desde un punto de vktz objetivo- 
la magnitud o el número de representantes 
para otras ooilectividadks muy amplias, no es 
reconocer al hecho singular de la insularidad. 

Se ha aducido, W é n  como asguunmb 
comparativo, el que a Ceuta y Meililla se les 
ha c r m d i d a  un Diputado, pero no hay que 
olvidar que Ceuta y Melilla no forman parte 
dk ninguna provinciia y, iiaturalmente, cano 
ciudades y territmios españoles debían tener 
su representaci6n. 
Finalmente,  se^ ha dicho también q w  no 

estarán repmentadas todas las islas a través 
del Congreso. Esta Cámara es esencialmente 
una Cámara de rapremhción ideológica, y 
la polbilación de las islas podrá votar a las can- 
didatos más identificados con sus opinhw. 
Las intereses particulares y singulams de las 
isias estarán represeattaciw a traves de la C& 
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mara de representación territorial. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Cabrera. 

El señor CABRF- CABRERA: Para, en 
aras de la brevedad de la votación, decir que 
c m o  el voto particwlar del señor Matutes 
coincide wn el mío, p r o  expresa la idea de 
una forma m i s  concisa, quisiera asumir mi 
voto en el suyo y que la votación sea única. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las vo- 
taciones. En primer lugar, el voto particular 
de don José Vicente Mateo Navarro, c m  la 
m i e n d a  «in voce)) que ha propuesto para 
el párrafo primero d d  apartado 5 d d  artícu- 
lo 67 el siguiente texto: «Son electores y ele- 
gibles todos los españoles que estén en pleno 
uso de sus derechos poilíticos». El resto del 
voto particular ha sido retirado por el pro- 
ponen te. 

El señor JIMENEZ BLANCO: pido la pala- 
bra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Jiménez Blanco.. 

El señor JIMENEZ BLA4NCO: Creo que el 
voto particular a la enmienda (cin v<)ice3> que 
ha hecho el señor Mateo es al apartado 5 en- 
tero. Es decir, ése es al primer párrafo, pero 
queda el segundo íntegra, tal amo venía: 
((La ley reconocerá y el Estado facilitará el 
ejercicio del derecho de sufragio a ios espa- 
ñoles que se encuentren fuera cid territorio 
de España». 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, só- 

Pasamos a vatar el voto particular, corre- 
lo es al primer párrafo d d  apartado 5. 

gido «in v m n ,  del señor Mateo Navarro. 

Efectuada Za votación, filo aprobaáo por 165 
votos a favor y tres en cx>lrtra, con tres abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente vo- 
tamos d voto plau.tkdar 253, del Senador Ma- 
tutes. Después de la intenenci6n d d  Sena- 

dor Cabma éste es el único voto par t idar  
que vamos a someter a votación. 

Efactuada la votación, fue rechazado por 
119 votos en contra y 53 a favor. 

El seflor PRESIDENTE: Vamos a vatar &o- 
ra d texto d!el dictamen del artículo 67, con 
la mod~ificación introducida por el voto par- 
ticular del señor Mateo Navarro, corregido 
rc in  vote». 

Efectuada Za votación, fue aprobado por 159 
votos a favor y dos en contra, con nueve abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Continuareonos a 

Se levanta la sesi6n. 
las cinco. 

Eran las dos y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y diez mi- 
nutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Entramos en d ar- ~rt iculo  68 
ücub 68. Voto particuiar número 259 del Se- 
nador don José Vicente Mateo Navarro, que 
tiene la palabra. 

El señor MATE0 NAVARRO: Señoras y se- 
ñores Senadores, al presentar y defender el 
voto particular que en nolmibre del Partido Co- 
munista de España asumo, anti&m ya que 
no6 encontramos ante una ogción o dilema 
radical, y es que lo primero que nos asalta 
es la duda de para qué va a servir en o1 fu- 
turo, una vez constitucionalizada como está 
en el ánimo de todos y los acuerdos estable 
cidos, una Cámara de la que esta mañana 
el señor Ldpez Henares, como portavoz de la 
Counkión Constitucbnad, ha dicho que, a di- 
ferencia del Congreso, va a ser la Cámara 
territorial. Parece que sí, que es cierto que 
se prevé que sea una Cámara territorial, de 
un territorio llamadol provincia. Un territoria 
llamado provincia que, dígase lo que se quie 
ra, a lo que nos remite es a una concepción 
rigurosamente centralista y centralizada de 
la organización del Estado. Precisamente nos 
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encontramos c m  que en términos, incluso an- 
tes que políticos, netamente jurídicos, de con- 
gruencia con el artículo 2.r y con el contenido 
del título VI11 del proyecto que contmpla- 
mos, parece estar en el ánimo de casi t&s 
las fuerzas aquí presentes que esta Cámara 
si algún sentido tiene no es el que actualmen- 
te se da, en cuya búsqueda de identidad lle- 
vamos, creo que infructuosamente, más de un 
año, sino el de una Cámara que sea, más que 
de reDreeentación territorial -término que 
no me satisface-, una Cámara representativa 
de las comunidades autónomas. 

Si como el proyecto constitucional, espe- 
cíficamente el título VIII, prevé que vamos 
hacia la articulación, que será la definitiva 
vertebración de un país que viene padeciendo 
largos, no diría años, sino tal vez siglos, más 
de doscientos años (desde la Guerra de Su- 
cesión ooncretamente) problemas de estruc- 
tura, problemas de integración, cuando nos 
encontramos ante !la oportunidad histúrica, 
ante la oportunidad exoepcional, de armonizar 
todos los espacios, nacionalidades o regiones, 
como aprobábamos hace unos días, una Cá- 
mara, llamada Senado, sólo tendrá sentido si 
efectivamente representa a las comunidades 
autónomas. 

Y he aquí precisamente el p q u é  de nues- 
tra enmienda en este voto particular, que es 
un voto particular de representación o correc- 
ción radical, puesto que el texto aprobado polr 
la Comisión contempla, como he dicho antes, 
un territorio llamado provincia. Y si contem- 
pla un territorio llamado provincia, yo se 
-me guste a no rn guste la prolvincia- que 
la provincia es una realidad no sólo adminis- 
trativa, sino también socioilógica, e incluso 
emocional, que pesa no sólo1 a la hora de las 
vivencias, sino también a la hora de las de- 
cisiones y de las actitudes políticas. 
Pero esto es así ahora y la Constitu.cibn no 

es un documento con eil que se trate de salir 
del vaso, de cruzar el vado de una situación 
transitoria, de una situación de salida -y es- 
to es algo que repetimos todos hasta la sacie. 
dad- de la vieja dictadura hacia la norma- 
lización de un régimen democrático. 

Se trata de prever el futuro, se trata de 
normalizar esto de una vez, no me atrevo a 
decir -para siempre, porque nada es eterno, 
pero sí para largo. Que éste sea un texto que 

nos sobreviva. Y, sin embargo, yo tengo du- 
das, algo más que dudas, de que, tal como 
está concebido el texto aprobado por la Co- 
misión, esto cumpla esos fines. Porque, como 
he dicho antes, esta Cámara, si se aprueba 
-y sé que se ,va a aprobar- el t a t o  de la 
Comisión, va a ser lo que ha sido hasta aho- 
ra: una Cámara de duplicación. Y una Cámara 
que duplica, llámesela en lenguaje más, asép- 
tico y técnico de segunda lectura (yo no ad- 
mito lo de Cámara de reflexión a que tanto 
apego tienen algunos de nuestros dlstingui- 
dos colegas, en -particular de Unión dme Centro 
Democrático), sería impertinente para nues- 
tros colegas los señores Diputados, puesto que 
sería algo así comoi admitir que quienes tie- 
nen la represenbación en Id llamada Cámara 
Baja están aturdidos, atolondrados, y necesi- 
tan que haya luego una segun'da instancia p r -  
lamentaria que corrija, atenúe y, en definiti- 
va, enfríe sus d o r e s .  

No, me parece que esa presunción no es 
sino hija de la conciencia más o menos dara, 
que tenemos quienes aquí estamos, de nues- 
tra falta de identidad en tanto que parlamen- 
tarios, y que esa búsqueda de un «prop. 1 ium» 
la perseguimos tratando de dar cuerpo a algo 
que nm pctreae hoy, y que temo que va a ser 
mañana, un ente fantasmal. 

Me viene a la memoria, precisamente con- 
templando el dictamen de la Comisión, lo que 
un amigo 4 1  asistió a esta sesión de la tarde 
de ayer- me decía anoche: «Este no es e! 
país real)), y entonces recordaba aquella frase 
famosa de Ortega cuando hablaba. de la fan- 
tasmiagoría de la é-ma canovista y, natural- 
mente, el señor Cánovas -y hoy parece que 
no tenemos un Cánovss- era el gran direc- 
tolr de aquella fantasniagoría. 

'Temo que esta Cámara que vamos a perfi- 
lar es una Cámara perfectamente inútil y no 
es ni siquiera una Cámara ornamental o lu- 
josa. Hoy, lo saben S S .  SS., los Senados o son 
reliquias, reminiscencias del pasado, y tales 
ornamentos el país no debe, porque no puede, 
permitírselos, o responden a eso de que ha- 
bdamos, pero que no plasmamm en el pre- 
cepto constitucional: a una real representa- 
ción de los territorios o espacios, sean en 
nuestro caso nacionalidades o regiones. 

Hay diversos especírnenes de senrudorj o Cá- 
maras equivalentes. Hay quizá tres grandes 
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modelos que en más de un debate, tanto er 
la otra Cámara como en la nuestra, han sa  
lido a relucir. Quizá el más próximo, porquf 
es acaso el modelo o referencia más cercanc 
a nuestra situación, podría ser el itailiano, co 
mo me parece recordar y apuntaba esta ma 
ñana en mi defensa del voto particular al a r  
tículo 67, por si acaso llegáramos, no sé cuan 
do, a constitucionalizar aquí un régimen de 
tipo regionalista. ¿Pero lo obtendrmm con 
la estructura, con el tipo de representación 
que se va a establecer aquí? 

Señoras y señores Senadores, insisto en que 
yo no lo veo. La provincia, sea cualquiera su 
futuro, si existe, habrá de integrarse en las 
regiones o nacionalidades respectivas y, en- 
tonces, ya no puede ser, por pura coherencia, 
la base de representación que permita la pro- 
moción y mantenimiento de esta Cámara. 

Se ha dicho, y esto me parece que es de 
conocimiento de todos ustedles, muy recien- 
temente y por alguien muy cualificado de esta 
Cámara, que los procesos autonómicos de Es- 
paña o las Españas, c m o  a mí me gusta de- 
cir, van para largo. Y o  no quiero recelar de 
las intenci(ones de quien tal dijo, me parece 
que esto -insisto en que no quiero recelar 
de  sus intenciones- no es riguroso. Porque, 
como decía al principio, no se trata de plas- 
mar ahora ninguna disposición transitoria, 
ninguna medida, cualquiera que sea su rango 
jurídico, aue vayamos a abrogar mañana. Se 
trata de establecer una norma por la cual el 
país ha de regirse y ha de estar a su vez re- 
presentado. 

En estas circunstancias entiendol que si, 
efectivamente, se aprueba el dictamen ,del Se- 
nado, yo estoy dispuesto a modificar mi voto 
particular con uno (cin vocw que sería senci- 
llamente ... 

El señor PRESIDENTE: Le queda un mi- 
nuto, señor Mateo. 

El señor MATEO NAVARRO: Gracias polr 
el aviso. 

Que sería sencillamente -repito- el de la 
supresión de esta Cámara, que me parece que 
es -parlamentariamente inútil, que va a serilo, 
y esto es lo grave. 

Porque que lo sea hasta ahora me parece 
lógico, ya que todos sabemos -aludía a ello 

esta mañana- que se dieron unas circuns- 
tancias atípicas, pero en este momento esta- 
mos en condiciones -y tenemos el deber de 
hacerlo- de configurar un Senado represen- 
tativo, si es que efectivamente decidimos ha- 
cerlo y parece que la aprobación de este tí- 
tulo, en el cual se alberga el artículo 68, ya 
sienta el principio de las Cortes Generales o 
su equivalente de las Cámaras. Si se aprue- 
ba, repito, vamos a establecer una figura anó- 
mala desde un punto de vista jurídica y una 
figura regresiva inútil y en política lo que 
es inútil creo que es nocivo. 

Acabo recordándoles a todos ustedes que 
en estos momentos nosotros, como represen- 
tantes en esta primera legislatura del pss- 
franquismo, en esta primera legislatura para 
la democracia, estamos no  tratando con el 
presente, sino tratando con el futuro del país 
y que los procesos autonómicos, la satisfac- 
ción de las aspiraciones de todas las nacio- 
nalidades y regiones del Estado español, está 
en nuestras >manos y la estructura que se le 
va a dar al Senado, si prospera el texto, no 
va a hacer otra cosa que bloquear y obstruir 
ese proceso autonómico. La responsabilidad 
es de todos ustedes. Y o  retiro, si se me ad- 
mite, mi enmienda y la sustituyo por una «in 
voce)), solicitando simplemente la supresión 
del Senado. 

El señor PRESIDENTE: ¿La retira en to.do 
caso? 

El señor MATEO NAVARRO: No, en todo 
caso, no; si se me admite la enmienda «in 
vocex 

El señor PRESIDENTE: Le aconsejo' que no 
.a retire, porque tenemos que estudiar si esa 
mmienda «in voce» es viable. Le ruego que 
a presente por escrito a la Mesa. 

El señor CARVAJAL PEREZ: Bido la pala- 
)ra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
;eñor Presidente de la Comisión de Consti- 
.ución. 

El señolr CARVAJAL PEREZ: La Presiden- 
:ia de la Comisión solicitó que las enmiendas 
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«in v o c e ~  se presentaran antes, no de esta 
manera un poco sorpresiva, sobre todo cuan- 
do cambian tan radicalmente el contenido .de 
la enmienda anterior. ,Por ello, ruego a la Pre- 
sidencia de la Cámara que tome postura so- 
bre la petición de la Presidencia de la Comi- 
si6n en este sentido. 

El señor PRESEDENTE: La Presidencia de 
la Cámara apoya la petición de la Presiden- 
cia de la Comisión. 

El señor MATE0 NAVARRO: Si el señor 
Presidente me lo permite quisiera decir unas 
pocas palabras. 

El señor 'PRESIDENTE Ahora no está en 

Para un turno en contra tiene la palabra el 
turno, señor CMateo Navarro. 

señor Lopez Pina. 

El señor LOPEZ PINA: Señor Presidente, 
señores Senadores, permítanme la licencia de 
consumir formalmente un turno en contra de 
la enmienda del Senador Mateo Navarro, en 
representación del Grupo Socialista. De he- 
cho lo que hacemos es simplemente adminis- 
trar las posibilidades formales de interven- 
ción que ofrece la regulación & los debates. 
Políticamente el sentido que tiene esta inter- 
vención del Grupo Socialista es la defensa del 
texto del dictamen. 
Los socialistas saludamos, no c m  alboro- 

zo, pero sí con cierta satisfacción, la compo- 
sición que da a la Cámara en su actual ver- 
sión el artículo 68, tras del penoso itinerario 
seguido desde el comienzo de la legislatura 
por el Senado, en búsqueda, como decía el 
Senador Mateo Navarro, de la propia identi- 
dad. 

En su actual versión, el artículo 68 supone 
la formalización de muchas de las aspiracio- 
nes de las que el Grupo Socialista se ha h e  
cho eco y ha sido portavoz a través de estos 
meses. A la postre ha tenido que reconocerse 
que la teoría conservadora clásica del Sena- 
do, de la que es ampliamente deudora la Ley 
para la R e f m a  Política, no ha estimulado 
precisamente una legislación progresista y rá- 
pida. En otros casos nuestra C&mara se ha 
visto rebajada a la condición de tderia de va- 
nidades». 

Tras de un año de legislatura, el más SO- 

>no balance acabó revelando como inservi- 
,le la concepción del Senado como Cámara 
ie reflexión y estructura de patronazgo para 
iotables locales, a los efectos de disponer de 
ma barrera de seguridad contra los eventua- 
les desafueros progresistas del Congreso. 
En los forcejeos parlamentarios que han 

ronducido, felizmente en nuestra opinión, a 
la actual fórmula de composición, los socia- 
listas íbamos animadas por una concepción 
clara de qué es lo que debla ser el Senado. 
Habla que montar una Cámara Alta que, más 
allá de encajar en el artesonado del edificio 
constitucional, sirviera al régimen político de 
la Monarquía parlamentaria, con cuya fun- 
dación estamos ocupados en estos meses. Una 
Constituci6n prometedora y un régimen pro- 
gresivo corrían el riesgo de verse dislocados, 
si no acertábamos a llenar de contenido esta 
institución. 

A estas alturas de nuestra experiencia par- 
lamentaria no había vuelta atrás posible, y 
los socialistas hemos sostenida hasta la sa- 
ciedad que no era lícito para nadie la fuga 
irresponsable o el atrincheramiento en la in- 
consecuencia. Si el articulo 1.0, 2, al fijar la 
soberanía nacional como instancia última d e  
finía el límite de las actitudes políticas res- 
ponsables, no era menos evidente que el di- 
seño del Senado tenía que arrancar del acuer- 
do establecido en el artículo 2.", reconociendo 
las nacionalidades y regiones que integran 
España. 

La institución del Senado debía responder 
al espíritu del articula 2.0, en el que la na- 
ción española asume respetuosamente la to- 
talidad de nuestro pasado en la confianza de 
que nacionalidades y regiones harán lo pro- 
pio. 

En este sentido el Senado como Cámara po- 
día y debía tener peso específico propio;. Mal 
avisados estaríamos si a estas alturas no hu- 
biéramos entendido que si el avance o el re- 
troceso de la democracia está asociado a la 
labor legislativa del Congreso, la integración 
política de Estado y saciedad dependía fun- 
damentalmente de la articulación institucio- 
nal de nacionalidades y regiones. Sin un Se- 
nado que articulara nacionalmente la prmla- 
mación del artículo 2." con el juego de com- 
petencias del título VI11 sobre las autono- 
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mías, una parte decisiva del edificio consti- 
tucional estaría desarbolada. El Senada como 
Cámara acaba así convirtiéndose, señoras y 
señores Senadores, no en la pieza maestra, 
pero sí en la clave de bóveda de la Monar- 
quía parlamentaria. 

En este sentido nos cumple hoy resumir 
teóricamente, en breves trazos, el Senado a 
efectos de tales objetivos y responsabilida- 
des. Y perdón, señoras y señores Senadores, 
por hablar de teoría, pero los excelentes pro- 
fesionales de la política presentes en esta Cá- 
mara, que saben cada día de las dificultades 
de construir un sistema de partidos y edifi- 
car un régimen político, están suficientemen- 
te sensibilizados al argumento de que la ac- 
ción política sin teoría desemboca, general- 
mente, en el caos. 

En este sentido diríamos que nunca viene 
mal a una Cámara la asignación de compe- 
tencias específicas, como puedan ser la crea- 
ción de comisiones de investigacibn o la asun. 
ción de funciones formales. Pero ése no es el 
ternzi nuclear. Para el Senado la tarea funda- 
mental viene dada por el problema de la in- 
tegración política de España, y ésta progre- 
sará o fracasará según discurra la relación 
entre mayorías y minorías. 

Este es el tema a plantearnos. El socialis- 
mo ha asumido -y no es la primera vez que 
se dice en esta Cámara- el umbral conquis- 
tado por la revolución liberal, y los socialis- 
tas no tenemos que violentar falsos pudores 
acudiendo a Madison para que nos guíe en 
busca de una teoría para nuestra Cámara. 
Madison refería cómo «llegaban hasta él que- 
jas contra políticas, decididas, no según las 
normas de la justicia y los derechos de las 
minorías, sino por la fuerza de una mayoría 
interesada y despótica». Madison estaba con- 
vencido de que no es posible suprimir las cau- 
sas de despotismo y opresión; y de que una 
solución sólo podía venir dada por el control 
de sus efectos. En términos de Madison, «ha- 
bría que asegurar el bien público y los dere- 
chos de las minorías contra el peligro de la 
opresión, y, a la vez, que preservar el espí- 
ritu y la forma del Gobierno popular contra 
la posibilidad de un Gobierno despótico». 

Señoras y señores Senadores: estamos con- 
vocados a la gran empresa de ganar las na- 
cionalidades y regiones para un ambicioso 

xoyecto público, y de garantizar los dere- 
:hos de las minorías frente a un eventual des- 
mtismo nacional o regional. \Cuando así ha- 
damos rompemos una lanza en favor de vas- 
:os, de catalanes, de gallegos; pero también 
ie los españoles no vascos, no catalanes y 
10 gallegos en cualquier parte del territorio 
rspañol. Se trata de asumir España en su to- 
:alidad para que la opresión o la discrimina- 
56n no puedan brotar en parte alguna. 

El Senado debe ser el instrumento de esa 
>olitica, y la composición y competencias del 
nismo debían responder a tal objetivo. A los 
socialistas no podía sernos del todo1 indife- 
rente la actitud que la mayoría de UCD adop- 
tara respecto de nuestra teoría política del 
Senado, pues entendíamos que la consolida- 
rión de la democracia va a tener no poco que 
ver con la fórmula que aquí decidiéramos. 

Habría sido ingenuo, por nuestra parte, ig- 
norar que ordinariamente la adopción de una 
u otra fbnnula suele seguir los dictados de 
la matemática del poder. Pero la mayoría de 
UCD difícilmente podía ignorar los riesgos 
que comportaría al1 nuevo régimen una de- 
cisión que hiciera caso omiso de cuantas ra- 
zones de peso les hicimos llegar. ¡Ni siquiera 
las mayorías están exentas de la obligación 
de actuar a la altura histórica del propio man- 
dstu popular! 

La UCD podría haber sido más generosa 
en la gradualización de la representación te- 
rritorkl; pero, de todas formas, el resultado, 
a nuestro parecer, abre un camino esperan- 
zador o la integración política de mayorías y 
minorías a través del Senado. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Mateo Navarro para un turno de rec- 
tificación. 

El señor MATE0 NAVARRO: Señor Presi- 
dente, voy a ver si consigo -puesto que re- 
petidamente lo anuncio y no lo logro- que 
este turno sea brevísimo. 

El señor PRESIDENTE: Su Señoría tiene 
cinco minutos; antes no le interrumpo. 

El señor MATE0 NAVARRO: Espero que 
esta vez no habré de recibir ni la luz ni las 
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amables palabras del señor Presidente por vía 
de advertencia, y que me sobre algún mi- 
nuto. 

Quiero referirme, después de agradecer a 
mi ilustrado y querido paisano, señor López 
Pina, sus ilustradoras palabras -sus inter- 
venciones siempre 'lo son-, a dos extremos, 
y nos vamos a dejar de disquisiciones: uno, 
que es el que creo que subyace, al que ha 
hecho alusión, y sobre el que, coma miem- 
bro de un partido, ya también soy conscien- 
te  -y me parece que con o sin partido lo 
son todos los Senadores que esta tarde están 
presentes en la Cámara y, naturalmente, cuan- 
tos la camponen- de las condiciones en que 
estamos haciendo esta Constitución, y esta 
mañana me apresuré a decirlo, que sólo gra- 
cias a las expresiones, en muchos casos ge- 
nerosas, de las distintas fuerzas en presen- 
cia, es posible que con todos sus defectos lle- 
guemos a una Constitución en líneas gene- 
rales válida y que, por supuesto, el Partido 
Comunista de España, y yo en nombre de él 
en este momento, me anticipo a decir que 
vamos a apoyar. 

No obstante, entiendo que, a menos que el 
Partido Socialista Obrero Español sea más re- 
ticente de lo que algunas de sus manifesta- 
ciones muestran, sólo por esas concesiones 
que se han traducido o que expresamos a 
traves de la palabra «consenso», puede en- 
contrar válido el contenido de este artículo. 
Y sobre el otro extremo, que ya se refiere 

concretamente a lo que he plasmado, me rei- 
tero en lo dicho antes, que implica una rec- 
tificación a las palabras del Senador López 
Pina. Efectivamente ... 

El señor ,PRESIDENTE: La rectificación, se- 
ñor Mateo Navarro, es a las palabras de Su 
Señoría. 

El señor MATEO NAVARRO: Ha sido un 
malentendido. ¿Puedo acabar? 

El señor PRESIDENTE: Acabe Su Señoría. 

El señor MATEO NAVARRO: El apartado 1 
del artículo 68, en el dictamen de la Comi- 
sión, dice que el Senado es la Cámara de re- 
presentación territorial. Ya he apuntado qué 
tipo de territorio es el que aquí va a estar 

representado, y ciertamente, como parlamen- 
tario de una nacionalidad o región - e s  una 
cuestión que está todavía por aclarar, si el 
País Valenciano es lo uno o lo otro, pero des- 
de luego con una fuerte conciencia autonó- 
mica, hoy ya plasmada en su Consejo pre- 
autonómico-, anuncio y declaro ante esta 
Cámara que no sólo las aspiraciones de Euz- 
kadi, las de Cataluña y las de Galicia, sino 
también las del País Valenciano, y sospecho 
que las de la mayoría de aquellas regiones 
españolas que tienen proyectos autmcimicos 
en marcha, no pueden, no podrán ser satis- 
fechas a través de todo lo que sigue desde 
el apartado 2 en adelante. Nada $más. 

El señor PRESIDENTE: El represeixinte de 
la Loinici6n tiene la palabra. 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, desde el 
estricto papel de neutralidad exquisita, como 
representante de la Comisión, quiero señalar 
que no me parecen muy acertadas las mani- 
festaciones del señor López Pina -y se lo 
digo con todo afecto- cuando ha aludido a 
la falta de generosidad de un Grupo Parla- 
n:entario. 

La generosidad -y lo digo desde esta es- 
tricta objetividad- ha sido por ambas par- 
tes, por ambos grandes partidos aquí repre- 
sentados, y por todos los demás Grupos, con 
el fin de encontrar fórmulas en que la mwo- 
ría pudiéramos estar de acuerdo. 

Si nos remitimos a las enmiendas presenta- 
das, podrá verse, sin duda alguna, que tam- 
bién por parte de UCD había una gran gene- 
rosidad en cuanto a competencias, en cuanto 
a funciones; generosidad que, repito, ha sido 
puesta de manifiesto por ambas partes, por 
los miembros de los partidos aquí represen- 
tados. 

El señor PRESDENTE: Votos particulares 
número 260, 261 y 262 a los apartados 1, 2 
y 3 de este artículo. El señor Audet tiene la 
palabra. 

El señor AUDET PUNCERNAU: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, con de- 
portividad y con los solos fines de la parti- 
cipación, de que quede constancia en el CcDia- 
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rio de Sesiones)) y de que llegue al alcance 
de los ciudadanos, si es posible, continuaré 
defendiendo mis enmiendas. 

Es de suma importancia este artículo 68 
del proyecto de Constitución, porque puede 
determinar, en parte, el futuro de nuestra so- 
ciedad. 

En efecto, la composición del futuro Sena- 
do puede indicar los grados de auténtica dr- 
mocratización de los poderes públicos. No 
creemos que en la actualidad, tal y como ec- 
tá compuesto y elegido, cuente con una su- 
ficiente representatividad democrática. 

Solucionado, al parecer, el problema de los 
Senadores reales, interesa incidir sobre el te- 
ma de que antes de unas nuevas legislativas, 
para una verdadera consulta democrática, se- 
ría condición mine qua non» un referéndum 
limpio, sin amalgamas -vuelvo a repetir- 
entre Monarquía y República; la convocatoria 
de municipales y la sustitución de los antiguos 
funcionarios de la dictadura. Así evitaríamos 
la presión caciquil sobre el resultado de las 
nuevas elecciones generales en las provincias 
def icientemente poli tizadas. 

Creemos injusta la repartición que se hace 
por provincias en la elección de Senadores, 
lo que ya indicamos en la Comisión, compa- 
rando el número de habitantes de unas pro- 
vincias con otras; ello supone una discrimina- 
ción representativa de las personas votantes, 
al mismo tiempo que mantiene la para nos- 
otros absurda división provincial del territo- 
rio del Estado español. División tan absurda 
como anacrónica, que fue realizada sin nin- 
gún tipo de criterio razonable, de manera ca- 
prichosa, separando así territorios que tienen 
una unidad histórica y cultural bien manifies- 
ta. No hace falta dar ejemplos. 

Por todo ello, mantenemos nuestra opinión 
de que el artículo 68 es confuso e innegable- 
mente antidemocrático, al perpetuar unas si- 
tuaciones de privilegios y facilitar un formal 
desequilibrio electoral entre los habitantes de 
las distintas poblaciones, diría mejor de las 
distintas provincias, y en mi intervención en 
la Comisión ya citaba los casos de Barcelo- 
na y de la provincia de Soria; de tal modo 
que, en unas poblaciones, los Senadores se- 
rán elegidos con un mínimo número de vo- 
tantes, mientras que en otras se necesitará un 
número muy elevado, lo cual desvaloriza la 

representatividad de unos Senadores con res- 
pecto a otros. 

Por todo ello, proponemos que el aparta- 
do 2 de este artículo 68 quede redactado afir- 
mando que el Senado se compone, primero, 
de dos Senadores elegidos por los votantes de 
cada provincia en los términos que señale 
una ley orgánica; segundo, de Senadores de- 
signados por las Asambleas de las Comuni- 
dades Autónomas, a razón de un Senador por 
cada 250.000 habitantes o fracción. 

Con nuestra enmienda pretendemos dar un 
mayor equilibrio representativo a este Sena- 
do, dándoles, al mismo tiempo, una función 
más determinada, al convertirlo en una re- 
presentación institucional de las Comunida- 
des IlUtónQmaS, sin que por ello se pierda, 
pero se equilibre, la realidad administrativa 
que los poderes públicos quieren mantener. 
La ponderación entre ambas representaciones, 
la provincial y la de las Comunidades Autó- 
nomas, será, de esta forma, más justa y, en 
definitiva, más democrática. Muchas gracias. 

El señor PRESJDENTE: ¿Para un turno en 
contra? (Pausa) Tiene ,la palabra el señor 
Marth-Retortillo. 

El señor MARTiN-RETORTILLO BAQUER: 
Señoras y señores Senadores, permítanme 
que consuma dos minutos, en ausencia de por- 
tavoces, utilizando esta corruptela de tener 
que acudir con un voto en contra del señor 
Audet, cuando es obvio que nada tenemos en 
contra de nuestro admirado Senador don Ro- 
sendo Audet, pero querríamos exponer, muy 
en síntesis, algo que ha calado muy hondo en 
la forma de actuar de nuestro Grupo, el de 
Progresistas y Socialistas Independientes. 
Cuando llegó la hora de preparar las enmien- 
das al proyecto de Constituciún tomamos en 
serio la empresa y aquel punto, que acogi- 
mos con el mayor interés y con el mayor 
esfuerzo(, fue el referente a la constitución del 
Senado. 

No en balde era obvio que el Senado te- 
nía que decir algo importante sobre sí mis- 
mo~, teniendo en cuenta, además, que !la Coas- 
ti~tución venía desde el Congreso práctica. 
mente en blanco en este punto. 

Trabajamos, ofrecimos una enmienda en la 
que dábamos una solucián claramente de ti- 
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PO regional, porque creíamos, en efecto, que 
el Senado deberia ser la Cálniara de encuen- 
tro de los territorios, de encuentro de las di- 
versas comunidades autónomas, y partimos 
de esta solución como punto be llegada, sin 
perjuicio de admitir una duc ión  transitorh, 
de modo que, en tanto en cuanto se fueran 
alcanzando los regímenes de autonomía, si- 
guieran manteniénidm, pero s61o transitoria- 
mente, las situaciones provinciales, con b 
que tratábamos de IIQ lesionar a nadie. 
No diré lo profunda que fue nuestra decep- 

ción cuando numtros esfuerzas no tuvieran 
apenas éxito. Por eso queremos decir en pú- 
blico, con energía, cuál ha siido nuestra *pos- 
tura y cómo lo lamentamos. 
Retiramos nuestra enmienida porque sabía- 

mos que no teníamos, práctimente,  niada 
que hacer. En caso, nos satisfizo m i -  
derablemente el saber que el apartado l del 
precepto, tal como ha quedado redactado: (cEl 
saiado es la Cámara de representación t&- 
torialn, fue una fórmula que se encontraba en 
la enmienda de nuestro Grupo. Pero, con todo 
ello, sabemos que esto no es más que un (dila- 
tus vucisn; que esto no es más que una fór- 
mula vacía, porque el resto del articulado no 
coincide con lo que aqzii se dice. Lo Iammta- 
mw de verdad, porque confiábamos en el es- 
píritu creador de la Gmstitución. 

Sabíamos que se trataba de superar un U- 
tado centralista y ds  dejar atrás sus numero- 
sos mores, sus numerosus desaciertos. Sabía- 
mos que, en esta línea, el Senado era una de 
las piezas claves, una de las piezcus maestras. 
El !jenado, en estructura comtitucional, p u e  
de ser -como se dice en dgiín rótulo que se 
halla en nuestra edificio- o la Cámara de 
prbceres, el Senado aristocrático, tal como fue 
en Es-paña hasta 1923, o el Senado debe ser 
el Senado federal, regional, el Senado de con- 
filuencia territorial, pero no podrá ser u11 lu- 
gar de reunión de notables locales que vm- 
gan algunos días a la capital, que tengan un 
título de Senador para viajar gratuitamente 
en los tranqmtes y para nada más. El Sena- 
do debfa haber sido la Cámara donde tuvie- 
ran acceso los numerosos problemas que van 
a surgir en el país cuando comience 10 regio- 
nalización, porque hemos creído en serio lo 
que el artículo 2." de la Constitución nos di- 

ce, en este derecho a la autonomía de las di- 
verisas Comunidades aut6nounas del Estado. 

Creíamos que aquí habría grandes proble- 
h a s  que solventar, porque no en bailde sabe- 
mos que la conversión de un Estado centra- 
lista en un Estado regional o regionaíizable 
implica un! amplísima proceso, en el 'cual ha- 
brán de lidiarse muchas pequeñas 31ilides. 

Cierto que la estructura del Senado aigo ha 
ganado en su paso por la Comisión Constitu- 
cional de esta Cámara. CeileMiam<os así este 
premio de un Senador por cada comunidad 
que se haya constituido. Celebramos, igual- 
mente, este premio de un Senador par cada 
millón de habitantes que exista en el territo- 
rio de Ia Comunidad autónoma, y anunciamos 
que apoyaremos vivamente la enmienda de 
nuestro compañero de Grupo, señor Satrúste 
gui, que entiende que este p r d o  debe ser 
por millh de habitantes, y, en todo caso, por 
resto o fracción de 500.000 habitantes, ,por- 
que, si no, se producirlstn situacicnes de vm- 
M e r o  desajuste. Consideramos esta aceda- 
do y estimable, pero, con toda, no nos satis- 
face en absoluto lo que se ha creado, por- 
que, en definitiva, pervive ~ u 1  Senador pro- 
vincial muy parecido al actual, dedibujado 
de funciones y competencias, que, a lo más, 
no es m á s  que una duplicación de lo que re- 
presenta el Congreso de elos Diputados. 

Ante ello, llamamos a la responsabilidad de 
tudos. Sabemos cuál es la nuestra. La nuestra 
hemos tratado de ddeaderla con nuestros es- 
fuerzos en la Comisión, y trataremos de ser 
coherentes ahora a lla hora de votar; p r o ,  
coln todo, creo que goibpea sobre todos y ca- 
da uno de nosotros, sobre la conciencia de to- 
dos los Senadores peguntas conzo ésta: ,Se 
justilfica en el futuro nuestra Cámara? ¿Tiene 
sentido mantener algo como esto? Nada mds. 

El señor PRESIDENTE: Pasmos a la con- 
sideraci6n de los vatos ~@cula.res números 
261, 263, 267 y 272, del Grupo Parlamente 
no Entesa dek CataRanus. 

El seflor Po-bella tiene la palabra. 

El señor FORTAJ3EL.U RAFOLS: Seíím 
Presidente, Señorías, no creo que los catala- 
nes hayamos hecho uso excpsivo de esta tri- 
buna. (Rumores.) Por esta razór- voy a pro- 
curar no abusar de dla. 
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Sea porque hemos discutido y hemos con- 
siderado que esta Cámara, el mismo Pleno 
es... (me refería a los catalanes de la Entesa 
dels Catalans) como una Cámara de trabajo, 
hemos debatido y discutido a través de todos 
las medios los aspectos pollíticos que nos pa- 
recían esenciales. Por esta razón, considera- 
mos que nuestra enmienda es sobradamente 
conocida. Consta también su defensa en el 
((Diario de Sesiones)) y consta también el re- 
sultado del debate en el que fue rechazada. 

Repetir la defensa me obligaría a hacerlo 
en los mismos términos prácticamente que lo 
hicimos en la Comisión Constitucional. Por 
tanto sugiero su lectura y evitar así reite- 
rarme. 
Pero hay más: en el momento actud del 

proceso de discusión constitucional no hay 
que ser muy suspicaz para darse cuenta de 
que hemos llegado y estamos llegando a una 
situación <límite política, en donde el texto, por 
apurado y trabajado, se está resistiendo cada 
vez más a seir sometido a cualquier tipo de 
modifitcacih. 

Siendo realistas, pensamos que en estos 
momentos, y sin hacer dejación de l~na c,on- 
seipción del Senado que tal y como aparece la 
seguimos considerando insuficiente por el 
mismo contenido autonomista que tiene ya la 
Coastitucidn, pensamos que do mejor en este 
caso por parte de la Eritesa es sugerir algu- 
nas modificaciones y retirar nuestras enmien- 
das, no sin antes decir, por lo menos, que 
hay dos o tres aspectos que nos parecen sus- 
tanciales, que sí creemos que este Heno pw- 
de ser permeable para introducir como mdi- 
ficaciones en el texto de la Comisión, por 
ejemplo, el hecho de que la designacibn de uih 
Senador no sea en el marco de una ley or- 
gánica, y también, por ejemplo, que nosotros 
apoyaremos que fuera aceptada la propuesta 
del Senador Satrústeai, que votaremos a 
favw de ella en tanto en cuanto se ha- 
bla de un añadido de ((o fraccibn superior a 
500.000)). 

Lo que yo quisiera decir, dado nuestro prag- 
matiamo y ya que no queremos ser reiterati- 
vos y que consideramos que el debate politi- 
co en torno a esta Constitución está llegando 
al límite de sus posibilidades, es que nosotros 
estamos absolutamente convencidos de que la 

práctica política y Jia carga democrática y au- 
tonomista de la voluntad de todos lm pueblos 
de España d a r h  a esta Con~stitución el conte- 
nido y la forma que se merece. 

Queremos afirmar que tal y como quede 
este artículo, si bien nosotros no lo podemos 
recibir con alborozo, lo digo cordialmente co- 
mo decía el amigo Senador López Pina -que 
por 'cierto al Senador de la Entesa señor So- 
cías entendió alboroto y tuvimos que rectifi- 
carle-, sí consideramas que es un resquicio 
por el wa l  podemos inlciar una andadura glo- 
bal a nivel de todo el Estado que permita 
hacer realidad este Estado moderno, demo- 
crático y autmómico. 

Por esta razbn, nosotros, al retirar las en- 
miendas que ahora voy a dictar, ya que for- 
man un completo, queremm contribuir tam- 
bién a aligerar en este sentido el debate de 
la Constitución; pera insistiendo en que, en la 
medida de lo posible, los dos aspectos que 
hemos apuntado, ya sea en el Pleno o en la 
Comisi6n Mixta, hagan mas soportables 'en la 
Constiltución y las Comunidades Autónomas 
estas modificaciones que antes he sugerido. 

Ruego, por tanto, a la Mesa y al Presiden- 
te de la Comisión Constitucional, que supon- 
go lo recibirá con alegría, tomem buepa nota 
de las enmiendas que vamos a retirar: Al ar- 
ticulo 68, las enmiendas 261, 263, 267 y 272 
y 3 0 s  votos particulares a la Disposición tran- 
sitoria quinta bis, número 555, y a la Dispo- 
sici6n transitoria sbptima bis, número 559. 

Dicho esta, no c a b  más que añadir y rei- 
terar nuestra confianza en que si se habla de 
generosidad por parte de los Grupos, sería 
justo que ésta se atribuyera, en todo caso, a 
cada uno de los miembros de esta Cámara 
y que, gracias a ella y a un sentido politico, 
quizá consigamos tener definitivamente una 
Constitucidn de puertas abiertas, que, aunque 
mínimas, sean al menos suficientes para ini- 
ciar manto antes este proceso democrático 
y autonómico. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a consi- 
derar los votos particulares 262, 264 y 271, 
del Grupo Parlamentario Agrupacibn Iiidepen- 
diente, proponiendo modificaciones a otros 
tantos apartados de este artículo 68. 

Tiene la (palabra el señor Ollero. 
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El señor OLLERO GOMEZ: Señor Presideni 
te, señaras y señores Senadores, al defende 
nuestras enmiendas a11 entonces artículo 64 a 
la Comisión Constitwcional hicimos una expo 
sici6n sistemática de lo que entendíamos de 
bía ser nuestra Alta Cámara; y lo hicimos ya 
ra explicar el sentido y la signir€icación de lar 
enmiendas que presentábamos. No vamos 
claro está, a repetirlas, pero en el marco dt 
esta exposición hay que entender nuestra in 
tervenuón de hoy en relaci6n con ios tres vo 

No pocas de nuestras sugerencias han sidc 
incmpmadas al texto actual por ia Comhiór 
Constitucional: al carrectiva de proporciona- 
lidad, la iniciativa legislativa general del Se- 
nado, la eul;ulparación de ambas Cámaras en 
ciertas funciones de m t r o l  del Gobierno, la  
intervenciún del Senado en leyes orgdnicas 
que afecten a determinados supuestos auto- 
nómicos. 

Nuestros votos particulares se van a cen- 
trar hoy en estos das puntos: uno, en el de 
determinadas competencias aún no recogidas 
-me temo que no lo serán nunca- en el tex- 
to cmstituciond, y otro en el de la compo- 
sición de4 Senado. 

Comencemos por el primer punto. No pedía- 
mos antes ni salid-m ahora que el Go- 
bierno sea el responsable paSitimente ante 
el Senado en iguales términos que lo e5 ante 
el Congreso. Lo que antes y ahora propone- 
mos es que cuando el Gobierno pida la ex- 
presión de confianza en relación con su pro- 
graana o con una declaración política gene- 
ral, y ese programa o esa deolaración afec- 
ten smtanciahente al contenido del capitu- 
lo VIII, tenga que ser también. sdcitada la 
confianza del Senado. 

Igualmente, pedirnos entonces y reiteramos 
&ara que cuando el &gen a motivación que 
pueda justificar una censura al Gobierno ten- 
ga su origen en problemas relacionaáos con 
el mencionado título VIII, el Senado, Cáma- 
ra tmitorial, tenga también la posibilidad de 
plantear la moción correspondiente en los Ur- 
minos y con las consecuencias que en nues- 
tras enmiendas se prmén. 

Entremos en d punto segunda FVapugná- 
bamos entonces y seguimos propugnando aho- 
ra la existencia de unos S0nadmes que no 
deban su presencia directamente a la elección 

tos particulares. 

directa a través del marco de las nacionalida- 
des y regiones. 

La función real, no de Rey, sino de redi- 
dad -aunque tantas veces, y afm más ahora, 
ambos conceptos coinciden-, la función real, 
repito, de esos Senadores sería doble: por un 
ilado, constituir un elemento de integración y 
arbitraje interno ante posibles antagonismos 
y aotitudes contrarias de las unidades territo- 
riales, y, por otro, actuar a manera de engra- 
naje o ballesta ante p i b h  tensiones entre 
las dos Cámaras. 

Nadie puede negar la existaid de segun- 
das Cámaras que o no son elegidas directa- 
mente o, aun siéndcrla, albergan cmpolientes 
de diverso origen. Ya hicirna cumplida refe- 
rencia de ellas en la Comisiún. En el primer 
caso están las de Austria, Alemania, India, 
Francia, Holanda, Canadá, etc.; en el segun- 
do, por lo pronto, ,las de Italia y Bélgica, co- 
no más próximas. 

Mas es en la fund6n que les corresponde- 
ría ejercer a estos Senadores donde; radica la 
mejor justificación de su posible existencia. 
Señoras y señores Senadores, estamas c w -  
truyendo una España democrática y no son 
pocos los obstá~uios históricos y social6gicm 
que hemos de superar. Si algún aspecto de 
la organización política y constitucional que 
estamos construyendo ofrece cuidados e q m  
ciales es, por su ambici6n y novedad, la or- 
ganizacidn autonómica y el buen funciona- 
miento de la Cámara territorial. La existen- 
cia de esos Senadores no s61o no (contradiría 
el carácter demacrátko ni 'la funcimlidad 
de nuestra Alta Cámara, sino que al cumplir 
las misiones a que hemos heoho referencia 
la robustecería contribuyendo a que su ac- 
561-1 sea plenamente integradora y solidaria. 
4hora bien, estos posibles Senadores no pue- 
ien surgir por generación espontánea, y re- 
;ulta preciso establecer un cauce y atribuir a 
ilguien su designación. 

Eiycogimos en el voto un procedimiento que 
:cmjuga el origen democrático de sus candi- 
iatipras y la intervención mínimamente dis- 
:recima1 de quien por la prapia Constituoión 
iene asignado simbolizar la unidad y perma- 
iencia de la organización politic3 y d más 
tlto nivel de moderación y arbitraje en el fim- 
5onamiento regular de las instituciones, a 
lecir, del Jefe del Estado. 
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Nuestro voto particular propone que el Jefe 
del Estado designe 25 Senadores. que habrá 
de escoger de una lista de 75 ,propuestos por 
las Cámaras. No habrá, pues, Senadores que 
o no hayan sido elegidos por el puebjlo o no 
hayan sido propuestos por las Cortes repre- 
sentativas de la soberanía nacional. Es cier- 
to que en nuestro proyecto los posibles Se- 
nadores han de ser propuestos de entre es- 
pañoles que reúnan una serie de circunstan- 
cias. Esas circunstancias no están consigna- 
das a cagioho ni responden a ninguna con- 
cepción eliltista y menos oligárquica de la so- 
citedad española; son las circunstancias que 
cntendeunm, repito, adecuadas para el cum- 
plimiento de la función que se les asigna. 

Tanúpwo esta propuesta carece de antece- 
dentes en el Dereaho constitucional compsra- 
do dentro del campo de las democracias eu- 
ropeas. De entre esos ejemplos, el más signi- 
ficativo es el que nos ofrece Bélgica, que, ade- 
más de tener en BU Senado miembros de la 
familia real, establece nada menos que vein- 
t i h  requisitos o categorías de tipo social, eccc- 
nómico, adminktrativo o político para, de en- 
tre los que posean esos requisitos o pertenez- 
can a esas categorías, sean necesariamente 
elegidas las Cenadores. No olvidemos, poi otra 
parte, a Italia, a cuyo Jefe del Estado se le 
atribuye el nombramiento de Senadores vita- 
licios. Es cierto que son poc,os Im que pue- 
de elegir, pero no mmos cierto es que el nom- 
bramiento es de por vida. 

Si la fórmula que proponemos no es excep- 
cional en el marco de numerosas demacra- 
cias consolidadas; si las funciones que han de 
cumplir parecen adecuada e incluso conve- 
nientes para la integración y buen funciona- 
miento de nuestra Cámara Alta; si ninguno 
de allos va a ser designado a espaldas de la 
representación de la soberanía nacional en 
Cortes, sino que, por el contrario, son ellas 
las que van s proponerlos, y la intervención 
del Jefe del Estado se reduce a escoger la ter- 
cera pairte de los nombres propuestos; si to- 
do esto es así, areemos que existen razones 
poderosas para no desestimar, en principio, y 
menos como antildemocrática, la propuesta 
que formulamos. 

Al hablar de esta clase de Senadores no 
nos hemos referido a ellos por su calificati- 
vo actual ni hemos aducido la titulación! his- 

tórica concreta de la Jefatura del Estada 
Quede claro que lo hemos hecho asf para que 
no se interfieran consideraciones que puedan 
desplazar la objetividad imtitucional y h- 
cional hacia argumentaciones que ya van sien- 
do tan tópicas como injustificadas. La omi- 
sión semántica no obedece ni time pos- qué 
abedecw a ninguna clase de habilidad dialéc- 
tica, y aún menos a camplejos de, ninguna 
clase. No tenemos por qué sentirlos quienes 
nos honramos con el origen de nuestra de- 
signación y nos honramos, igualmente, con la 
pertenencia a una Cámara a través Cte la cual 
henos servido -«s610 servir, servir, sin ser 
premiado)), que dijo nuestro clásico-, hemos 
servido, repito, a los interwes generales de 
España y a la consolidación de su incipiente 
democracia; y al servir a ambas claro está 
que hemos servido y seguiremos sirviendo 
también a la Monarquía; a esta Monarqufa 
que impulsó el  eso por el que están aquí 
los Senadores elegidos por uni pueblo que tal 
vez, sin la decisión, del Rey, hubiera tenido 
que seguir esperando pacientemente el ejerci- 
cio de su soberanía. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para un tuano 'en 
coatra tiene la palabra el señor Jiménez 
Blanco. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadoras, voy a 
consumir un turno en contra y lo voy a li- 
mitar al punto concreto de la i$esaparición 
en el texto del dictamen de la C~misión Cons- 
titucional de la figura de los Senadores reales. 

Evidentemente, las Senadares reales lo han 
sido de pleno dereoho y con plena legitimi- 
dad democráltica de origen. Fueran nombra- 
dos en virtud de lo establecido en la Ley ipara 
la Reforma Política, que obtuvo abrumadora 
mayoría en el referéndum del 15 de diciem- 
bre de 1 9 7 6 ,  y fueron designados por e1 Rey 
conforme a la ley. Esa misma ley que nos 
trajo aquí a los demás con el vatc directo del 
pueblo, a elloc les trajo con el voto indirec- 
to del pueblo a través de la designación del 
Monarca . 

Quiero también reflejar el acierto que tuvo 
el Rey  en la designación de Senadores reales. 
En la función del Rey, como tal funcidn -en 
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el sentido de funcionaiidad, que no hstrumen- 
talidad, como ya decíamos en la Comisi6n 
Constitucional-, en la funci4n de motor del 
cambio, seguramente uno de los actos claves 
de la transición fue la existencia de estos 
cuarenta o cuarenta y un Seniadores reales; 
hombres todos ellos destacados en la política, 
en la ecunomía, en la ciencia, en el arte, en 
la vida oultural, en la vida militar. Han acer- 
tado, además, en su función. Ha Iiabido apor- 
taciones de todos y cada uno de ellos conu- 
tan ta  y siempre apreciadas por todos. En 3m 
votaciones, además -hay que dwinlo en su 
honor-, generalmente han actuado de for- 
ma diversilficada y no han entoarpecido lo que 
hubiera sido la decisi6n del pueblo en vota- 
ciones directas si s610 hubiéramos votado los 
Senadores elegidos. Nunca han comprometi- 
do al Rey con sus actuaciones y siempre han 
aatuado con independencia. 

Efectivamente, en el Derecho comparado 
existen figuras de Sanadures designados, de 
Senadores vitalicios, de Senadoles natas, pero 
en esto, como en tantas otras cosas en las 
que España sale de cuarenta años de r6gi- 
men autoritario, lo mejor para la Corona, co- 
mo árbitro y como moderadora de las iiusti- 
tuciones, que no puede actuar sin refrendo 
en esta acción suprapoilítica de que hablaba 
hoy el Senador De la Cierva, es quedar fue- 
ra y quedar por encima del juego de los par- 
tidos, imprescindibles para la vida demmá- 
tica que se articula en ellos y a través de 
ellos y que, en deato, a veces, cuando apa- 
recen en ia CAmaa-a Nbkamente, vienen 
-aunque por tradicih histórica aparezcan 
como a convencer-, vienen, señor Marías, a 
explicar el voto. 
Con nuestro homenaje al hecho en sí de 

la existencia de los Senadores reales y a los 
que fueron nombrados el 15 de junio de 1977, 
nuestro voto tendrá que ser en contra, preci- 
samente en benefiio de la Monarquía dmo-  
crática y en homenaje al servicio que ellos, 
los nombrados el 15 de judo, han prestado 
a España y al Rey, como piezas c!aw de la 
transición. 

Por otra !parte, no quedará esta Cámara o 
no quedarán las Corta  sin ellas, porque la 
mayoría de los que han compuesto ese Gru- 
po, si la desean y se praentan a alguna re- 
elwU6n, para la que nannahente faltan to- 

davía ires años (Rumores), según lo estable- 
cido en la Ley para la Reforma Política, mu- 
chos de ellos alcanizarán esa reelección. 
c<rn nuestro reconocimiento, como digo, te- 

nernos que v&ar ten este sentido. En conse- 
cuencia, efectivamente, de ilo coavenido, de lo 
concertado entre partidos que representan en 
conjunto unos once millones de los trece 'mi- 
1lo.ces y pico de españoles que votaron el 15 
de junio de 1977, en ese convenio en el que 
nada se puede mdar de su fondo, porque 
nadie sabe quién cedió más o menos; todos 
hemos sido genercisus, COMO en toda obra de 
transición o de trmsecci6n, porque a todos 
nos llevaba el deseo de consenso tan trafdo y 
llevado de hacer una Constitución de todos 
y parra todos 1% espaiiales. Generosidad ha 
habido por todas las partes que han interve- 
nido, y en ningún lpunto al Senador que ha- 
bla se le ocurrirá tachar de falta de genero- 
sidad a ninguna de las partes interviniientes 
en el consenso. 

mies bien, con muestro agradecimiento pa- 
ra *los Senadores que van a estar con nao-  
tros, como digo, todavía mucho tiempo (Ru- 
mores), con nuestra aidmiraciónl y con nues- 
tro reconocimiento a quien les nombró y no 
(les influyó nunca y a quimes supieron ser in- 
dependientes en esta dialéctica, a veces con- 
sensuada, a veces con disenso, ae los parli- 
dos, anuncio el voto en contra, desipués de 
agradecer el servicio prestado a la Institu- 
ción por todos y cada uno de 10s Senadores 
rdw.  (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Si desea hacer uso 
de la palabra el seííor Ollero, puede hacer- 
lo, en turno de rectificación, durante cinco 
minutos. 

El señor OLLERO GOMEZ: No quiero asu- 
mir presuntuosa e injustificadamente la re- 
presentación de los Senadores reales, por- 
que, realmente, no puedo ni deseo hacerlo; por 
consecuencia, el agradecimiento a las pala- 
bras que ha pronunciado don Antonio Ji- 
ménez Blanco tienen que tener, precautoria- 
mente, un sentido plenamente personal. 

Realmente, don Antonio Jiménez Blanco, 
el representante o portavoz de la UCD, ha 
encomiado más, tal vez con exceso de gene- 
rosidad, la labor, la significación y la perso. 
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nalidad de los Senadores reales individual- 
mente considerados, que su entidad como es- 
trato o como cuerpo de esta Cámara. Yo hu- 
biera preferido, sin disminuir un ápice ese 
agradecimiento, que hubiera repartido sus 
elogios entre los que ha tributado a las indi- 
vidualidades que componemos este grupo y 
otros referidos a la función que este grupo, 
en tanto que grupo, ha tenido en esta Cáma- 
ra y podía seguir teniendo en otras Cáma- 
ras sucesivas. Claro está que no lo ha hecho 
porque, según él, con una actitud tutelar que, 
como monárquicos, agradecemos, sobre la 
Monarquía democrática, nos ha dicho que 
esa Monarquía democrática es incompatible 
con la existencia de un grupo de Senadores 
que no deban su origen a la elección popular. 
Si no podía hablar en nombre de los Senado- 
res, menos estoy capacitado para hacerlo en 
nombre de la Institución. No obstante, agra- 
dezco esa función tutelar de la UCD sobre 
la Monarquía parlamentaria, pero tengo que 
insistir en que existen monarquías democrá- 
ticas en Europa que tienen en sus segundas 
Cámaras representaciones distintas a aque- 
llas que deben su origen directo a la volun- 
tad popular expresada en sufragio electo- 
ral. 

No quiero cansar más a las señoras y se- 
ñores Senadores. Llega el límite de tiempo 
y termino ahora reiterando muy profunda- 
mente las gracias al señor Jiménez Blanco; 
lo hago más bien como Senador individual, 
porque al menos con la misma intensidad no 
puedo hacerlo en tanto miembro de un gni- 
PO de la Cámara Alta, y también -¿por qué 
no?- agradezco a otros queridos Senadores, 
que a veces han aprovechado cualquier oca- 
sión para criticarnos con no excesiva dulzu- 
ra, el que esta vez no lo hayan hecho. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
señor Satrústegui, registrado con el núme- 
ro 271 bis. 

El señor OLLERO GOMEZ: Perdón, señor 
Presidente, retiro mis votos particulares. 

El señor PRESIDENTE: ¿Los tres? 

El señor OLLERO GOMEZ: Sí, señor Pre- 
sidente, 

El señor PRESIDENTE: El señor Satrúste- 
gui enmienda con su voto particular el apar- 
tado 5 del artículo 68 y puede hacer uso de 
la palabra. 

El señor SATRUSTEGUI FERNANDEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
en este caso brevfsimamente. Propongo aña- 
dir al apartado 5 la frase «O fracción supe- 
rior a 500.000)). 

Como establece ese apartado 5, las asam- 
bleas podrán designar Senadores a razbn de 
uno por cada millón de habitantes. Todas las 
leyes electorales suelen establecer que las 
fracciones superiores al 50 por ciento de la 
cifra que establecen para determinar el nú- 
mero de elegidos den derecho a un elegido 
más. Por eso nosotros pedimos que no se 
haga una excepción en este caso. 

El representante de la Entesa dels Cata- 
lans ha pedido, lo mismo que el  Senador Mar- 
tfn-Retortillo, que se acepte esta enmienda. 
El señor Martín-Retortillo lo ha hecho, evi- 
dentemente, por lbgica, como yo pretendo 
hacerlo. El representante de la Entesa por- 
que, además, se da cuenta de que sería un 
absurdo, contemplando el censo de 1975 
- q u e  es el único que yo he podido manejar 
hasta la fecha-, que si en Cataluña hay 
5.650.000, esos 650.000 no den derecho a un 
Senador más. Y yo, como Senador de Ma- 
drid, hago el argumento con mayor autori- 
dad todavía, porque, con arreglo a ese cen- 
so, en la región de Madrid tendrfamos cinco 
millones novecientos y pico mil, y resulta 
absurdo que por esos novecientos y pico mil 
habitantes más no se conceda un Senador. 

De manera que, porque la lógica lo impo- 
ne, porque es la costumbre en todas las le- 
yes electorales y porque se han retirado tan- 
tas enmiendas, pedimos que en algo se nos 
haga caso, máxime cuando yo puedo decir 
que cuando defendí esta enmienda en la Co- 
misión y los amigos del Grupo Socialista y 
de la Unión de Centro Democrático me dije- 
ron: «Es seguro que en el Pleno sacaremos 
Esto adelanten. Vamos a ver si hacen esto 
bueno. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
!Pausa.) 
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El señor ZARAZAGA BURILLO: Pido la 
palabra para una cuestión de orden. Simple- 
mente advertir a la Presidencia que tenia pre- 
sentado un voto particular al apartado 3 bis, 
nuevo. 

El señor PRESIDENTE: Viene después. El 
Presidente estaba preguntando si había tur- 
no en contra del voto particular del señor Sa- 
trústegui. 

Como no lo hay, pasamos al voto particu- 
lar número 270, del Grupo Socialista. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Se retira, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El voto particular 
número 268 es del Senador señor Primo de 
Rivera y ha sido retirado con anterioridad. 

Ahora viene el voto particular número 269, 
apartado 3 bis (nuevo), del Senador Zaraza- 
ga, que tiene la palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, ten- 
go presentado el voto particular número 269, 
apartado 3 bis (nuevo), a este artículo 68, 
que dice: «El Rey, asimismo, podrá nombrar 
hasta 25 Senadores, de entre personalidades 
españolas que se hayan distinguido en el 
mundo de la ciencia, de las artes, de la eco- 
nomía, de la política o en el ejercicio de su 
prof esión)). 

Tengo preparado, incluso, Señorías, un es- 
tudio estadístico de las actividades que des- 
de mi atalaya independiente, comparativa- 
mente hablando, difícilmente estimativo, de 
lo que el Grupo de Senadores reales y el res- 
to de los Senadores y Senadoras han elabo- 
rado hasta la Constitución, sin que jamás se 
pueda observar lo que los estadísticos lla- 
man «una tendencia viciadan. Yo sólo desea- 
ría resaltar aquí, para el «Diario de Sesiones», 
que casi exactamente la sexta parte en nú- 
mero 4 1  es a 248, en cuanto a número- 
podría compararse con las, naturalmente, di- 
fícilmente estimables en cuanto a calidad o 
cantidad, pero cerca de la cuarta parte de las 
actividades de la Cámara se deben (por sus 
frutos los conoceréis) al Grupo de Senado- 
res reales. 

Yo había preparado unas cuantas ideas pa- 

ra poder defender esta enmienda, pero des- 
pués de las ideas expuestas por el portavoz 
de Unión de Centro Democrático, don Anto- 
nio Jiménez Blanco, prefiero, en el asunto de 
los Senadores reales, guiarme por el poeta: 
«No los toquéis; no los toquéis, que as1 es la 
rosa». 

Retiro la enmienda. 

El señor PRESIDENTE. Retirado el voto 
particular número 269, queda el de Senado- 
res Vascos. ¿El señor Alonso del Real pide k 
palabra? ¿Para qué pide la palabra el señor 
Alonso del Real? 

El señor ALONSO DEL REAL MONTES: 
Puesto que el seflor Zarazaga ha hecho uso 
de la palabra -si bien ha retirado la en- 
mienda- en defensa de los Senadores rea- 
les, y permaneciendo el voto particular del 
señor 0 1 h o  en i&n~col sentido.,. (Denega- 
ciones.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Ollero lo 
ha retirado. 

El señor ALONSO DEL REAL MONTES: 
Entonces, ¿no se me concede la palabra? 

El señor PRESIDENTE: No parece que se 
le pueda conceder la palabra. 

El señor OLLERO GOMEZ: Creo que po- 
dría aplicarse el Reglamento con mayor fle. 
xibilidad. 

El señor PRESIDENTE Puesto que el vo- 
to particular del señor Zarazaga ha sido de- 
fendido o explicado, aunque luego en el Ú1- 
timo momento haya sido retirado, le doy la 
palabra al señor Alonso del Real. 

El señor ALONSO DEL REAL MONTES: 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, muy brevemente, sobre todo porque en 
este tema no puede dejar de oírse la voz del 
Grupo Parlamentario Socialista, y también 
para manifestar, en primer lugar, nuestro 
enorme respeto por los Senadores reales, por 
los Senadores que nos han acompañado en 
las labores legislativas durante todos estos 
meses a título individual y a título colectivo, 
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Más respeto para ellos incluso que para 1; 
atalaya independiente del señor Zarazaga 
dado que la independencia para los socialis 
tas no es.una virtud en cuanto a que eludi 
el compromiso y en cuanto a que, en mucha! 
ocasiones, se convierta en una manera di 
ejercer una forma que no nos agrade de nar  
cisismo intelectual o de narcisismo político 
(Rumores.) 

Quiero renunciar al discreto encanto de 
Derecho comparado y, sin embargo, podí: 
hacer uso de muchos argumentos para de. 
mostrar cómo el que existan representantes 
repito, representantes por designación, per- 
tenece más bien a la historia que a unos 
Parlamentos modernos. Pero, sobre todo, qui. 
siera decir que no debemos tener Senadores 
reales en esta Cámara por respeto a la Co- 
rona -por respeto a la Corona-, y le está 
hablando un republicano miembro de un par. 
tido que en su XVII Congreso se declara re- 
publicano. Pero de un partido republicano que, 
ante todo, quiere el asentamiento de una ver- 
dadera democracia en España; de un partidc 
republicano que es colectiva e individualmen- 
te disciplinado, según se ha comprobado en 
las votaciones cuando muchas veces, contra 
nuestro sentimiento, e incluso recordando 
cómo compañeros se habían dejado el pelle- 
jo literalmente por la República, hemos ido 
adelante porque queremos la democracia en 
España, y la queremos sin reserva mental 
ninguna. 

Queremos una Monarquía, y perdonen que 
disienta ahí de mi entrañable amigo el Sena- 
dor Ollero, a la que no hay que servir. No 
queremos servir a la Monarquía, queremos 
que la Monarquía sirva a España, y le hemos 
dado -y creo que le dará el pueblo español- 
un voto de confianza en el referéndum en el 
que esta Constitución llegue a ser la de todos 
los españoles. Voto de confianza, señor Se- 
nador Jiménez Blanco, que no tenía hasta la 
fecha. 

Y no hay voto indirecto del pueblo aún pa- 
ra nuestros estimadísimos compañeros, ad- 
mirados compañeros, los Senadores reales. 
Queremos que ahora sí tenga ese voto de con- 
fianza y precisamente por eso concebimos una 
Monarquía que no digita nunca más a nadie, 
porque el pueblo español todavía tiene una 

serie de digitaciones clavadas en el alma du- 
rante cuarenta años; una Monarquía que es- 
tá así, que sirve de garante y absolutamente 
nada más. 

Por supuesto, no creemos tampoco en que 
sea una aristocracia la que debe sentarse en 
los escaños de los Senadores reales, tal como 
parecía decir el retirado voto particular del 
señor Zarazaga; si hay una aristocracia y si 
son los mejores los que se tienen que sen- 
tar ahí, es el pueblo, y nada más que el pue- 
blo, el que tiene que decirlo. El pueblo, que 
de ahora en adelante va a ser el único señor 
de España y de todos los pueblos de España. 
Muchas gracias, seiiures Senadores. (Aplau- 
sos en los escaños situados a la izquierda.) 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Pido la 
palabra para alusiones. 

El señor OLLERO GOMEZ: También yo la 
pido para alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Zarazaga, durante dos minutos, y 
luego se la daré al señor Ollero. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Mucho 
menos de ciento veinte segundos, para agra- 
decer enormemente la ocasión que ha tenido 
el Partido Socialista de poder ofrecer aquI 
algo muy distinto para los Senadores reales. 
Y diré también, como he manifestado en la 
última exposicidn de mis ideas, que no quie- 
ro tocar la rosa, ese símbolo que ahora ha sido 
de alguna manera mal interpretado y mal ma- 
iejado: la rosa del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
?1 señor Ollero. 

El señor OLLERO GOMEZ: Sdio unas pa- 
abras de cortesía a mi buen amigo el señor 
ilonso del Real. Aquí no se ha cuestionado 
?n este momento ni se está hablando de la 
Monarquía, ni hay por qué definir el concep- 
.o que cada cual tenga de ella, De lo único 
lue se está hablando es del Senado en la fu- 
ura Constitucidn y de su composición. Yo 
ie tenido buen cuidado de argumentar mi te- 
iis utilizando el nombre abstracto de Jefa- 
ura del Estado y no mencionando a los Se- 
iadores por su titulación actual. 
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Quiero sencillamente hacer esta aclaración 
y agradecer las amables palabras del señor 
Alonso del Real a la individualidad o suma de 
individualidades de los Senadores reales, di- 
ciendo, además, que, en definitiva, uno de 
los grandes honores que nos cabe a los Se- 
nadores reales -entiendo yo, en nombre de 
ellos- es el de haber servido de motivo, no 
diré que de pretexto, para mostrar el progre- 
sismo de algunos grupos políticos de la Cá- 
mara que parece que quedaban garantizados 
como más revolucionarios y radicales por el 
hecho de atacarnos. Nada m&, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Para defender el 
voto particular número 273, del Grupo Par- 
lamentario de Senadores Vascos, tiene la pa- 
labra el señor Zabala. 

El señor ZABALA ALCIBAR: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, en el 
actual apartado 1 del artfculo 68 se contiene 
la programática e ideal definición de que el 
Senado es la Cámara de representación te- 
rritorial. Ciertamente, nuestro Grupo estaría 
extraordinariamente satisfecho, y por tanto 
no habría voto particular, si lo que a conti- 
nuación dice el precepto señalado estuviera 
acorde con el principio expuesto. 

Desgraciadamente, las cosas son de otra 
manera, al menos desde nuestro punto de 
vista, ya que, de algún modo, se ha preten- 
dido salvar el aspecto territorial, pero de he- 
cho no ha ocurrido así. 

En este sentido debo recordar - c o m o  he- 
mos recordado esta mañana- que tampoco 
se desarrolla el principio básico del artícu- 
lo 2." de esta Constitución. 

El Senado se compone de Senadores ele- 
gidos por cada provincia y la provincia es, 
por tanto, el ámbito territorial de la elecci6n. 
Ocurre que, a tenor de lo que resulta del apar- 
tado 2 del artfculo 67, referente a la compo- 
sición del Congreso de los Diputados, la cir- 
cunscripción electoral para la elecci6n de és- 
tos es también la provincia. 
Así, pues, las dos Cámaras están basadas 

en la misma unidad temtorial, que es la pro- 
vincia. La única diferencia es que en la elec- 
ción de los Diputados el procedimiento es el 
de la proporcionalidad básica al censo de po- 

blación y por determinación fija por pro- 
vincia, con independencia de los habitantes, 
para los Senadores. 

¿Supone esto la existencia de una represen- 
tación territorial? En algún modo. Puesto que 
todo individuo perteneciente al cuerpo elec- 
toral se asienta en un territorio, la vincula- 
ción del individuo al territorio hace que la 
representacidn tenga siempre algún carácter 
territorial. Pero para eso bastaba con que en 
el apartado 1 de este artículo 68 se hubiera 
dicho que el Senado es Ia Cámara de repre- 
sentación provincial. 

En el Senado, como en otras muchas ins- 
tituciones de esta Constitución, las ideas se 
han quedado a mitad del camino o, a veces, 
marginadas del camino. 

Nuestro Grupo y otros más articulamos en 
su día enmiendas en orden a que el Senado 
fuera de verdad una Cámara auténtica en 
cuanto a representación territorial se refiere. 

Pues bien, creo que fue un lunes de prin- 
cipios de este mes de septiembre cuando al 
integramos a las tareas de la Comisión Cons- 
titucional fuimos bastantes los Senadores que 
nos enteramos de que ya existía una nueva 
redacción del artículo 68 y, por consiguien- 
te, que nada podíamos hacer. 

Sin entrar en explícacíones de otros mo- 
delos desaprovechados y de las circunstan- 
cias que este planteamiento va a tener, sí 
quiero decirles que, estando en este momen- 
to en España prácticamente definido el mapa 
de las Comunidades Autónomas a través de 
los regímenes preautonómicos, la gran opor- 
tunidad que entrafíaba este hecho de cara 
al Senado ha quedado prácticamente perdi- 
da; perdida, como digo, la ocasión y muerta 
la enmienda original que en este sentido pre- 
sentamos y que por las causas antes dichas 
tuvimos que retirarla. 

Nuestro Grupo presentó entonces una en- 
mienda «in voce» que hoy es nuestro voto 
particular. Esta enmienda consiste en un apar- 
tado nuevo al artículo 68, que pudiera ser el 
apartado 7, y dice: «No obstante, los estatu- 
tos de la Comunidad Autónoma podrán con- 
tener otras normas relativas a la elección 
de los Senadores previstos en el apartado 2 
de este artículo)). 

En la sesidn de la Comisión Constitucional 
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de 5 de septiembre se dijo acerca de ella lo 
siguiente por el portavoz del Grupo de So- 
cialistas del Senado: «Al no haber podido ana- 
lizar el texto, manifestamos nuestra predis- 
posición a estudiarla debidamente antes de 
que llegue al Pleno y, si fuera posible, incor- 
porarla al texto. El portavoz de UCD dijo que 
‘Lo que sí se le asegura al Senador Unzueta 
es que, como todo lo suyo, va a ser analizado 
con gran detenimiento antes del Pleno’». 

mies bien, ya estamos en el Pleno. Lo que 
pretendemos es sencillo: entendemos que la 
fórmula actual, aunque admite que un quinto 
de los Senadores venga a la Cámara de la 
mano de las Comunidades Autónomas, esto 
no es suficiente para dar auténtico carácter 
territorial al Senado. Si esto es necesario a 
corto plazo, queremos ofrecer una fórmula 
que permita alcanzarlo en momento ulterior. 
Por otro lado, no tenemos inconveniente en 
aceptar el principio de extracción provincial. 
Respetando todos estos matices, lo que pro- 
pugnamos de cara al futuro es que las Co- 
munidades Autónomas adquieran un papel 
preponderante en la elección de los Senado- 
res, en lugar de quedar reducidas al que aho- 
ra se les concede. 

En resumen, nuestra enmienda permite: 
1) Conseguir que en un futuro los Senadom 
vengan a esta Cámara a través de una desig- 
nación en la que las Comunidades Autónomas 
hayan tenido el protagonismo que aún se les 
niega. 2) Todo ello, sin alterar el origen pro- 
vincial. 3) La forma en que esto vaya a suce- 
der dependerá de cada uno de los estatutos 
de las respectivas Comunidades, en las que 
se podrá establecer un plazo para que esta 
nueva mecánica entre en vigor, 

La reforma, como ven, es modesta, pero 
puede ser útil, y así lo que figura en el apar- 
tado 1 del artículo 68, en el que se dice que 
«El Senado es la Cámara de representación 
territorilal», será entonces vordad ,par su con- 
tenido. 

Pero antes de terminar quiero recordar a 
SS. SS. un apartado inaluido en nuestra en- 
mienda, presentadla en la Comisión de Cons- 
titución y que por los motivos dichos fue re- 
tirada, en la que se postulaba el que dos es- 
pahles  establecidos fuera de España estuvie- 
ran representados en el Senado, en los ténni- 

nos que señalara una ley. Era un tributo de 
solidaridad hacia estos emigrantes que viven 
lejos de este cielo que debiera ser, como as- 
cribió Juan Ramón, de paz y olvido. 

A ello creemos que puede contribuir esta 
Cámara, aceptando nuestra enmienda. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Jiméaez 
Blanco. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Señor Presi- 
d.ente, señoras y señores Senadores, sólo dios 
palabras. En efecto, en la Comisión Consti- 
tucional dije al querido Senador Miguel Un. 
meta que, como todo ‘lo suyo, esta enmienda 
sería detenidamente estudiada, y así ha sido. 
Pero también quiera uue el Senador Zabala 
comprenda que en esa afirmación, como en 
otras muchas, iba implicita la causa «rebus 
sic stantibus)). 

El señor PRESiDENTE: El Presidlente de la 
Comisión Constitucional tiene la palabra. 

El señor CARVAJAL PEREZ: Muy breve- 
mente, pues casi todo está ldicho ya y no va- 
mos a repetir conceptos. La Comisión entien- 
Coe que el artículo que estamos discutiendo 
es una solución arm6nica entre diferentes 
ildeas o diferentes propuestas y, por tanto, 
debe mantenerse en todos sus terminos. 

Quiero contestar a11 último Senador indican- 
do que no parece prudente que cada comuni- 
dad autbnma regule de forma diferente la 
elección de  Senadores. Esta regulación tiene 
que ser homogénea y esta homogeneidad la 
da el arttculo tal y como regula la elección 
de Senador-. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar 3 
las votaciones. En primer lugar procedemos 
a la votación del voto particular número 259, 
de don José Vicente Mateo Navarro. 

Efectuada la voiación, fae rechazado por 
133 votos en contra y 24 a favor, con 1 1  abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: A continuación va- 
mos a votar los votos particulares del Sena- 
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dor don Rasendo Audiet, n b e r o s  260, 265 
y 266. 

Efectuada la votación, fueron rechazados 
por 95 votos en contra y ocho a favor, con 35 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Seguidmente vo- 
taremos el voto particular número 271 bis, del 
Senador señor Satrústegui. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
86 votos en contra y 42 u favor, con 42 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Perdh, la Mesa 
declara que tiene que anular la votación an- 
terior a esta ihltima que se ha producido, es 
decir, la de los votos particulares del señor 
Au&t, porque evidentemente ha habido un 
error de c6mputo. 

Pido excusas a los señores Senadores y va. 
mos a repetir la votación de los votos par- 
ticulares números 260, 265 y 266 del señor 
Audet. 

Efectuada nuevamente la votación, fueron 
rechazados por 125 votos en contra y ocho a 
favor, con 36 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Hay una abstención 
más y 30 vdos en contra más. 

El Senador sefíor Mateo Navarro parece 
que pedía da palabra, pero preferiríamos ter- 
minar la votación. 

El señor MATE0 NAVARRO: Ya no, señor 
b i d e n t e ,  porque el motivo eú'~ llamar la 
atención, o, más exactamente, preguntar a la 
Presidencia, sobre el ,cómputo de esa vota- 
ci6n, pero veo que ha advertido la anomalía. 

El señor PRESLDENTE: El errar ha sido 
advertido por los señores Secretarios, no por 
la Presidencia. 

Pasamos a votar el voto particular núme- 
ro 273, diel Grupo de Sefiadores Vascos, de 
fendido por el sefíw Zabala. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 81 
votos en contra y 18 a favor, con 70 absten. 
ciones. 

El señar PRESIDENTE: Pasamos a votar el 
texto del dictamen correspondiente al artfcu- 
lo 68. 

Efectuada la votación, fue aprobado por i4i 
votos a favor y siete en contra, con 21 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Los artfculos 69 a 
73 no timen ningún voto \particular. Propn- 
go la votación conjunta de dichos artículos 
y después podmLw descansar unos minutos. 

Artículor 
69 R 73 

Efectuada la votación, fueron aprobados los 
artículos 69 a 73, a m b s  inclusive, por 176 
votos. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se. 
sión, que la continuarmas dentro de veinte 
plinutos. 

Se reanuda la sesidn. 

El señor PRESIDENTE: Al artícdo 74 del 
dictamen de la ComiSi6n hay presentado un 
voto particular registrado con el número 273 
bis, de don Marcial Gamboa, que puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor GAMBOA Y SANCHEZ-BARCAIZ- 
'TEGUI: Prefiero dejar la defensa de este voto 
particular para cuando me corresponda de- 
fender otro vota partioular que tengo presen- 
tado al artículo 90, d d  que éste es consecuen- 
cia directa, si me 10 permite la Presidmcia. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor 
Gainboa, porque esto tiene el precedente de 
que ya se hizo en Comisi6n. 

Entonces, como bs artículos 74 y 75, con ~ ñ i c y l o r  
el texto actual del dictamen, no tienen pre- 74 Y 7s 
sentado ningún voto particular, vamos a pro- 
ceder a la votación de ambos. 

El señor HUERTA ARGENTA: Para una 
cuestión de arden en relación con la votación. 
Si el señor Gamboa tiene un voto particular 
al artículo 74, no veo la posibilidad de que 
se vote ahora este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Hay precedentes en 
la Comisión y se rectificaría el texto d,d ar. 
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tículo 74 caso de ser aprobado el voto par- 
ticular dal señor Gamboa. 

Efectuada la votación, fue aprobado el texto 
del dictamen de los artícuhos 74 y 75 por 11  9 
votos. 

Artículo 76 El señor PRESIDENTE: Al artículo 76, 
apartado 1, hay un voto particular, el núme- 
ro 274, del Senador señor Xirinaos. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Lo retiro, 
señor Presidente. 

El señar PRESIDENTE: Retirado el voto 
particular número 274 de don Luis María Xi- 
rinacs, pasamos a votar el texto dlel dictamen 
idel artículo 76. 

Efectuada Ia votación, fue aprobado por 137 
votos. 

~iticulos 
I7 a 7g 

El señor PRESIDENTE: A este artículo, en 
brimer lugar, hay un voto particular, al nú- 
mero 276, de don Julio Gutiérrez Rubio. 

El señor GUTIERREZ RUBIO: Lo retiro, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. Retirado el voto 
particular número 276, resta el voto particu- 
'lar 275 al apartado 2 del artículo 77, &l Se- 
fiador señor Xirinacs. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Lo retiro, 
señor Presid,en te. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna obje- 
ción o reserva a que el artículo 77, del que 
,se han retirado estos dos votw particulares, 
se pueda someter a votación de la Cámara 
'juntamente con las artículos 78 y 79? (Dene- 
gaciones.) 

En ese caso votaremos el texto del dicta- 
men de los artículos 77, 78 y 79. 

Efectuada la votación, fueron aprobados por 
148 votos. 

Afl[,.& 80 El señor PRESIDENTE: Al artículo 80 hay, 
en primer lugar, el voto particular n h e -  
ro 277, del Grupo Parlamentario Agrupación 
Independiente, que recoge la enmienda núme- 
ro 397, modificada «in voten. 

Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO GOMEZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, el contenido 
de este voto particular afecta medularmente 
a lo que consideramos un tema esencial: las 
garantías constitucionales. Muchas de las en- 
miendas que se presentaron por la Agmpa- 
ción Independiente están enhebradas de for- 
ma sistemática y coherente con este gran te- 
ma fundamental. La expresión {(garantías 
constitucionales» tiene, doctrinal y práctica- 
mente, un doble significado: por un lado, la 
proteccibn de intereses, de  institutos, de si- 
tuaciones subjetivas; por otro, el estableci- 
miento de los medios jurídicos para salvaguar- 
dar y defender la integridad del valor y efi- 
cacia normativa de la Constitución en sí mis- 
ma como ley superior de la ordenación fiun. 
damentail política del paíis. 

Nuestra enmienda afectaba a todo el cuadro 
comprendido en ambas acepciones y al con- 
junto de las llamadas instituciones de garan- 
tía: las libertades y los derechos; la swpen- 
sión de las libertades v los derechos; el Tri- 
bunal constitucional y la reforma de la Cons- 
ti tución. 

Una Constitución refleja -y siento tener 
que repetir alguna de las palabaals y G O ~ C W P -  
tos que ya dije en Ia'Cmisión- siempre, de 
alguna manera, (la naturaleza y mracterfsti- 
cas del momento histórico en que se produce. 
Por fortuna, la nuestra no proviene de una 
situación drástica, violenta y, aún menos, san- 
grienta. Por eso nos encontramos, más que 
ante un «hecho>> o acto constituyente, ante 
un «proceso» constituyente, y un procesa no 
protagonizado por un Grupo o Grupos que 
hubieran conquistado a otros al poder, o se 
hubieran apropimado de él ante el abandmo 
de los que a n t a  lo detentaban, sino por el 
complejo de fuerzas políticas y sociales más 
amplio y nacional que tal  vez nunca fue, el 
plural ejercitante del poder de hacer una 
Constitución. Por eso, la que estamos elabo- 
rando no es bandera ni programa he ningún 
sector parcial del país, sino producto de la 
acción concarde y mutuamente ccmcesiva de 
grupos y fuerzas de muy distinta significa- 
ción. 

El tributo histórico de esa singwlariciad 
-yo me atrevería a decir de esa ejemplari- 
dad- de nuestra tarea constituyente es que 
la Constitución no sea meramente procesal, 
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sino idwl6gica; no sea demasiado ccmcreti 
en sus preceptos, sino amplia e integradmi 
en sus principios; no suponga la expresi61 
excluyente de una tendencia, sino que posibi 
lite sitiraciones que respon&n a tendencia! 
dispares y bien distintas. Esto lo hemos di& 
muchas veces y lo seguiremos diciendo, n<: 
representa un defecto de nuestra Constitu 
ción, sino -precisamente la más acentuada dt 
sus Vi~rtudes, la más plausible de sus caracte 
rísticas y el fundamento del más esperanza 
dor de las vaticinios. 

Ahora bien, señoras y señores Senadores, 
tenemos en nuestras manos la posibilidad de 
que esa virtud no se convierta en el más la- 
mentable de los errores; de que esa caracte- 
rística no conduzca al más funesto de los 
fracasos, y de que ese vaticinio no se malo- 
gre en el más incierto de los destinos. ¿Cuál 
es esa posibilidad? Hacer de la Constitución 
un auténtico baluarte de la superlegalidad, 
un auténtico ajus certum que estabilice la 
vida pública española, consiguiendo que la 
norma superior de nuestra existencia politica 
colectiva no sea contradictoria ni insegura 
ni desorientadora. 

Toda Constitución -y, más aún, mientras 
más extensa, prolija e ideológica sea- ne- 
cesita, para ser aplicada, de unos intrumentos 
que la depurada técnica racionalizadora ac- 
tual o contemporánea nos ofrece. Los instru- 
mentos más específicos de esa racionalidad 
son la legislación constitucional complemen- 
taria y el Tribunal constitucional. 

Al Tribunal constitucional ya aludiremos 
en su momento. Vamos a referimos ahora u 
la legislación constitucional complementaria. 
No es necesario insistir en su importancia. 
Es el indispensable instrumento para que la 
Constitución pueda aplicarse y regule con 
efectividad tanto el desarrollo de sus prin- 
cipios como la puesta en marcha de sus ins- 
tituciones. Y, repetimos, esa importancia es 
aún más esencial en Constituciones como la 
nuestra, de las características que ya hemos 
apuntado. 

mies bien, nuestra legislación constitucio- 
nal complementaría son las llamadas leyes or- 
ghnicas; leyes orgánicas que s610 requieren 
psra su aprobación y también -y esto es 
aún más grave- para su derogación o re- 
forma una mayoría absoluta del Congreso y, 

en el caso previsto en el artículo 80, también 
del Senado. 

Pues bien, señoras y señores Senadores, es- 
to puede ser, y sin duda llegará a ser, senci- 
llamente, muy grave. Existe a lo largo del 
texto constitucional una abusiva remisión a 
las leyes orgánicas, de materias y cuestiones 
que han debido quedar especificadas con cla- 
ridad en el texto, y que, sin embargo, o no se 
han recogido en él, o se han planteado ambi- 
guamente en la confianza de que sean las 1e- 
yes orgánicas las que posteriormente ofrez 
can la regulación completa; esto supone ím- 
portantes repercusiones de tipo jurídico y de 
tipo político. 

Desde un punto de vista jurídico, bien pue- 
de ocurrir que muchas leyes orgánicas modi- 
fiquen el sentido de la Constitucih. Hemos 
hecho, o estamos haciendo, una Constitución 
sumamente rígida para garantizar su vigen- 
cia y eficacia histórica. Pero, ¿de qué nos 
servirá esa rigidez si, a través de las leyes 
orgánicas, una avispada y circunstanciada 
mayoría absoluta de Diputados puede alte- 
rar sensiblemente parte del contenido y del 
espíritu de nuestra ley fund,amental? 

Por otro lado, las repercusiones políticas 
que de este hecho pueden derivarse son tam- 
bién evidentes. En poco tiempo, y a medida 
que se desarrollen las leyes orgánicas pre- 
vistas en el proyecto, nos podemos encontrar 
Eon un arsenal de materias constitucionales 
Eontradictorias, lo que, sin duda, repercutirá 
3 el propio prestigio de la Constitución, co- 
n o  pieza medular de. la organización demo- 
Zrática. 

Pero hay más. Como quiera que las leyes 
xgánicas requieren para su aprobación y mo- 
lificación solamente la mayoría absoluta, na- 
ia tendría de particular, como apuntábamos 
intes, que un partido que obtuviera esa ma- 
yoría o una coalición con afinidad ideoI6gica 
nás o menos ocasional empleara el socorri- 
io trámite de las leyes Orgánicas para adap- 
:ai los principios e instituciones constitucio- 
iales a sus pretensiones ideológicas y polí- 
icas. Dicho sin rodeos, las leyes orgánicas, 
.al como estan planteadas en la Constitución, 
ion una puerta abierta para convertir el po- 
ier legislativo en una especie de poder cons- 
ituyente permanente, con lo cual, señoras y 
leñores Senadores, la Constitución dejaría de 
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ser ley suprema, y hablar entonces de garan- 
tías constitucionales no pasaría de ser una 
ficción o un sarcasmo. 

Acabamos de leer en la prensa, esta misma 
mañana, un importante documento eclesiás- 
tic0 donde, sagazmente, se ha puesto el dedo 
en esta llaga. En él se hace referencia a d a s  
omisiones, ambigüedades o fórmulas peligro- 
sas que puede presentar el articulado cons- 
titucional)), añadiendo: «Los Obispos espera- 
mos que las leyes que han de desarrollar la 
norma constitucional no turbarán la concien- 
cia de ningún ciudadano)). 

No ha podido verse confirmada más rápi- 
da y significativamente la importancia de 
nuestro voto particular. ¿Cómo evitar esa po- 
sible situación indeseable? Sólo existe un pro- 
cedimiento: establecer para ciertas leyes or- 
gánicas una especie de meserva constitucio- 
nal»; expresado en otros términos que se exi- 
jan, para la aprobación y modificación de de- 
terminadas leyes orgánicas, requisitos más se- 
veros que los previstos en este artículo. Con 
ello, por supuesto, no se introduciría en nues- 
tro ordenamiento ninguna novedad revolucio- 
naria. En el Derecho alemán (artículo 80 de 
la Ley Fundamental de Bonn) para la apro- 
bación del estado de excepción se requiere 
la mayoría de los dos tercios del Parlamento 
Federal, que es el mismo quórum que se exi- 
gc para la reforma constitucional. 

De igual manera cabe recordar cómo en la 
Constitución italiana de 1947 se establece esa 
reserva constitucional en los artículos 116 y 
132. El primero, en relación con los Estatu- 
tos regionales, y el segundo, en relación con 
el Tribunal Constitucional. 

El problema estriba en determinar, por un 
lado, qué tipos de leyes orgánicas deben ad- 
quirir, en cualquier caso, el rango de normas 
constitucionales, y, por otro lado, cuál es el 
procedimiento formal más idóneo para intro- 
ducir en el texto constitucional esta cualifi- 
cación especial. 

El señor PRESIDENTE: Le queda un minu- 
to, señor Ollero. 

El señor OLLERO GOMEZ: ¿Cuál serán las 
materias reservadas para esta materia de le- 
yes constitucionales que propugnamos? Aque- 
llas en que se desarrollan las instituciones, 

en garantía de las dos acepciones a que an- 
tes hemos hecho referencia. 

En el texto del voto particular que obra en 
poder de SS. SS., se describen esas materias 
y se establece un procedimiento para su apro- 
bación, derogación y reforma, procedimiento 
que sin alcanzar la rigidez con que la Cons- 
titución se proteje a sí misma les pone, de 
acuerdo con su función, al abrigo de momen. 
táneos cambios de opinión parlamentaria o de 
pasajeras estrategias partidistas. 

Voy a terminar, señoras y señores Senado- 
res. Una Constitución no es simple catálogo 
de principios e instituciones por mucha ad- 
hesión e incluso entusiastas que nos provo- 
quen. Una Constitución es la racionalización 
y planificación normativa de la vida comu- 
nitaria. Si la Constitución es norma de las 
normas, también es garantía de las garantías, 
porque todas las que contenga el texto de- 
jarán de serlo si el propio texto no está ga- 
rantizado. La rigidez de una Constitución no 
tiene sentido, si en vez de asegurarse con ella 
la perennidad de  un «ius certumn se intro- 
duce un sistema de incertidumbre, de contra- 
dicción o de inestabilidad. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para un turno en 
contra? (Pausa.) Voto particular número 278 
del Grupo Parlamentario de Progresistas y 
Socialistas Independientes, sustituido por una 
enmienda «in vote)) presentada a la Mesa. 
Tiene la palabra el señor Martín-Retortillo. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Señoras y señores Senadores, sólo en dos pa- 
labras queremos hacer una última llamada, 
consumir un último cartucho, o tal vez un 
penúltimo cartucho, en relación con este te- 
ma de las leyes orgánicas que aparece con- 
figurado en el artículo 80 del proyecto cons- 
titucional, porque al margen del significado 
político que implican, desde una perspectiva 
de técnica jurídica, nos preocupan en sumo 
61 ;Ido. 

El tema de las fuentes del derecho es ma- 
teria ciertamente delicado, y sobre el que in- 
novar supone haber meditado mucho con an- 
t el ación. 

Valoramos, desde luego, lo que represen- 
ta el exigir una mayoría reforzada para una 
serie de aspectos cualificados, pero tampoco 
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parece aconsejable inundar con una exigen- 
cia abusiva de leyes orgánicas hacia el fu- 
turo. 

No es sólo el tema del absentismo parla- 
mentario; es, sobre todo, el tema de que en 
democracia se funciona normalmente con ma- 
yorías, no con mayorías cualificadas y, sobre 
todo, el tema de que en una democracia na- 
ciente puede ser en exceso riguroso el exigir 
en abundancia mayorías cualificadas. 

A propósito de esta cuestión de las leyes 
orgánicas, nos preocupa, antes de nada, el te- 
ma de su denominación. Que haya unas leyes 
especialmente rígidas, vale, si no son muy nu- 
merosas. ¿Cómo denominarlas? mieden deno- 
minarse leyes constitucionales; pero somos 
conscientes de que conviene no trivializar el 
uso de la referencia a lo constitucional, En 
todo caso, la alusión a las leyes orgánicas es 
una alusión que ofrece dificultades, porque 
en el sistema jurídico español nos encontra- 
mos con que existen ya, sin especiales pecu- 
liaridades en cuanto a su aprobación, una se- 
rie de leyes que tienen esta denominación; 
leyes que se refieren, en principio, a la orga- 
nización de los grandes Cuerpos de la Admi- 
nistración o de grandes sectores de la Admi- 
nistración o del Estado: Ley Orgánica del Po- 
der Judicial, Ley Orgánica del Consejo de Es- 
tado, etc. 

¿Qué haremos con estas que hasta ahora 
se llamaban leyes orgánicas y que, por su- 
puesto, no tienen nada que ver con las que 
a partir de la Constitución se denominarán 
como tales? Cierto que el ejemplo constitu- 
cional nos ofrece alguna muestra escasa, CO- 
mo la del Derecho francés. Sí, en la Cons- 
titución gaullista hallamos en el artículo 46 
una referencia a que hay unas leyes especial- 
mente cualificadas que se denominar Leyes 
Orgánicas; pero hay que advertir que en el 
Derecho francés la Constitución que impone 
estas leyes orgánicas no tienen parte dogmá- 
tica; de manera que, en definitiva, las leyes 
orgánicas, como tales, se mantendrán para 
los aspectos organizativos. 

Por estas razones, sin adentrarnos más y 
sin cuestionar en estos momentos la denomi- 
nación, lo que nos parece obvio y lógico es 
tratar, de alguna manera, de reducir la am- 
plitud de este modelo legislativo, porque si 
se observa bien el apartado 1 del precepto, 

tal y como viene redactado, dice que son le- 
yes orgánicas las relativas al desarrollo de 
las libertades públicas, a la organización de 
las instituciones centrales del Estado; las que 
aprueben los estatutos de autonomía y el ré- 
gimen electoral general y las demás previs- 
tas en la Constitución. 

En la Constitución se preven, aproximada- 
mente, unas veinticinco leyes orgánicas. Pe- 
ro es que resulta que si todo lo referente a 
las instituciones centrales del Estado -ins- 
tituciones centrales del Estado son las que 
tienen ámbito nacional, las que radican en el 
centro-, sólo puede ser una organización re- 
lativamente nimia la que se recoja en una ley 
orgánica. 

En este sentido se enmendó en la Comisión 
el artículo 85 actual, y al hablar en su apar- 
tado 2 de los Decretos-leyes, en lugar de ins- 
tituciones centrales se habla de instituciones 
fundamentales, pero solamente aquellas que 
terigan una especial importancia. Pero es que 
sobre todo, en esta primera alusión, las rela- 
tivas al desarrollo de las libertades públicas, 
está bien; se garantiza la libertad pública, 
pero, a poco que se piense, leyes relativas 
al desarrollo de las libertades públicas son 
casi la totalidad de las leyes o la inmensa ma- 
yoría. 

Pensemos, por ejemplo, en el tema de la 
libertad personal. Pues bien, todo el Dere- 
chc penal, todo el Derecho d e  circulación, de 
alguna manera, va a incidir sobre la libertad 
personal, que es uno de los derechos garan- 
tizados; o pensemos, por citar un último ejem- 
plo, en el caso de la propiedad. Toda la le- 
gislación fiscal afecta, de alguna !manera, al 
tema de la propiedad. Está bien exigir el prin- 
cipio de la legalidad tributaria, pero de ahí 
a imponer esta mayoría cualificada de las le- 
yes orgánicas nos parece excesivo. 

Entendemos, por consiguiente, que la cues- 
tión es grave. En este sentido hemos enmen- 
dado diciendo que son leyes orgánicas las que 
la Constitución define especialmente como 
tales. Se mantiene la categoría, pero circuns- 
cribiéndola dentro de unos límites predeter- 
minados, en los que estarían los Estatutos de 
autonomía, las leyes electorales, etc. 

En todo caso, digo, que quizá sea éste el 
Último cartucho para dar oportunidad a que 
sigan madurándose estudios sobre este tema. 
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Entendemos que, mejor que plantear la en- 
mienda tal y como está, pueden ser aconse- 
jables unas modificaciones que presentamos 
como enmienda «in vote)), al objeto de que 
en la quinta o sexta lectura, que ha de ha- 
cerse por la Comisión Mixta, haya habido 
oportunidad de haber recapacitado sobre el 
tema y de llegar así a una solución satisfac- 
toria. 

En este sentido que hemos expuesto reti- 
ramos el voto particular al que acabo de re- 
ferirme, sustituyéndolo por una enmienda «iil 
voce» que puedo describir personalmente, eii 
que lo únilco que se modifica es que doede 
dice «Son leyes orgánicas las relativas a la 
organización de las instituciones centrales del 
Estado)), se diga «...a la organización de las 
institucioaes fundamentales del Estado)). Y 
lo demás, tal como viene. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

El señor Ollero tiene la palabra. 

El señor OLLERO GOMEZ (desde los esca- 
ños): Me levanto y hablo con permiso de la 
Presidencia desde el escaño para consumir 
farmalmente un turno en coatra por si no 
tengo ocasión de hablar con motivo de esta 
materia que nos está ocupando. Pero como 
formalmente he de justificar que es en con- 
tra, diré que me parece acertadísimo el voto 
particular defendido polr el señor Martín-Re- 
tortillo, pero insuficiente. ¿Por qué razón me 
parece interesante y plausible? Porque en gran 
medida incide en la postura del1 voto particu- 
lar presentado por la Agrupación Indqen-  
diente. ¿Por qué me levanto para consumir 
un turno en contra? Porque, como he dichc 
antes, creo que es insuficiente. Creo que es 
insufIiciente porque el problema tiene mucha 
más entidaid. Creo que es insuficiente porquc 
estamos ante un problema que es problema 
fundamental de la Constitución española con- 
cebida como ley superior, concebida comc 
norma de las nannas. Me levanto para con 
sumir un turno en contra, para tener ocasiór 
de  'lamentar que ante un tema tan importan. 
te en el que 110s estamos jugando la vigencic 
y existencia efectivas de esta Constitución 
no hayamos podido oír ni un colo argumentr 
en contra de los expuestos por la AgrupaciOr 
Independiente. Nada más, señor Presidente. 

(Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Al apartado 2 de 
iste mismo artículo está preisentado el voto 
>articular número 281 del Senador don Ju- 
io Gutiérrez Rubio, que tiene la palabra. 

El seño,r GUTIERREZ RUBIO: Señor Pre- 
sidente, retiro el voto particular. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra d 
portavoz del Grupo Parlamentario de Socia- 
listas del Senado para defen,der su volto par- 
ticular número 283. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE.CI- 
LLA: Queda retirado. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar, 
en primer lugar, el vota particular número 267 
de la Agrupación Independiente. 

Efectuada la votación, fue rechazado el vo- 
to particular por 114 votos en contra y 15' 
a favor, con 18 abstenciones. 

El señor OLLERO GOMEZ: He quedado 
convencido, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No tenia turno S. S .  
en este momento. 

Vamos a votar el voto particular del Gru- 
po Parlamentario de Progresistas y Socialis- 
tas Independientes, que después de  la enmien- 
da «in voce» presentada por su portavoz y 
aceptada por la Mesa consiste en sustituir, 
dentro del apartado 1 del artículo 80, la fór- 
mulla «instituciones centrales) por «institucio- 
nes fundamentales)). 

Efectua,da la votación, fue aprobado el vo- 
to particular por unanirnidad, con 150 votos. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado el apar- 
tado 1, vamols d votar el apartado 2 del ar- 
ticulo 80, conforme al texto del dictamen. 

Efectuada la votación, fue aprobado el apar- 
tado 2 por unanimidad, con 155 votos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a consi- Articulo 81 
derar el artículo 8 1 .  Voto particular núme- 
ro 284, del Grupo de Progresistas y Solcialis- 
tas Independientes. El portavoz del Grupo 
puede hacer uso de la pa1ab.t-a. 
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El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Se retira, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso pasa- 
mos a considerar .el voto particular núme- 
ro 285, del Grupo Parlamentario Socialistas 
del Senado. Tienei la palabra el señor Morán. 

El señor MORAN LOPEZ: Señor Presiden- 
te, Señorías, en Comisión defendí la enmien- 
da 1.065 en los mismos términos en que cons- 
ta el voto particular que nos ocupa. Voy a 
explicar a S S .  S S .  brevemente el alcance de 
esta enmienda. 

El texto de este voto particular consiste en 
añadir un apartado 7 al artículo 81, que di- 
ga: «No podrá ser objeto de delegación al dt- 
sarro110 de las obligaciones derivadas de los 
Tratadas previstos en el artículo 87 (ahora 
92). El desarrollo de las obiligacioaes deberá 
seguir el procedimiento legislativo ordinario)). 
¿Y de qué se trata? Se trata de proveer an- 

te una situación inédita extraordinaria ... 
El señor PRESIDENTE: Perdón, el a-rtícu- 

lo 87, ¿qué número tiene ahora? 

El señor MORAN L(EPEZ: Me parece que 
ahora es el artículo 92, el primero de los Tra- 
tados Internacionales. 

Decía que se trata de proveer, de hacer 
frente a una situación, repito, inédita, extrd- 
ordinaria, de la máxima rec,epciún de Dere- 
cho extranjero que ha acontecido en nuestro 
ordenamiento jurídico interno como en cual- 
quiera de los paises euroipms. 

Me quedé, después de intervenir en Comi- 
sión, con la duda de si ciertos miembros de 
la Comisión entendieron exactamente a qué 
me refería. Me refería fundamentalmente a los 
Tratados, como dice el texto, uue afectan a 
los órganos de soberanía establecidos en la 
Constitución. Muy diferente es otro supuec- 
t u  de Tratados que podríamos llamar clási- 
cos previstos hoy en el artículo 93, aparta- 
dos 1 y 2. Este segundo caso sería, -por citar 
un ejmplo, la integración de España en un 
sistema de defensa a escala atlántica. En este 
caso no se está en al supuesto del Tratado a 
que me refiero, Tratado de transferencia de 
h soberanía. 

Como saben los señores Senadores, la par- 
ticipación de España en la NATO no signift 
ca ninguna transferencia de soberanía. Se tra- 
ta de un Tratado militar y político clásico, y 
la prueba de ello es que al retirarse del sis- 
tema integrado Francia no fue necesario de- 
rogar ningún Tratado especial y todo al pro- 
cedimiento se efectuó a través de canjes de 
notas diplomáticas. 

El supuesto clásico al que tenemos que en- 
frentarncñs es inmedilatamente la adhesión de 
España a la Comunidad Económica Europea, 
a las Comunidades. Ahí efectivamente sí hay 
una transferencia de soberanía, no solamente 
porque en al artículo 5." del Tratado que crea 
la Comunidad se establece que los Estados 
atemperarán su política y legislación a los fi- 
nes del Tratado, sino parque en el artículo 198 
del Tratado que crea la Comunidad Ecmómi- 
ca Europea y en las artículos correspondien- 
tes, el 35 en lo que se refiere a la CECA y el1 
que corresponde a la Comisión Atbmica, se 
establece la primacía del d'erecho comunita- 
rio y la aplicabilidad inmediata. Porque en ar- 
tículos correspondientes se establece una ju- 
risdiccióln también inmediata, no de l a  Esta- 
dos, sino de los miembros, de los ciudadanos 
(de los Estados ante el Tribunal de la Conu- 
nidad. 

Ante ello ¿es posible, señores Senadores, 
conceder al Gobierno la facultad de estable- 
cer esta recepción -por medio del dfipositivo, 
por medio1 del instrumento de la delagadón 
gubernativa? ¿Es posible, tiene sentido, si la 
regulación de casi todas los sectores juridi- 
COS, ec,onómicos e incluso políticos de la vida 
nacional van a a u d a r  afectados con la adhe- 
sión, sustraer a las Cortes por el procediimien- 
to ordinario, el conocimiento, discusión y 
aprobación de esta rece-mión? Pensemos que 
la recepción que se establece al adherirse al 
Tratado tiene las siguientes dimensiones: en 
primer lugar, la incorporación de lo que los 
mismos Tratados dicen, supuesto del artícu- 
lo 92. En segundo lugar, la recepción de lm 
actos jurídicos unilaterales de las instituoio- 
nes de la Comunidad, concretamente las áe- 
cisiones de la Comisión y del Consejo de Mi- 
nistros. En tercer l'ugar, la recepción de los 
actos convencionales entre los mimhrcks, lo 
que determina lo que se llaman «las políticas 
de la Comunidad». Y, poir último, (la recepdón 
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también de las convenciones basadas entre la 
Comunidad y terceros Estados, que significa 
las relaciones económicas de la Europa desa- 
mollada con el 65 por ciento de los países de- 
sarrollados productores de materias primas. 
¿Todo esto va a quedar sometida exclusiva- 
mente a una delegación gubernativa, a una 
delegaci6n legislativa? 

Por otra parte, no solamente es esto; tam- 
bién se adhiere a los princilpios, y estos priii- 
ciipiois son las cuatro libertades: libertad de 
tránsito1 de mercancías, de personas, de servi- 
cios y de capitales. Se adhiere a ias caracte- 
rísticas fundamentales del Derecho comunita- 
rio, entre ellas las ya ai tada de nplicabilidad 
inmediata y de (primacía sobre el Derecho in- 
terno. 
Y, por último, se adhiere también a los prin- 

cipios que ha ida elaborando la Comunidad 
en sus veintiún años de existencia. Si se pien- 
sa que España llegue diecisiete o veinte años 
después, y siete desgués de la primera amplia- 
ción, no parece excesivo recabar para las Lor- 
tes el procedimiento ordinario de afllicación 
de la ley para la recepción de este derecha. 

Pero es más: cuando nos referimos a estw 
principios, aue también son recibidos, nols en- 
contramos que en supuestos equivalentes, pe- 
ro de otra fuente, la Constitución no exige 
solamente la ley ordinaria, como yo indico eil 
mi voto particular, sino la ley orgánica, la 
ley de mayoría absoluta. Así lo hace el ar- 
tículo 80:  son leyes orgánicas -dice- las 
relativas al desarrollo de las libertades públi- 
cas, a la organización de las insbituciones cen- 
trales del Estado, las que aprueban los Esta- 
tutos de Autonomía y el régimen electoral ge- 
neral y demás previstas en la Constitución». 

Pero, señores Senadores, ¿es que el régi- 
men electoral en alguna medida va a quedar 
también afectado por la adhesión a la C m u -  
nidad? Porque vamos a recibir también las de- 
cilsiones de la Comisión de 1976 en cuanto a 
la composici6n y elección del Parlamento 
Europeo. 

No pido, sin embargo, que esta recepción 
se haga a través de una ley orgánica; basta 
el procedimiento ordinario. Pero, eso sí: este 
procedimiento olrdinario es una garantía, y es 
una garantía cuanto más que sabemos que la 
negociación que se lleva a cabo con enormes 

dibcultades (y aquí rindo tributo al esfuerzo 
de los equipos técnicos españoles) se encuen- 
tra con intereses establecidos, con intereses 
consolildados . 

No se puede sustraer al prmedi,miento nor- 
mal legislativo la recepción tan importante 
de un cuenpo de Derecho, como es todo el 
Derecho comunitario, directamenste o a través 
de la aplicaci6n de las Convmoimejs con otros 
países. 
La poilítica agrícola, que representa el 65 

por ciento del presupuesto de la Comunidad, 
las 'decisiones respecto al Panlamento Euro- 
peo, son todas directivas de la Comunidad y 
son aplicables inmediatamente a través del Es- 
tado. 

Los reglamentos y otras disposiciones que 
establecen, como establse el artículo 189, 
son de recepcpción inmediata, soln un derecho 
supranacionail, pero hay una parte importan- 
te que configura la política de /la Comunidad, 
que exige la recepción, y esta recepción, sal- 
vo un criterio que me parecería aberrante, de- 
be seguir el procediemiento ordinario legisla- 
tivo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
El señor Ballarín tiene la palabra. 

El señor BALLARIN MARCIAL: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, para 
oponerme, en nombre de UCD, al voto par- 
ticular defendido por el señor Morán. 

Considero que no podemos introducir en 
la Constitución leyes que hayan de seguir el 
procedimiento ordinario y no puedan ser ob- 
jeto de delegación fuera de aquellos casos 
previstos en la propia Constitución, aten- 
diendo a esas razones de Derecho Internacio- 
nal que, dicho sea con toda la admiración que 
profeso al Senador Morán, no han logrado 
convencerme en absoluto. 

Parecía, escuchando al señor Morán, que 
ese Derecho Internacional no era objeto de 
recepción por las Cortes, sino que pasaba 
directamente por la vía de los decretos le- 
gislativos a la aplicaciOn concreta y determi- 
nada. Pero no es ciertamente así. La recep- 
ción se realizará por las Cortes, porque sólo 
las Cortes son las que pueden delegar en el 
Gobierno. Luego ése será el momento exacto 
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de la recepción; y una vez recibidas esas le- 
gislaciones, no hay por qué exceptuarlas de 
que sigan el camino ordinario de la delega- 
ción legislativa. El ponía el ejemplo de la po- 
lítica agrícola común y, en efecto, existen di- 
rectrices de la Comunidad Europea, las famo- 
sas cuatro directrices, tres de ellas del año 
1972 y la del año 1973, relativas a las áreas 
de montaña, que felizmente podrán ser des- 
arrolladas en España, gracias a la enmienda 
-si se aprueba- introducida en esta mate- 
ria sobre la protección especial de las zonas 
de montaña. 

Se da el caso interesante de que no sólo 
podrán ser objeto de delegación legislativa, 
sino que podrán incluso ser delegadas a las 
Comunidades Autónomas, como ocurre en 
Italia, en que esas directrices de la Comuni- 
dad Económica Europea en política agrícola 
son desarrolladas en el seno de cada región, 
lográndose así una armonía entre Derecho 
europeo y Derecho regional, armonía en la 
que me atrevo a afirmar que está el futuro 
de la legislación de este país. 

Con este voto particular del señor Morán 
todo esto quedaría en entredicho. Esta posi- 
ble delegación a las Comunidades Autónomas 
del desarrollo de directivas comunitarias en 
materia agrícola -porque hoy la política 
agrícola constituye el campo fundamental de 
la legislación europea, pero existen otros cam- 
pos y se desarrollarán más en el futuro-, to- 
do esto quedaría en entredicho; habríamos de 
algún modo santificado de tal forma este De- 
recho internacional que quizá se sostuviera 
que no podría ser delegado al Gobierno para 
que lo desarrollara, ni por supuesto a las Co- 
munidades Autónomas. 

Yo llamo la atención a SS. SS. sobre el pe- 
ligro que entraña para el futuro este voto par- 
ticular. Entiendo que la soberanía española 
es plena y absoluta, y una vez recibidos esos 
tratados por las Cortes Españolas estamos an- 
te un supuesto más de ley, de aquellos a que 
se refiere el título preliminar del Código Ci- 
vil, que no contempla ninguna distinción, ni 
tenemos aquí nosotros por qué contemplarla, 
sobre todo pensando en ese desarrollo futuro 
para las Comunidades Autónomas. 

Muchas gracias. ( E l  seíior Moran Lrípez pi- 
de la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Morán Ló- 
pez tiene la palabra para un turno de recti- 
ficación. 

El señor MORAN LOIPEZ: Para señalar, 
como hice en Comisión, lo que yo creo que 
es un lapsus involuntario del señor Ballarín. 
El señor Ballarín introduce el término de so- 
beranía en un concepto, en una dimensión pa- 
ra mí sorprendente. La soberanía española se 
limita a la capacidad que tiene de recibir es- 
te Derecho. Alguna parte de esta soberanfa 
se transfiere de manera muy grande en el 
momento de la adhesión. En lo que se refie- 
re a la recepción, la soberanfa no queda afec- 
tada porque se siga uno u otro procedimiento. 
Tampoco queda afectada porque el desarro- 
llo de la política comunitaria agrícola se en- 
comiende en su ejecución a las regiones. Eso 
dependerá del sistema que se establezca en 
las autonomías. 

En el caso italiano, que el señor Ballarín 
tiene en mente, se trata de autonomías de re- 
giones ya establecidas, con un sistema que 
es el sistema interno italiano que así lo ha 
hecho. En nuestro caso, previsiblemente la 
adhesión se producirá hacia 1981, y yo dudo 
que las autonomías estén en pleno funcio- 
namiento y el Derecho intercomunitario esté 
en pleno funcionamiento. 

En todo caso, la cuestión es otra. La cues- 
tión es que la negociación se está desarro- 
llando a nivel técnico y se está desarrollando 
entre unos burócratas con cara de Bruselas 
y otros con cara de España, y que el Parla- 
mento no puede afrontar el hecho enorme de 
esa recepción, permitiendo un procedimiento 
menos detallado, que por su mayor brevedad 
no permite el examen caso por caso, para 
que cada ciudadano español y cada sector 
de la economía española tenga derecho a ofr 
su voz, a través de sus representantes, a dar 
su opinión respecto a esta recepción. El pro- 
cedimiento más general, el normal, el que se 
ha establecido para defender los intereses 
políticos y económicos, es la ley general. 

Por eso, cuando se trata de un asunto de 
tal importancia, parece por lo menos sospe- 
chosa la reincidencia en tratar de evitar el 
procedimiento normal legislativo, 

Muchas gracias, 
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El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vota- 
ción, en primer lugar, del voto particular, que 
'propone lla adición dme un apartado 7 al ar- 
tículo 81. Después votaremos el texto d d  dbc- 
tamen, según resulte. En este voto particular 
se entiende aue está ,colrregido el número 87 
por el 92. 

Efectuada la votacibn, jue rechazado el vo- 
to particular por 77 votos en contra y 50 a 
favor, con 24 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasarnos a votar 
'el texto del dictamen, apartados 1 a 6, del 
artículo 81 de la Comisión. 

Efectuada la votación, fue  aprobado el ar- 
tículo 81 por 152 votos. 

El señor PRESIDENTE: Los articulas 82 y 
83, sin ningún voto particular, se someten a 
votacibn conjuntamente. 

Efectuada la votación, fueron aprobados por 
150 votos. 

E! señor PRESIDENTE: Pasamos al artícu- 
!o 84. Voto particular número 286, d,d Sena- 
dor señor Xirinacs, que tiene la palabra. 

El señor XIRINACS DAIMIANS: Lo retiro, 
señor Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Retirado el voto 
particular del señor Xirinacs, resulta aue el 
artículo 84 queda sin ningún voto particular, 
y el 85 tam-poco lo tiene vigente. Vamos ít 

votar conjuntamente los artículos 84 y 85. 

Efectuada la votación, qiiedaron aprobados 
por 147 votos, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Artículo 86. En pri- 
mer lugar, está el voto particular núm'ero 288, 
del Gru-po Parlamentario de Progresistas y So- 
cialistas Independientes. 

El señor MARTIN-RETORTILL.0 BAQUER: 
Se retira, señor Presidente. 

E'l señor PRESIDENTE: Voto particular al 
apartado 1 del artículo 86, del Senado'r don 

Juan María Bandrés, que es'tando ausente se 
da por decaído. 

Voto particular número 294, del Senador 
Xirinacs, al a\partadoi 3 del articulo 86. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Lo retiro, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: A los artículos 87 
y 88 no hay votos particulares, ,por lo que se 
pueden votar conjuntamente con el 86, que 
ha quedado sin votos partlculares. 

Efectuada la votación, quedaron aprobados 
los artículos 86, 87 y 88 por 147 votos a favor 
y una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular nú- ~~~~~l~ 
mero 295, dlel Senador Xirinacs, que tiene la 
palabra. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Lo retiro, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el 
texto del dictamen del artículo 89. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 149 
votos. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 90 está, Artículo 90 
en primer lugar, el voto particular del Sena- 
dor don Marcial Gamboa Sánchez-Barcaizte- 
gui, que tiene la palabra. 

El señor GAMBOA Y SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: Señor Presidente, señoras y señores 
Senadores, propongo añadir en el artículo 90, 
al final del párrafo único, lo siguiente: <CNo 
obstante, el Rey podirá smeter a recmide- 
ración de las Cortes un proyecto de ley cuan- 
do lo estime necesario por su especilal tras- 
cendencia para los intereses nacionales, ex- 
presando sus motivos al devolver dicho pro- 
yecto a las Cortes. Estas deberán someter a 
nueva deliberación y votación el proyecto p- 
ra su modificación y aprobación definitiva. 
El Rey, una vez que reciba nuevamente la (ley 
aprobada, deberá sancionarla y promulgarla 
en el plazo de quince días». 

El arttculo 55 señala que el Rey, símbolo 
de la unidad y permanencia del Estado, arbi. 
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tra y modera el funcionamiento regular de las 
instituciones. Sin embargo, de las funciones 
que el articwlo 61 le encomienda, y que se 
desarrollan en diversos preceptos posteriores, 
no aparece prácticamente ninguna atribucióii 
efectiva que le permita el ejercicio; de dicha 
paped moderador y arbitral. 

Me siento especialmente obligado a defen 
der una atribución r0al y efectiva de funciones 
al Rey, aue 8n el desarrollo constitucional del 
artículo 61 brilla por su ausencia. Me siento 
especialmente obligado no tanto por el ca. 
rálcter de la designación con que S .  M. me 
honró, sino, fundamentalmente, por conside- 
rar esencial que el Rev, como Jefe del Esta- 
do, y por encima de cualesquiera intereses o 
partidos palíticos, tenga atribuida y pueda 
cumplir esa alta misión de moderar el normal 
funcionamiento de las instituciones. Porque 
creo que cualauier Constitución aue tenga vo- 
cac ih  de -mrmanencia d,el>erá asegurar la 
existencia de un -poder moderador e indqen- 
diente, que en las Monarquías ,personifica el 
Rey, como en la República puede personificar 
el Presidente. 

Es preciso asegurar todos los medios y 
atribuciones para que el Rey pueda ejercer 
efectivamente su misión, ayudan& ad resta- 
blecimiento del regular funcionamiento de las 
instituciones en los casos en que quiebre, y, 
como en el supuesto que nos ocupa, recono- 
ciéndde la posibilidad de devolver un pro- 
yecto dse ley a las Cortes para su recanside- 
ración. 

No pretendo siquiera que se le concedan 
poderes directos al Rey. Me he limitado en 
mis enmiendas simbólicamente a la presente 
ael articulo 90 y a otra del 11 4, aunque apo- 
yará algunas que se formulen en sentido se- 
mejante. Mi enmienda al artículo 74 es sim- 
pdemente una consecuencia lógica, .en su caso, 
de la aprobación del artículo 90 en esta fm. 
ma en que lo he presentado. Esta enmienda 
no supone intromisión alguna en la función 
legislativa, a cuyos órganos se les reconoce, 
en definitiva, la última palabra, al ser vincu- 
lante su decisión una vez reconsiderado ed 
proyecto de lev devuelto por el Rey. (Ocupa 
la Presidencia el Vicepresidente primero, se. 
ñor Guerra Zunzunegui.) 

Tampoco es presumible, o al menos proba- 
ble, la necesidad de su uso, pero la Consti- 

tución debe preverlo como posi'bilidad, En 
cualquier C ~ S Q  creo que es un margen de con- 
fianza que se le debe a1 Rey, confianza que 
tengo la seguridad que compartirán S S .  S S . ,  
que si fuere preciso en algún caso el ejmcicia 
de dicha facultad S. M. lo haría con la mo- 
deración y prudencia que le caracteriza. 

No creo, por tanto, que existan razones su- 
ficientes contra el reconocimiento de las fa- 
cultades de reenvío que no suponen novedad 
alguna ni respecto a las Constituciones espa- 
ñ,olas anteriores ni respecto a las regímenes 
constitucionales de las Monarquías europeas. 

Finalmente, quiero señalar aue de recono- 
cerse al Rey dicha facultad, la dwisión sobre 
la aDrobación CY modiificacibn del proyecto de 
ley devuelto d'eberá correspondw al Pleno, y 
nunca a Comisión legislativa alguna. 

En consecuencia, procedería *nodificar d 
articulo 74 también, confome proipongo en 
la enmienda o voto particular que formulé al 
mismo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Para un turno en contra, tiene la 
palabra el señor Fernández Herrero: 

El señor FERNANDEZ HERRERO Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, en 
nombre de Unión de Centro Democrático, pa- 
ra manifestar el profundo respeto que, tanto 
en ésta como en el resto de las enmiendas 
presentadas, nos merece el Senador Almiran- 
te Gamboa. 

No ocurre así con el contenido de la pre- 
sente enmienda, por la sencilla razón de que 
Unión de Centro Democrático, profundamen- 
te identificada con la forma parlamentaria de 
la Monarquía, prefiere una Monarquía no 
interviniente en ningún sentido. Y si ya esta 
Cámara, en el transcurso del debate de hoy, 
se ha pronunciado en contra incluso de que 
el Rey pudiera dirigir mensajes a las Cámaras, 
mucho menos estima UCD que deba ejercer 
un derecho de veto, que, si bien puede no 
ofrecer dudas (y de hecho compartimos la 
!dea del Senador Gamboa en cuanto al pru- 
dente ejercicio del actual titular de la Co- 
mona), es necesario establecer constitucionaI- 
nente la cautela de que un Monarca de turno 
3udiera caer en la tentación de ejercer un ce- 
;arismo que estada en contra de la soberanía 
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proclamada como residente en el pueblo es- 
pañol y en sus órganos de representación, que 
son el Congreso y el Senado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Pasamos al voto particular núme- 
ro 296, del Senador señor Xirinacs. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Lo retiro, 
señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Gracias. Pasamos al voto particu- 
lar número 300, del Senador señor Osorio. El 
señor Osorio tiene la palabra. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presi- 
dente, Señorías, ésta es mi última interven- 
ción en el Pleno del Senado que está discu- 
tiendo la Constitución. Aprovecho, pues, es- 
ta ocasión para dar las gracias a los señores 
Senadores que han tenido la extraordinaria 
amabilidad de escucharme en las dos ocasio- 
nes anteriores y que me van a padecer un 
poquito en esta tercera ocasión. 

Estoy plenamente satisfecho de haber po- 
dido exponer en días pasados cuáles son mis 
puntos de vista sobre temas relacionados con 
la educación, la familia y el matrimonio, y 
también de poder hacer una pequeña refe- 
rencia a las facultades que, a mi juicio, debe 
tener Su Majestad el Rey. 

Pienso que, como viejo aficionado a la po- 
lítica y a la Historia de España, viejo lector 
de viejos textos, he leído muchas veces los 
importantes y grandes discursos de Antonio 
Cánovas del Castillo, de Práxedes Mateo-Sa- 
gasta, de Emilio Castelar, para explicar y 
comprender la Constitución de 1876; o los im- 
portantes y grandes discursos de Manuel Aza- 
ña, de Fernández de los Ríos, de José María 
Gil-Robles, de Francisco Largo Caballero, pa- 
ra comprender la Constitución del año 1931. 

Mis hijos, quizá mis nietos, cuando estu- 
dien la Constitución de 1978, sabrán lo que 
pensaba Manuel Fraga, lo que pensaba Fe- 
lipe González y, modestamente, lo que pen- 
samos los demás. No sé; me agrada que mis 
palabras estén en el ((Diario de Sesiones)) jun- 
to con las de los dos destacados líderes de 
partidos políticos españoles. 

Me propongo, por otra parte, defender es- 

ta enmienda por razones claras. Creo que el 
Rey debe de tener, es necesario que tenga, 
alguna facultad además de las que hasta el 
momento le concede la Constitución. ¿Por 
qué? Por razones jurídicas; porque en todos 
los textos constitucionales españoles -Cons- 
titución de 1812, artículos 142 y siguientes; 
Constitución de 1845, artículo 38; Constitu- 
ción progresista de 1856, artículo 40; Consti- 
tución de la 1 República, artículo 70; Consti- 
tución de la Restauración, artículo 44, y Cons- 
titución de la 11 República, artículo 83- el 
Jefe del Estado tenía esa facultad que el Al- 
mirante Gamboa pedía para Su Majestad el 
Rey. 

Pero yo, sin embargo, lo he planteado de 
forma distinta, distinta y mejorada, a mi 
juicio, por la enmienda ganada por el Partido 
Socialista Obrero Español en la redacción 
del artículo 91. Por cierto, llamo la atención 
de la Mesa: a mi enmienda se hace una re- 
ferencia al artículo 90 y debe ser al 91. 

Bien, pues desde el momento en que el ar- 
tículo 91, en su párrafo segundo, dice que «El 
Rey convocará el referéndum, con el refren- 
do del Presidente del Gobierno y previa auto- 
rización del Congreso de los Diputados», 
creo que es perfectamente correcto que como 
párrafo segundo de este artículo 90 se diga 
que «si transcurrido el plazo señalado en el 
párrafo anterior el Rey no hubiese sanciona- 
do la ley, se procederá en la forma señalada 
en el artículo 91)). ¿Por qué? Porque esta fa- 
cultad la ha tenido siempre el Rey, o el Jefe 
del Estado, en todas las Constituciones ec- 
pañolas de una u otra manera; porque retirar 
al Jefe del Estado -en este caso a Su Majes- 
tad el Rey- esta facultad, ocurre por prime- 
ra vez en la historia de nuestras Constitucio- 
nes; porque considero que esto es absoluta- 
mente democrático, porque no se propone otra 
cosa que Su Majestad el Rey pueda acudir al 
pueblo español, que es, con arreglo a lo dis- 
puesto en el artículo 1." de la Constitución, 
el que detenta la soberanía nacional; porque, 
por tanto, insisto, considero que ese proce- 
dimiento es absolutamente democrático. 

Y por otra razón, si quieren los señores 
Senadores, por una razón de cortesía, por- 
que el Rey ya la tiene en la Ley para la Re- 
forma Política, del 15 de diciembre de 1976, 
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de la cual trae causa todo el proceso demo- 
crático en el que en este momento estamos 
insertos. Como ya dije en la Comisión, con- 
cedía al Rey dos facultades: la primera, nom- 
brar cuarenta Senadores regios, que esta tar- 
de han desaparecido volatizados en el aire 
en esta sesión del Senado, cosa que a mí, en 
cuanto político, me parece bien, aunque me 
hubiese gustado que hombres ilustres de las 
artes, las letras y las ciencias, no políticos, 
hubiesen podido acceder a la Cámara por es- 
ta vía; y la segunda facultad era la de que 
el Rey pudiese acudir al pueblo en referén- 
dum. También esta facultad se le quita al 
Rey. 

No quiero nada más que dejar constancia 
de este hecho, manifestar mi perplejidad y 
dar mi opinión de que creo que no pasaría 
nada porque Su Majestad tuviese posibilidad 
de acudir al pueblo en referéndum. ¿Por qué? 
Porque pueden producirse, como dije en el 
seno de la Comisión, cuando se hayan termi- 
nado las delicias del consenso, momentos en 
que Su Majestad el Rey, en tanto en cuanto 
Jefe del Estado, y más sobre todo con el pro- 
cedimiento aprobado en el artículo 91, en que 
se requiere previamente la autorización del 
Congreso, pueda acudir al pueblo en refe- 
réndum cuando estime que la voluntad de la 
nación puede ser distinta de la voluntad del 
Parlamento. 

Pienso en casos muy singulares, que ya ci- 
té también en las discusiones de la Comisión. 
Supongamos, por ejemplo, una ley de aborto 
aprobada simplemente por tres votos de ma- 
yoría en el Congreso; supongamos, por ejem- 
plo, la deslegalización de un partido político, 
cosa que ha sucedido en muchas democra- 
cias occidentales, aprobada también por una 
mayoría de tres votos. ¿No se le puede otor- 
gar a Su Majestad el Rey, con la autorización 
del Congreso, que convoque un referéndum 
para oír la opinión de la Nación? 

En el seno de la Comisión se me contestó 
por mi querido, viejo e ilustre amigo el señor 
Sainz de Varanda, desde el Partido Socialis- 
ta, que éstas eran facultades que ya no tenían 
los Reyes, y aludió concretamente al caso de 
la Monarquía británica. Sabe muy bien mi 
querido amigo el Senador Sainz de Varanda 
que en Inglaterra la Reina tiene todas las fa- 

cultades. Lo que pasa es que las ejercita en 
muy escasas circunstancias. Por ejemplo, 
nombrar Presidente del Gobierno a Winston 
Churchill, apartado, por supuesto, del partido 
conservador, en un momento de extrema ne- 
cesidad, o suplicar a Eden que presentase la 
dimisión cuando se equivocó en Suez, y pro- 
poner el nombre de McMillan. 

Se me dijo también por mi querido amigo 
el portavoz de UCD que qué pasaría en el 
caso de que el referéndum se perdiese, en 
qué situación quedaría el Rey. Yo sencilla- 
mente digo esto: en ninguna. El pueblo, que 
es el que tiene la soberanía nacional, habría 
dicho su última palabra sobre lo que previa- 
mente había dicho el Parlamento. Su Majes- 
tad el Rey habría usado, con la autorización 
del Parlamento, de una facultad que la Cons- 
titución le concedería y, naturalmente, como 
Rey constitucional, democrático y parlamen- 
tario, aceptaría la decisión del pueblo. 

Por tanto, señoras y señores Senadores, 
como dije ayer, con fe y sin esperanza, mu- 
chas gracias a todos por haberme padecido 
exactamente durante treinta minutos a lo 
largo de estas sesiones y que Dios dé suerte 
a todos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): El Senador señor Ballarín tiene la 
palabra. 

El señor BALLARIN MARCIAL: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, a mí 
me Ocurre como al Senador señor Osorio, que 
también me gusta y me honra, incluso, que 
mis modestas palabras figuren en los Oia- 
rios de Sesiones), con esa magia de la letra 
impresa que a todos nos seduce, y junto a 
los líderes que él ha citado, estar al lado de 
todos los demás lideres, de todos los Sena- 
dores y de todos los Diputados, porque creo 
que es un honor figurar junto con todos, no 
s610 con alguno o algunos tan contados co- 
mo los que él ha mencionado. 

Pero no intervengo ciertamente porque mis 
palabras figuren en el ((Diario de Sesiones)), 
sino porque estalmos ante un tema importan- 
te, ante un tema en aue UCD tiene que fijar 
s u  postura, dada la trascendencia de la cues- 
tión planteada por el Senador señor Osorio. 
La trascendencia deriva de la concepción que 
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pueda tener el Senador Osorio y de la que 
podamos tener los demás sobre la Monar- 
quía en esta Constitución. Desde luego yo ad- 
vierto en la concepción que tiene el Senador 
señor Osorio reminiscencias del pasado mo- 
narquico y de otros pasados. Advierto que 
palpita en ella la teoría de la Monarquía cons- 
titucional, en que el poder se tenía por el Rey 
y las Cortes, las Cortes y el Rey. Fijémonos 
en la historia de Alfonso XIII, por citar el 
último Monarca que, según todos los histo- 
riadores, intervenía activamente, demasiado 
activamente, en la llevanza de la política, en 
loe nombramientos ministeriales y que pre- 
cisamente por enfrentarse al Parlamento tu- 
vo, muy caballerosamente por cierto, que au- 
sentarse de España. 

En la República, como se lo recordaba en 
la Comisión el Senador señor Jiménez Blan- 
co al Senador señor Osorio, el Presidente Al- 
calá Zamora se enfrentó con el Parlamento 
y perdid, naturalmente, el Presidente Alcalá 
Zamora, porque cuando la soberanía radica 
en el pueblo y se practiva un régimen parla- 
mentario, aquel que se enfrenta con el Par- 
lamento, que llega a perder la confianza del 
Parlamento o que llega, simplemente, a equi- 
vocarse con respecto al Parlamento, ha per- 
dido, por ese hecho mismo, la base de sus- 
tentación de su poder. 

Aparentemente, es muy razonable la postu- 
ra ded Senador señor Osorio: un Rey que ar- 
bitra entre el ejecutivo y el legislativo y que 
llama al pueblo para que diga la última pa- 
labra, para que sea, de verdad, el árbitro fi- 
nal. Pero tenemos que proteger al Rey, y la 
mejor manera de protegerle para asentar es- 
ta Monarquía actual es librarle de tomar par- 
te en juegos pcmlíticos de este tipo, cuyas con- 
secuencias 'podrían ser insospechadas. 

En definitiva, lo que el Senador señor Oso- 
rio, a través de su voto partic,ular, querría 
entregar al Rey sería un veto, bien es verdad 
que con la remisión automática al pueblo. Pe- 
ro yo le pregunlto, ¿qué ocurre si, recibida esa 
ley sobre el aborto, el1 pueblo contesta nega- 
tivamente? Por lo menos, tendríamos que re- 
conocer que el Rey se había equivocado y es 
muy grave que 105 Jefes de Estado se  cquivo- 
quen. Para eso está, y lo hemos previsto en 
la Constitución, al referéndum sobre las cues- 

tiones políticas de gran importancia, señor 
Osorio. Ese tema del aborto, que ha sido lle- 
vado a referéndum en Italia, puede ser lleva- 
do a referéndum también en España. Otros 
temas de política exterior, de ingreso en Co- 
munidades o en alianzas militares, pueden ser 
llevados también y quizá deban ser llevados 
al referéndum. Pero eso es una cuestión com- 
pletamente distinta de esa otra de llevar una 
ley que ha sido ya aprobada por el Parlamen- 
to, con unas mayorías, en virtud del predo- 
minio de un partido, en ese Parlamento, o de 
una coalición de partido. Entonces si que se 
produce un enfrentamiento entre Rey y Par- 
lamento y parece que el pueblo, al votar el 
referéndum, estaría juzgando entre dos, qui- 
tándole la razón a uno para dársela a otro, 
y desde el momento en que no fuera eil Rey 
el triunfante en el referéndum, vuelvo a in- 
sistir en que quedaría gravemente dañado su  
prestigio, y esto me parece sumamente peli- 
groso. 

Nosotros hemos definido la Monarquía es- 
pañola como una Monarquía parlamentaria; 
por tanto, hemos afirmado la plena y total 
soberanía da1 Parlamento. Y ,  desde luego, el 
ejemplo que ha citado el señor Osorio de la 
Reina de Inglaterra no me sirve, pues p u d e  
hacer muchas cosas, pero de ninguna mane- 
ra puede someter a referéndum una ley que 
haya sido votada por el Parlamento britá- 
nico. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegu8i): Para un turno de rectificación, el 
señor Osorio tiene la palabra. 

Ell señor OSORIO GARCIA: Señor Presi- 
dente, brevisimamente. 

Querido Senador Bailarín,, no me importa 
nada mirar de vez en cuando hacia la His- 
toria. Es absolutamente necesario para un po- 
lítico tener siempre a sus espaldas la His- 
toria de su país. ¡Pobres de aquellos hombres 
que creen que no hay más que presente y fu- 
turo y se olvidan de cuáles son las auténti- 
cas razones históricas de sus pueblos, las ra- 
zones que han cond,ifcionado todo1 su devenir! 

En segundo lugar, creo que me he expli- 
cado mal, creo que no he sido capaz de tras- 
ladar a la Cámara mi pensamiento. He dicho 



- 3144 - 
29 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-NÚM. 62 -- SENADO 

claramente que lo que yo proponía era que 
Su Majestad el Rey, con autorización del Par- 
lamento, en virtud de  lo que he c:ilificado 
acertada enmienda del Partido Socialista, pue- 
da, en casos de suma gravedad, proponer que 
se  acuda en referéndum al pueblo, natural- 
mente, con el refrendo del señor Presidente 
del Gobierno, como se dice en el artículo 9 1 ,  
que es el que se responsabiliza, puesto que 
hemos declarado al Rey irresponsable, y con 
esa autorización previa del Parlamento. No 
me parece ninguna facultad excesiva, me pa- 
rece simlplemente una facultad que el Sena- 
do, que el Congreso podían y, desde mi pun- 
to de vista, debían, haber concedido respetuo- 
samente al Rey. Pero como yo soy un de- 
mócrata, estoy dispuesto a admitir el resul- 
tado de  la votación, que, por otra parte, ya. 
sé cuál va a ser, pero me permitirá el señor 
Ballarín y los señores Senadores que yo quie- 
ra dejar constancia de cuál es mi filosofía de 
la Monarquía, que yo creo que es la conve- 
niente para EcDaña en este momento, tenien- 
do en cuenlta nuestra Historia, nuestro pre- 
sente y nuestro futuro. Porque, señor Ralla- 
rín, querido señor Baliarín, querido Senador 
Ballarin, se  acabará el consenso, vodverán los 
Parlamentos españoles a ser lo que son todos 
los Parlamentos del mundo; quizá haya al- 
gún día en que el Jefe del Estado, el Rey, ten- 
ga que arbitrar y, tal vez, le hayamos deja- 
do para eso sin armas. La responsabilidad no 
será mía, será de SS. SS. Muchas gracias. 

Precio dcl ejemplar ............... W ptri. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Vamos a pasar a votar en primer 
lugar el voto particular del Senador Gamboa. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
130 votos en contra y seis a fuvor, con seis 
abstenciones. 

El sedar VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
Pasamos a votar el voto particu- zunegui): 

lar del Senador señor Osorio. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
127 votos en contra y siete a favor, con ocho 
abstenciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Pasamos a continuación a votar el 
texto del dictamen del artículo 90. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
134 votos a favor y ninguno en contra, con 
ocho abstenciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Antes de levantar la sesión que- 
remos indicar a loa señores Senadores que 
mañana comenzará la sesión a las diez de  la 
mañana en punto, halsta la una, con objeto 
de que cada uno pueda hacer el cálculo de  
viajes, etc. Y el lunes 'por la tarde también ha- 
brá sesión. 

Eran las nueve y veinte miriutos de la no- 
che. 

RNADENEYRA, S. A.-MADRID 


